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Precios de suscripción. nOminisíración y suscripción.
Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: ídem ..........................  10,00 —

Ultramar: ídem............................  15,00 —

Número suelto.................   0,50 —

Calle áel kritiucato, «áni. i, liaprenla Maflitipal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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Sitscripción a favor de ios damnificados con motivo de! incen­
dio del Teatro de Novedades.

A yuntamiento: Actas de las sesiones ordinaria de la Comisión 
municipal Permanente del día 30 de enero, y extraordinarias del 
Pleno de los días 29 de enero continuada el 31, y 1 de febrero.

Alcaldía P residencia: Bando dictando disposiciones para la 
circulación de máscaras y carruajes durante los días de Carnaval.

S ecretaría: Animcio referente al Empréstito de 1929.—Balan­
ce y acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y por 
la Comisión ejecutiva del Montepío municipaies.—Subastas pen­
dientes de celebración.—Cementerios: Autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.—Estadística de mortali­
dad y natalidad ocurridas en Madrid durante'el mes de diciembre 
último.—Concursos para contratar la enajenación de cruces, pie­
dras y mármoles, y para la adquisición de piezas de recambio con 
destino al Servicio de Limpiezas,—Licencias expedidas por el Ne­
gociado 3.“, por la Sección de Obras de Construcción en el En­
sanche y por la Dirección de Aguas potables y residuarias.

Intervención: Cotización en bo lsa  de los valores municipales. 
Anuncio relativo a la ocupación de la vía pública con vallas. ,

O bras municipales: Las en ejecución.
P olicIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

C ementerios; Inbnmaciones verificadas del .22 al 28 de enero 
de 1929,

B oletín de C otizaciones: Suplemento número 1675.

Su strip ció n  p i l i c a  para sncotter a le s  d a m n ifica ilo s  con m o tiv o  d el in c e n d io 'd e l  
Teatro d e N o ved ad es, el día 23 de septíem tire de ! ! 2 8

LISTA DE DONATIVOS

Pesetas

Usía anterior.............
Compañía Transatlántica, recmidado en el vapor

León Xül...............................................................
Diario La Opinión, de Ceuta, canlídad que por equi 

vocíción se ingresó en la suscripción de Cabreri­
zas y que complementa lii ingresada por dicho dia­
rio el día 3 de enero..............................................

Señor .\lcalde de Viilafruiica de los Barros (Badnjoz) 
Un desconocido, por conducto del señor Depositario 

de Villa ...............................................................

912 139,.33

250

■174,40
355

100

Ingresado directamente en el Banco de España.
T otal....................

913
128

318,73
595,24

1,041.913,97

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión o r d in a k i .v uel d ía  30 d e  e n e r o  d e  1929.—^ v- 
tracfo. — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábaj.- Asistieron los Tenientes de Al­
calde titulares Sres. Colón, Chicharro, Fernández de Vicente, 
Mac-Crohon, Mnseda, Navarro Enciso, Parrella y Rniz de 
Velasco, y el sustituto Sr. Fernández Navamuel. .

Excusó su asistencia el Sr, González del Valle.
Se abrió a las doce y diez minutos, siendo aprobadas las 

actas de ias sesiones ordinaria y extraordinaria celebradas el 
día 24 del actual. -

A c u e r d o s : 1 ° Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del Presidente del Tribunal 
Supremo, Excmo. Sr. D. Rafael Bermejo y Ceba)ios-Escalera, 
y transmitir el pésame a la familia del finado

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA
2.“ Se dio cuenta de una comunicación del ilustrísimo se 

ñor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 17 del co­
rriente, con motivo de una reclamación formulada por D. Fran­
cisco Alvarez Blanco, en su nombre y en el de varios Maes­
tros nacionales, contra el presupuesto formado por el Ayun­
tamiento para el ejercicio de 1929 por la no inclusión en el 
mismo de la cantidad de Í9.V550 pesetas por indemnización de 
casa-habitación, y por cuya comimicadón se estima la expre­
sada reclamación por considerar que es cierta la existencia de 
la deuda por reconocerlo así la Alcaldía en su informe y por­
que no se puede estimar como motivo para no incluir esta 
suma en el presupuesto del corriente año el alegado por dicha 
Alcaidía de que el fallo del Tribunal Supremo de 24 de sep­
tiembre del pasado año, confirmatorio de sentencia del Tribu­
nal provincial de lo Contencioso de 15 de septiembre de 1926, 
que confirmó a su vez el acuerdo de la Delegación de Hacien­
da estimatoi io de la reclamación de los recurrentes, no le fué 
comunicado hasta los últimos días del mes de diciembre por la 
indicada Delegación, pues aun siendo asi, la Corporación había 
forzosamente de tener ya conocimiento de ello, no sólo porque 
tal sentencia le habrá sido comunicada por el Tribunal Supre­
mo, por medio de su Procurador como parte interesada, sino 
porque, además, los propios reclamantes basaban en tal senten­
cia ias reclamaciones que presentaron ante el Ayuntamiento 
en 15 de octubre próximo pasado, todo lo cual demuestra que 
la Corporación municipal conoció el expresado fallo con tiem-

¡II ,1 II r I, Il
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po suficiente para incluir la oportuna partida para su cuinpli- 
miento en el presupuesto municipal recurrido, aparte de que, 
por no ser la Delegación de Hacienda parte directamente inte­
resada en los recursos y apelaciones de tal naturaleza, las sen­
tencias y fallos les son conuuiicados por los Tribunales cierto 
íietiipo después de ser dictados y, desde luego, con notoria 
posterioridad que a Espartes interesadas; debiendo ordenarse,i 'r t i iC í i i ' i u a n / ' i í l  H fi  \r t  t l l i f íM 'í f Í T 'm P l l t P  'P Y I Í I  I P S it n . fl \í i  (  ^ O r í lO “como consecuencia de lo anteriormente 'expuesto, a la Corpo­
ración municipal incluya en su presupuesto para el ejercicio 
de 1929, y en sus oportunos capitulo y artículo, la cantidad que 
reclaman los recurrentes, introduciendo al efecto las oportu­
nas modificaciones, sin perjuicio de aquellas otras que hayan 
de realizarse en virtud de las resoluciones que recaigan en ios 
demás recursos planteados o que exija el ciimplimieiiío de las 
disposiciones dictadas por la Superioridad.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Asesoría 
jurídica, fecha 19 del corriente, con relación a la anterior co­
municación, en el qne se hace constar que entienden procede 
utilizar ej recurso único que autoriza el artículo 302 del Esta­
tuto Municipal, o sea el contencioso-administrativo ante el 
Tribnnal provincial para liacer valer el fundamento, no estima­
do por la Delegación de Hacienda y que fné alegado por la 
Alcaldía Presidencia como motivo legal, a virtud del cual no 
se incluyó ni liay derecho a exigir se incluya dicho crédito en 
el indicado presupuesto aprobado por el Ayuntamiento con 
bastante antelación a la fecha en qne le fué notificada por tes­
timonio remitido por el Tribuna! la sentencia que puso fin al 
pleito y qLie ordena el pago de dicha cantidad a los reclaman­
tes; debiendo darse a este asunto la tramitación legal corres­
pondiente, caso de seguirse el criterio anteriormente expuesto.

Y a propuesta de la Alcaldía se acordó, teniendo en cuenta 
la doctrina setitada por el Ayuntamiento de negar el derecho 
de la Delegación a incluir estos créditos en el presupuesto vi­
gente, interponer el recurso contencioso-administrativo sin 
perjuicio de que se estudie de nuevo por la Comisión de Ha­
cienda el expediente, por si pudiera encontrarse otra forma de 
pago dentro de las disposiciones vigentes y de más inmediato 
plazo.

DE NUEVO DESPACHO

3. “ Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Presidente de la Sala de lo Conteticioso-administrati- 
vo del Tribunal Supremo, fecha 18 del corriente, participando 
que en la apelación promovida por la Administración contra el 
Ayuntamiento de Madrid sobre revocación de la sentencia dic­
tada por el Tribunal provincial en 12 de marzo de 1927 en 
pleito sobre vigencia y aplicación del artículo 22 del Regla­
mento de Empleados municipales, ha dictado auto la expresa­
da Sala, con fecha 10 del mismo mes, declarando no liaber lugar 
a tomar acuerdo de ninguna clase, en virtud de los documentos 
presentados por el señor Fiscal en sn escrito de 30 de noviem­
bre último.

4. " Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 24 dél co­
rriente, con motivo de una redamación formulada por D. Fran­
cisco Javier Dago, en nombre de D. Luis de !a Peña y Braña 
y otros, contra la Ordenanza número 25 de las formadas por 
el Ayuntamiento para regular durante el ejercicio de 1929 la 
exacción municipal „sobre entrada de carruajes en los edificios 
y solares, y por cuya comunicación se desestima la expresada 
redamación por considerar, entre otras razones, que si bien es 
cierto que el artículo 376 del Estatuto Municipal deciara que 
esta clase de derechos no podrá exceder en ningún caso del 
valor del aprovechamiento y define lo que se entiende por tal 
valor, establece, sin embargo, para su cómputo determinadas 
prevenciones que es al Ayuntamiento a quien compete fijar 
con acierto, toda vez que en los apartados ó) y c) del repetido 
artículo, en relación con el 45 del Regiamento de Hacienda 
municipal, se determinan diversos datos para verificarlos, como 
son los de comodidad, recreo n ostentación de los beneficia­
rios, y los de capacidad económica de éstos, que a nadie mejor 
que a la Corporación municipal le es dable conocer, correspon­
diendo por tanto al redamante demostrar .su incumplimiento, 
probando que dichas regias no se han tenido en cuenta por la 
entidad municipal con infracción de tales preceptos legales y
reglamentarios, considerándose en cuanto a los conceptos de
ocultación y defraudación, que impugna asimismo el recurrente,

que la Ordenanza copia los apartados b) y c) del artículo 96 
del Reglamento dé Hacienda mnnicipa!, imponiendo las pe­
nalidades que se señalan en tal precepto, sanciones que son 
de necesidad, ya que en esta exacción, como en todas, pueden 
producirse casos de incumplimiento de sus obligaciones per 
parte de los contribuyentes; todo ello aparte de que, según 
manifiesta la Alcaldía en su informe, tales conceptos han de 
ajustarse a las disposiciones del Real decreto de 30 de marzo 
de 1926, dictado para su aplicación a los tributos nacionales, y 
reglamento de 13 de julio del mismo año, que creó el acta de 
invitación; preceptos legales que no puede negarse son de 
gran beneficio para el contribuyente, por recoger, además, todo 
aquello que la práctica ha aconsejado para la mejor investiga­
ción de los gravámenes, responsabilidades por incumplimiento 
de las normas de las Ordenanzas y sanción de las infracciones 
que puedan cometerse. ’

5. “ Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 24 del co­
rriente, con motivo de una reclamación formulada por D. Fran­
cisco Javier Dago, en nombre y representación de D. Luis de 
la Peña y Braña y otros, contra la Ordenañza número 29 de 
las formadas por el Ayuntamiento para regular durante el ejer­
cicio de 1929 la exacción municipal sobre miradores, y por cuya 
comunicación se desestima la expresada reclamación por con­
siderar, entre otras razones, que si bien es cierto que el ar­
tículo 376 del Estatuto Municipal declara que esta clase de de­
rechos 110 podía exceder en ningún caso del valor del aprove­
chamiento y define lo que se entiende por tal valor, establece, 
sin embargo, para su cómputo determinadas reglas que es al 
Ayuntamiento a quien corresponde fijar con acierto, toda vez 
que en los apartados b) y c) del repetido articulo, en relación 
con el 45 del Reglamento de Hacienda municipal, se determinan 
diversos datos para verificarlo que a nadie mejor que a la Cor­
poración municipal le es dable conocer, correspondiendo por 
tanto al reclamante demostrar su incumplimiento probando que 
dichas reglas no se han tenido en cuenta por la entidad muni­
cipal con infracción de los indicados preceptos, lo cual no se 
ha verificado en el caso de que se trata, pues el recurrente no 
demuestra de modo concreto y preciso la infracción de tales 
preceptos legales y reglamentarios, considerándose, además, 
en cuanto a los conceptos de ocultación y defraudación, que im­
pugna asimismo el recurrente, que la Ordenanza copia los apar­
tados b) y c) del artículo 96 del Reglamento, de Hacienda mu­
nicipal, imponiendo sus penalidades, sanciones que son de 
necesidad, ya que en esta exacción, como en todas, como pue­
den producirse casos de incumplimiento por parte de los con­
tribuyentes de las obligaciones que se Ies imponen, es impres­
cindible definir y distinguir los conceptos de ocultación y de­
fraudación, para que en cada caso se pueda establecer la 
penalidad correspondiente.

6. '’ Se dió cuenta de una comunicación del ilnstrisimo .señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 24 del corriente, 
con motivo de una reclamación formulada por D. Francisco 
Javier Dago, en nombre y representación de D. Luis de la 
Peña y Braña y otros, contra la Ordenanza número 24 de las 
formadas por el Ayuntamiento para regular durante el ejer­
cicio de 1929 la exacción municipal sobre vallas, puntales, 
asnillas y andamlos en la vía pública, y por cuya comutiica- 
ción se desestima la expresada reclamación —excepto en los 
conceptos de ocultación y defraudación que impugna ei recla­
mante, que deberán reformarse los que contiene la Ordenanza 
para establecerlos en la forma que preceptúa el artículo 568 del 

-Estatuto Municipal en relación con el 96 del Reglamento de 
Hacienda municipal— por considerar que el establecimiento de 
dichas vallas, puntales, etc,, responde a un aprovechamiento 
especial que tiene por fin único el beneficio particular incluido 
por el Estatuto Municipal vigente en el apartado í) de su articu­
lo 374, como comprendido en el apartado B) del ,360 del mismo, 
por lo cual no cabe discutir ia legalidad y procedencia de su 
imposición por parte del Ayuntamiento, y que si bien es cierto 
que el articulo 376 del tan repetido Estatuto declara que esta 
ciase de derechos y tasas no podía exceder en ningún caso del 
valor dei aprovechamiento y define lo que ,se entiende por tal 
valor, establece sin embargo determinadas reglas para su cóm­
puto, que es iiidudablemeiite al Ayuntamiento a quien compete 
establecer con acierto, toda vez que en los apartados b) y c) de
dicho artículo, en relación con el 45 del Reglamento de Hacien­
da municipal, se determinan diversos datos para verificarlo que

jj
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a nadie mejor que a la Corporación municipal le es dable co­
nocer, correspondiendo por tanto al redamante demostrar su 
inciinipliniiento probando que dichas reglas no se han tenido 
en cuenta por la entidad immicipal, con infracción de los indi­
cados preceptos, lo cual no se ha verificado en el caso de que 
se trata, pues el redamante no demuestra de modo concreto 
y preciso la infracción de tales preceptos legales y reglamen­
tarios. ■

A continuación se dio cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 26 del corriente, con relación a 
la anterior comunicación, en el qne hacen constar que no pro­
cede entablar recurso alguno contra la misma, en razón a que 
se desestima la reclamación formulada, limitándose a estimarla 
en lo que se refiere a los conceptos de ocultación y defrauda­
ción, con motivo de no haberse regLilado en la Ordenanza lo 
que se contrae ai primero de los citados conceptos, según 
exige el artículo 568 del Estatuto Municipal en relación con 
el 96 del Reglamento de Hacienda; y qne, comoquiera que la 
fijación de tales preceptos es preceptiva y al parecer no se ha 
realizado en la Ordenanza de referencia, procede introducir la 
precitada modificación, de acuerdo con lo resuelto por la Dele­
gación de Hacienda.

Y la Comisión municipal Permanente enterada de la reso­
lución del señor Delegado de Hacienda de la provincia, acor­
dó de conformidad con lo propuesto por la Asesoría jurídica en 
el precedente informe.

7 °  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
25 del corriente, en la que propone la organización de una Co­
lonia escolar de invierno, como ensayo, ai Sanatorio marítimo 
de Torremolinos (Málaga), teniendo en cuenta la oferta hecha 
por ei ilustre Dr. Gálvez, Presidente del Patronato de dicho 
Sanatorio, ai objeto de instalar una Colonia escolar integrada 
por 50 niños, y cuya Colonia se organizaría en condiciones 
análogas a las enviadas todos los años por el Ayuntamiento a 
los Sanatorios de Oza (La ComñaJ y Pedrosa (Santander); 
debiendo autorizarse, en su virtud, e! gasto de 12.352,27 pe­
setas en que está presupue.stada la expedición y abonarse el 
mismo con cargo a lo consignado para Colonias en el concep­
to -164 del vigente presupuesto de gastos.

8. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
26 del corriente, en la que propone se complete la representa­
ción del Municipio madrileño eii el IV Congreso Internacional 
de Sevilla con los Concejales Sres. D. Carlos González del i 
Valle, D. Cristóbal Colón, D. Antonio Maseda y D. Rafael 
Heredia, y los funcionarios Sres. D. Pedro Niíñez Granes, I 
Ingeniero Director de Vías públicas; D. Julio Martínez Zapata, ' 
Arquitecto Decano; D. Manuel Saborido y D, Esteban Nica- 
ñor Puga, Jefes, respectivamente, de los Negociados de Fo­
mento y Hacienda, y por lo que se refiere al Ensanche, con 
los Vocales de la Comisión Sres. D. Jaime Chicharro, D. Sa­
muel Crespo, D. Manuel Cejuela y el Jefe del Negociado res- | 
pectivo D. Luis Nogales, a reserva, por lo que afecta a estos 
últimos señores, de que esta de.signacióii se someta a la Co­
misión de Eiisandie, abonándose los gastos de los primeros 
con cargo al capítuio II, articulo 1.", cóncepto 61 del presu­
puesto de gastos del Interior, y los de los demás señores con 
cargo al capítulo V, artículo 1.", concepto 10 del presupuesto 
del Ensanche, facultando a la Alcaldía Presidencia para se­
ñalar la cantidad correspondiente.

9. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, dando cuenta de una propuesta formulada por 
el Jefe del Negociado de Reformas Sociales en 7 de! mismo 
mes, en el sentido de que los trabajos realizados en horas ex- I 
traordinarias, de cinco a odio de la tarde, por los ftnicioiiarios I 
de dicho Negociado para la Estadística del Trabajo qne viene 
formándose por el mismo desde liace muchos años, en cumplí- 
miento del articulo 7.'\ párrafo cuarto de la ley de 13 de mar­
zo de 190J y Real orden de 2 de julio de 1909, y cuyos íuncio- 
iiarios perciben remuneración por esa labor con cargo a las 
20.Ü0O pesetas consignadas en el capítulo IX, articulo 1 con­
cepto 42Ü del presupuesto, sigan realizándose poi- los mismos 
funcionarios, retribuidos a razón de 5 pesetas por hora al 
Jefe, 2,;50 pesetas a cada uno de los ocho Oficiales y 1,50 pe­
setas al Ordenanza, conforme a lo determinado en moción de 
la Alcaldía Presidencia aprobada en 11 de julio del pasado 
año, que acomodó asi las remuneraciones indicadas a las nor­
mas establecidas en los artículos 36 y siguientes del Estatuto 
de Funcionarios mnnicipaies.

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, dando cuenta de la propuesta formulada por 
el señor Interventor municipal en 16 del mismo mes, en el sen­
tido de que se autorice la continuación de los trabajos que en 
horas extraordinarias se realizan por el personal de la Inter­
vención y qne motivó el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 18 julio último aprobatorio de la propuesta de 
otorgamiento de recompensa de las horas invertidas en los 
trabajos con carácter extraordinario, a razón de 4 pesetas 
hora para los Jefes, 2,50 para los Oficiales y 1,25 para los 
Ordenanzas; todo ello por estimarse indispensables dichos tra­
bajos para la debida regularidad y aprovechamiento de tos 
servidos en las mismas condiciones ya acordadas en la se­

sión de la fecha anlerjormeiite indicada, y cuyo abono debe­
rá ser cargo a la partida de 60.U0Ü pesetas consignada para 
tales atenciones en el capítulo VI, artículo 4.®, concepto 174 
de! vigente presupuesto de gastos del Interior, haciéndose 
constar qne los funcionarios encargados de la ejecución de es­
tos trabajos serán los siguientes:

NEGOCIADO DE TENEDURÍA DE LIBROS

Jefe, D. José Villar y Rodríguez; Oficiales, D. Antonio 
Juárez y López, D. Rafael Muñoz y Justa y D. Fernando Es- 
cassi y Cebada.

INTERVENCIÓN FISCAL

Jefe, D. Felipe Martín de Yanguas; Oficiales, D. Eleiiterio 
Fernández Pintó y D. Víctor de Castro y Fernández.

NEGOCIADO DE ORDENACIÓN DE PAGOS

Jefe, D, Angel Caballero y Fernández, y Oficial, D. An- 
dré.s Aznar y Ponte.

NEGOCIADO DE CONTABILIDAD GENERAL

Jefe, D. Antonio Castelaín, y Oficial, D. xMariano Santos 
y Frontera.

AO.VUNISTRACIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES

Jefes, D. Crisanto Díaz Valero y D. Ezequiel Romero y 
Martínez; Oficiales, D. Honorio Martínez Sánchez y D. Fran­
cisco Cobos y Fuentes.

MECANÓGRAFOS

Jefe, D. Enrique García Alonso, y Oficial, D. Manue 
Blanco Pachón.

Ordenanza, D. Braulio Abad y Martín,.
11. .Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

26 del corriente, dando cueijta de la propuesta formulada por 
el Jefe del Negociado de Obras en 10 del mismo mes, en el 
sentido de que durante el año 1929 se prosiga, bajo su direc­
ción, durante cuatro horas diarias (de cuatro y media a ocho 
y media), por los funcionarios que seguidamente se enumeran, 
los cuales disfrutarán la gratificación qne también se indica, 
que en ningún caso excederá de lo establecido a tal efecto por 
el Ayuntamiento, la ejecución de los trabajos del fichero de 
Vías públicas y otros servicios municipales, pudiendo ser car­
go la suma, importe de tales gratificaciones, al crédito de pe­
setas 60.00U que para pago de estas atenciones figura consig­
nado en el concepto 173 del vigente presupuesto:"

Jefe, D. Manuel Saborido Soler, 5,55 pesetas hora.
Oficiales, D. Alejandro González Fernández, D. Luis Díaz 

Pardeiro, D. Lorenzo Hernández Esteban, D. Luis Navarro 
Feito y D. Enrique Ayo García, a razón de 2,50 pesetas hora 
el primero, y de 2 los restantes. •

12. Se dió cuenta de un informe del Pleno de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 12 del pasado mes de diciembre, 
en el qne establecen las conclusiones qne a continuación se 
expresan con relación al expediente que afecta a aumento de 
alqniieres solicitado por la propietaria de las Escuelas estable­
cidas en la calle de Narváez, 8 antiguo y 3S provisional, doña 
Josefa de la Calle Rey,- después de un estudio minucioso y 
detallado de los antecedentes del asunto, para lo cual, y al
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objeto de que el dictamen a emitir revista las mejores garan­
tías de acierto, solicitaron en tiempo oportuno se uniese al 
expediente el tramitado para la concesión de licencia de cons­
trucción de los edificios que constituyen la finca donde están 
las Escuelas de que se trata:

Primera. Que lo contratado por el Ayuntamiento y doña 
Josefa de la Calle Rey en 13 de julio de 1925 fué el arrenda­
miento de dos Escuelas que dicha señora habla de construir, 
con todos los servicios y dependencias necesarios, patios; jar­
dín, etc., y con todas las condiciones higiénicas y pedagógi­
cas. Es decir, dos Escuelas para destinarlas a la enseñanza en 
cuanto estuviesen terminadas. _ _

Segunda. Que las ampliaciones y obras que la Inspección 
escolar de Primera eirseñaiiza exigió que se realizasen, porque 
de no hacerlas no autorizaba la apertura de las Escuelas, toda 
vez que eran indispensables para su funcionamiento, son de 
cuenta y cargo de la propietaria, estuviesen o no ejecutadas al 
exigirlas la Inspección escolar, y que dicha propietaria no tie­
ne derecho a que se aumente el precio del arrendamiento fija­
do primitivamente, ni en lo que pueda corresponder a esas 
obras y ampliaciones, ni en cantidad alguna.

Tercera. Que de insistir la señora de la Calle en su pre­
tensión de aumento del precio del arrendamiento de las Escue­
las se estaría en un caso de nulidad del contrato de 13 de julio 
de 1925, porque resultaría que el cousentimlento para él le 
habría prestado d  Ayuntamiento con error, ya que se le ofre­
cieron unas Escuelas, y lo que daba la arrendadora no lo eran, 
porque no servían para la enseñanza.

Cuarta. Que el acuerdo de la Junta municipal de Primera 
enseñanza de 17 de agosto de 1927 no obliga al Ayuntamien­
to a pagar el aumento de alquileres que pretende la arrenda­
dora, porque iio di.spuso tal cosa, sino que se limitó a proponer 
a la Comisión municipal Permanente que se elevasen, dejando, 
por lo tanto, a ésta y al Ayuntamiento Pleno íntegramente la 
resolución del asunto, al igual que lo hizo cuando se trató del 
ofrecimiento de construcción de las dos Escuelas.

Quinta. Que ese acuerdo de la Junta es sólo ejecutivo eii 
lo qne él miSmo dispone, o sea en que resuelvan la Comisión 
municipal Pennaiieute y el Ayuntamiento Pleno, y que a ese 
efecto debe de darse cuenta a estos organismos del dictamen 
de aquélla.

Sexta. Que lo justo, legal y procedente, a juicio de los 
señores Letrados firmantes, es que la Comisión municipal Per­
manente, primero, y a su tiempo el Ayuntamiento Pleno, 
acuerden desestimar la pretensión de aumento de alquileres 
que doña Josefa de la Calle Rey dedujo en sus instancias de 
20 de enero de 1927, 10 de julio del mismo año y en cuales­
quiera otras que figuren en el expediente o fuera de él, apar­
tándose y no aceptando la propuesta de la Junta de Primera 
enseñanza de 17 de agosto de 1927, por no venir obligado el 
Ayuntamiento legalmente a pagar ni las obras o mejoras que 
se dicen realizadas en las Escuelas de la calle de Narváez, 
cuyo coste uo se redama, ni ios alquileres que se dice corres­
ponden a ellas, que es lo que se pide.

A contiiuiación de dió cuenta de un voto particular formu­
lado al anterior informe por el señor Decano de los Letrados 
consistoriales, fecha 12 del pa.sado mes de diciembre, en el que 
hace constar qne si eii definitiva resultara que, aparte de las 
construcciones y anejos que constituyeron el objeto de! con­
trato de arrendamiento, no se habían realizado obras de mejo­
ra e liigienización como se afirmó haberse realizado en los in­
formes de los señores Arquitectos municipales de 18 de marzo 
y 14 de mayo de 1927 y en el del señor Inspector Médico de 
U)de julio del mismo año, que figuran en el expediente, dicha 
señora no tendrá derecho a percibir aumento alguno de alqui­
ler; y si, por el contrario, esas obras de mejora e higienización 
se han ejecutado para el más perfecto funcionamiento de las 
Escuelas, el Decano informante sostiene el criterio contenido 
en los informes que emitió en dicho expediente, y que constan 
a los folios 50, 51, 57 y 58, partiendo de lo afirmado en los 
expresados dictámenes técnicos.

Asimismo se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 26 del corriente, en el que se hace constar, 
como consecuencia del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de 9 del mismo mes, por el que se retiró el expediente 
de que se trata con objeto de requerir a la propietar ia parm es­
tudiar lo posibilidad de un nuevo acuerdo a base de una reduc­
ción en ei precio propuesto por aumento de alquiler del inmue­

ble, que no habiéndose llegado a un acuerdo con la interesada, 
se dé lurevaiiiente cuenta del expediente en Comisión nnmipal 
Pennaneníe.

Y a propuesta de la Presidencia se acordó ampliar en la 
cantidad de 3.000 pesetas anuales el precio fijado al arrenda­
miento, teniendo en cuenta para ello que las obras realizadas 
en el edificio no se destinan en su totalidad al beneficio de la 
enseñanza en las Escuelas construidas, de.sestiinando toda otra 
reclamación.

13. Api'obar uii informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 24 del corriente, con motivo de instancia de 
D. Jenaro Marcos Manchón, solicitando reposición del acuer­
do de la Comisión municipal Permanente de 9 del mismo mes, 
que le impuso la sanción de suspensión de empleo y sueldo 
por dos meses como consecuencia de la resolución recaída en 
■expediente administrativo seguido al reclamante y otros fun­
cionarios del Negociado de Alcoholes, y en cnyo informe di­
chos Letrados proponen se desestime la reposición que se in­
teresa, fundumeiitaiido su opinión en el escrito qne el señor 
Concejal elevó a la expresada Comisión Permanente en su 
función de Instructor del expediente, que mereció la aprobación 
de la misma, ya que de manera expresa quedó en él aclarado 
que el inculpado se encontraba incnrso en falta grave, definida 
en el caso 1.“ del artículo 109 del Reglamento de 23 de agos­
to de 1924, como así se puntualizó en la conclusión segunda 
del mencionado escrito.

14. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno du­
rante el mes de diciembre último; debiendo procederse a su 
impresión de conformidad con lo dispuesto en el apartado 10 
del articulo 20 del Reglamento de Secretarios de Ayuntamien­
to, Interventores y Empleados municipales.

A petición del Sr. Maseda quedó sobre la mesa el acta de 
la subasta de arriendo y explotación de la Zona de Recreos y 
restaurante de la antigua Casa de Vacas del Parque de Madrid, 
durante quince años.O R D E N  D E L  D I AAsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

15. Declarar que no procede la imposición de multa al 
Banco de Crédito Industrial, sito eii la calle de Alcalá, 16, por 
carecer de licencia de apertura, como asimismo, y hasta tanto 
se aplique el acta de invitación, la falta de aquella licencia se 
considere en lo sucesivo como mera omisión, exigiendo única­
mente en cada caso el pago de los derechos naturales dejados 
de satisfacer; todo ello teniendo en cuenta que pasado este 
asunto a ponencia del Vocal de la Comisión, Sr. Aleixandre, 
éste lo verificó en el sentido de que el único punto que se de­
bate en el expediente es el referente a ia procedencia de im­
posición de penalidad al Banco denunciado, ya que se había 
manifestado la Intervención en el sentido de que con arreglo 
a la Ordenanza reguladora de este arbitrio, vigente en la fe­
cha en que fué denunciado, debía imponérsele la penalidad co­
rrespondiente, en tanto que la Administración de Rentas esti­
maba que la entidad denunciada no había tenido deliberado 
propósito de eludir e! pago del arbitrio, puesto que cuando lo 
fué se encontraba en período de traslado de domicilio, con cuyo 
criterio coincidía el Negociado de Hacienda, si bien entendien­
do que la propuesta de ésta no sólo debía aplicarse al presen­
te caso, sino que debía dársele carácter de generalidad, por 
cuanto la defraudación, a su juicio, se caracteriza por el hecho 
de que el contribuyente, con engaño u ocultando sus actos o 
elementos tributarios, pretenda evadirse del pago de los mis­
mos, y no ser posible atribuir engaño o inalida a quien nada 
oculta, no debiendo olvidaise, por otra parte, que todas las 
disposiciones dictadas por la Superioridad en los últíinos tiein-

I pos han tendido a no hacer oneroso ni agobiador el cumpli­
miento de las obligaciones de carácter fiscal a los contribuyen­
tes y que la Corporación, animada por el mismo espíritu, ha 
llegado a implantar el acta de invitación, que evitará sean 
aquéllos castigados por ignorancia de sus deberes; debiendo 
someterse esté asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno,

Comisión 4.“—Fomento
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que no procede 

la aprobación del proyecto de reforma urbana de nueva vía for-
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mulado por el Arquitecto Sr. Carrasco, que desde la plaza de 
España termine en el paseo bajo del Rey y sirva de ingreso en 
el Parque del Oeste.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y hecho pre­
sente por la Alcaldía Presidencia habeise presentado una ins­
tancia del autor del proyecto, se acordó retirar este expediente 
para que, con vista de aquélla y de las manifestaciones formu­
ladas por los señores Concejales, volviera a nuevo estudio de 
la Comisión de Fomento.

ÚJt
Asuntos informados por Secretaría

Negociado {.“—Gobierno interior y Personal.
16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 

con motivo de haber cumplido la edad reglamentaria, que para 
pasar a situación previenen las disposiciones vigentes, el Con­
serje de Casas de Socorro D. Jesús Fernández Álvarez, y con 
arreglo al turno de antigüedad que rige para la provisión de 
plazas correspondientes al ascenso:

Primero. 1.a jubilación de D. Jesús Fernández Alvarez en 
el cargo de Conserje de Casas de Socorro, con e! haber que 
por clasificación le corresponda.

Segundo. El a,scenso del primero de los Camilleros, con 
el haber anual de 3.500 pesetas, D. Emilio la Hoz hlerranz, 
a la plaza de Conserje de Casas de Socorro, con el mismo 
haber de 3.500 pesetas anuales.

Tercero. El ascenso de D. León Gutiérrez Baón a Ca­
millero, con el haber anual de 3.500 péselas.

Cuarto. H! ascenso de D. Cesáreo Carrero Gómez a 
Camillero, con el haber anual de 3.250 pesetas. •

17. Estimar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la redamación formulada por 
D, Alfonso Martin Villalba para que fuera suprimido el ar­
tículo 11 del pliego de condiciones facultativas forniniadas 
para contratar el suministro de papel, cartulinas y cartones, 
hasta 31 de diciembre de 1931, con destino a la Imprenta Mu­
nicipal, por el que para tomar parte en la subasta los licitado 
res habrían de acreditar ser fabricantes o vendedores al por 
mayor de los articnlo.s contratados, y llevar, a la fecha de 
la publicación de la subasta, un año como mínimo establecidos 
en esta corte coma tales fabricantes o vendedores al por ma­
yor, y que como consecuencia de lo anteriormente expuesto 
se suprima totalmente dicho artículo 11, no exigiéndose a los 
que deseen tomar parte en la repetida subasta otras circuns­
tancias que las que se desprenden del artículo 9." del regla­
mento de 2 de julio de 1924; debiendo anunciarse inieva su­
basta en consonancia con la expresada reclamación, una vez 
que con arreglo a las leyqs se firme la resolución precedente.

18. ' Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer una plaza de Fiel pesador de primera clase del 
Matadero, dotada en presupuesto con el haber anual de pese­
tas 4.0ÍX) y vacante por fallecimiento dei que la desempeñaba, 
D. Gabriel García Martínez, correspondiendo proveer la refe­
rida plaza y sus resultas en los funcionarios de la misma clase 
que ocupan los primeros lugares en Ins escalas inferiores, con­
forme informa el señor Director de la expresada dependencia:

Primero. El ascenso a Fiel pesador de primera clase, con 
el liaber anual de 4.0ÜU peseca,s, de D. ,’3nastasio Peral Sán­
chez, míniei'O uno de la categoría inferior.

Segundo. El a,scenso a Fiel pesador de segunda clase, con 
el haber aiutai de 3.800 pesetas, de D. Juan Rodríguez Al- 
vai'ez.

Negociado 2.“ Hacienda

19. ,<3probar la distribución de fondos para d  próximo mes 
de febrero por cuenta del presupuesto oidinario del Interior.

20. Librar la oportuna comunicación dei ilustrísimo señor 
Ordenador de Pagos de la Caja general de Depósitos, partici­
pándole que los constituidos en la misma por D, José Soler 
Labeniia, con fechas 7 de abril, 24 de mayo y 7 de septiem­
bre de '1928, según resguardos niírnero 510.268 de entrada 
y 39.48G de registro el primero; niímero 511.200 de entrada y 
39.812 de registro el segundo, y número 513.217 de entrada 
y do.602 de registro el tercero, por pesetas 306, 25,5 y 255, 
respectivamente, para responder del arbitrio de inquilinato co­
rrespondiente al piso entresuelo izquierda de la finca iiúme-

ro 130 de la calle de Hortaleza, están libres en lo que a la 
Corporación municipal hacen referencia, pudiendo ser devuel­
tos al interesado los expresados documentos; todo ello tenien­
do en cuenta que ha sido resuelta por decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 30 de agosto último la redamación deducida 
por el reclamante en el sentido de rectificar !a inscripción en 
la matrícula del arbitrio, fijando como base tributaiaa la canti­
dad señalada por el señor Arquitecto municipal, en lugar déla 
renta amillarada, y toda vez que se ha justificado, con la apor­
tación de los recibos, el pago del arbitrio con arreglo a la nue­
va inscripción.

21. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito de 154 pesetas, importe que corresponde satisfacer 
al Ayuntamiento, incluida 1,50 pesetas para gastos de gii'o, 
por las estancias que menores nacidos en Madrid y sometidos 
a la jurisdicción de los Tribunales para niños de Murcia, Bil­
bao, Oviedo y Zaragoza, han producido, respectivamente, 
durante todo el año de 1927, el tercer trimestre de 1928, el 
mes de octubre próximo pasado y el de noviembre último; 
correspondiendo 91,25 pesetas al Tribunal de la prúnera de 
dichas ciudades, 46 al de la segunda, 0,25 al de la tercera, 
y 15 al de la última; debiendo ser satisfecho el referido crédito 
global, según informa la Intervención, con cargo a la partida 
de 50.000 pesetas consignada en el capítulo i, artículo 4.“, con­
cepto 34 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior.

22. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito de 2.951,43 pesetas a favor del Procurador consis­
torial D. Eduardo Navarro, como importe del saldo resultante 
a su favor de la cuenta de gastos por asuntos judiciales en que 
iia intervenido a nombre del Ayuntamiento durante el segundo 
semestre de 1928; debiendo ser satisfecha la referida cantidad, 
segi'in informa la Intervención, con cargo a la misma partida 
que se indica para el anterior asunto.

Negoelado 3.“—Polieia urbana

23. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
gasto de 2.912,50 pesetas, mitad de las5.S25 que correspon­
derá satisfacer al Ayuntamiento por la instalación y arreglo 
de la calefacción por agua y obras complementarias de alba- 
ñilería, etc., para la misma en la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Palacio, y que en atención a la cuantía del gasto 
y a la urgencia de la instalación se efectúen las obras por 
administración, a virtud de autorización concedida por el ar­
tículo 164 del Estatuto Municipal en sus casos primero y cuarto, 
debiendo tener aplicación el gasto de que sé trata, según in­
forma la Intervención, al crédito de 75.000 pesetas consignado 
en el capitulo Xf, artículo i.°, concepto 544, «Para conserva­
ción y reparación de las Casas Consistoriales y edificios que 
no tengan consignación especial», del vigente presupuesto de 
gastos.

24. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito de 485 pesetas, importe de la factura de la casa 
Timoteo Rojas, por el snmiuistró de varias prendas al precin- 
tador de carruajes de la Dirección del Tráfico, durante los 
años 1926 y 27, por corresponder a una obligación del ejerci­
cio ya liquidado y aiitorizar su pago, según informa la ínter- 
vención, con cargo al crédito de 50.000 pesetas del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, consignado en su capitu­
lo 1, artículo 4.“, concepto 34, bajo el epígrafe «Para pago de 
los créditos que se reconozcan durante la vigencia del presu­
puesto, nfenores de 3.000 pesetas». ^

25. Conceder a D, Alejandro Abascal licencia de amplia­
ción para estabular cinco reses en la vaquería establecida en 
la calle de Bravo Murillo, 68, previo pago de los derechos co­
rrespondientes, vista la sentencia dictada por el Tribunal Su­
premo en 27 de noviembre de 1928, que figura en el expe­
diente, confirmatoria de la del Tribunal provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo de 21 de abril de 1926, que a su vez 
confirmó la providencia gubernativa de 13 de enero de 1925 
revocatoria del acuerdo del Ayuntamiento de 4 de agosto 
de 1922 que denegó a! expresado señor la concesión de la li­
cencia de que se trata.

26 a 30. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan eu los expedientes correspondientes:

' lili
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A D. Julio Santo Domingo Sàeiiz, para instalar un cinema­
tógrafo al aire libre eii la calle de Alcalá, 74, bar stLa Ro­
saleda».

A D. Bdward P. Kscott, para instalar un motor de gasoli­
na de cinco caballos de fuerza para soídadnru autogena en la 
calle de Serrano, 45.

A D. Ventura Alvariiìo López, para establecer una im­
prenta e instalar dos electromotores con fuerza total de 3,25 
caballos en la calle de Bretón de los Herreros, 31.

A D. José Bspaùol y doña Vicenta ííodriguez Villanueva, 
para establecer carbonerías en las calles de Aiburquerque, 3, 
y Caravaca, 4 duplicado, respectivamente, debiendo dejar un 
espacio libre de 1,50 metros entre el combustible almacenado 
y el techo del local, no con.siníiétidose en ningún momento la 
construcción de tabiques divisorios de madera.

31, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se auto­
rice al señor Jardinero mayor, en vista de lo actuado en el ex­
pediente, el gasto de 4,655 pesetas para adquirir ejemplares 
de ro,sales jóvenes y de variedades modernas con destino a la 
renovación de los existentes en la Rosaleda del Parque de 
Madrid, y que por la cuantía de su importe se baga constar 
que esta autorización se efectúa a virtud de lo que concede el 
caso primero del articulo 164 del Estatuto Municipal, o sea la 
adquisición por gestión directa, debiendo ser cargo el gasto 
de que se trata, según informa la Intervención, al crédito con­
signado en el capítulo XI, artículo 6.'’, concepto 570 del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior.

Y previas manifestaciones que constan en acta la Comi­
sión municipal Permanente acordó como proponía el Negocia­
do, con la enmienda verbal del señor Colón de que para este 
suministro, y siguiendo el procedimiento mantenido en diferen­
tes ocasiones por la Comisión municipal Permanente, se atiim- 
de  un concursillo en la forma que estime convenieiitela Al­
caidía Presidencia.

fíegoeiado 4.°—Obras

32. Se dió cuenta de un informe dei Negociado de Obras, 
fecha 21 del corriente, con motivo de una instancia de D. Anto­
nio Ramos en solicitud de licencia para construir un edificio con 
altura de 35 metros, destinado a viviendas y cinematógrafo, en 
el solar enclavado en la calle de Eduardo Dato, con vuelta a la 
de Constantitiü Rodríguez y Flor Alta, y eti cuyo informe se 
propone, con la conformidad de la Secretaria, se deniegue la 
petición de ia licencia de que se trata, teniendo en cuenta el 
informe de la Inspección facultativa municipal de las obras de 
la Gran Vía, que figura en el expediente, las consideraciones 
expuestas en el mismo por el Negociado, y en vista al propio 
tiempo de la conveniencia de que el Municipio, velando por 
el cumplimiento de cuantas disposiciones redunden en benefi­
cio de la salubridad e higiene públicas, haga saber su decisión 
inquebrantable de hacer respetar las normas contenidas en tas 
Ordenanzas municipales; debiendo requerirse al propietario 
para que ajuste las alturas proyectadas para el mencionado 
edificio al máximo de 25 metros que señalan las disposiciones 
vigentes, a ci:yo efecto se le devolverá el proyecto presenta­
do, disponiendo a la vez la suspensión de las obras, en conso­
nancia con lo prevenido en el artículo 60 del Reglamento de 
obras, servicios y bienes iminicipales.

A contiiuiación se dió cuenta de im informe de la Inspec­
ción facultativa de las obras de la Gran Vía, fecha 9 del co­
rriente, a la que pasó el anterior asunto a virtud de decreto de 
la Alcaldía Presidencia de 4 del mismo mes, y como conse­
cuencia del acuerdo de ia Comisión municipal Permanente de 
2 del citado mes, por el que se retiró el asunto de que se trata 
para que por las dependencias correspondientes se informe si 
el proyecto reúne las conclicioties exigidas por las disposicio­
nes vigentes del Estatuto y Reglamento de obras para la con­
cesión de alturas superiores a las determrnadas en las Orde­
nanzas, con objeto de poder contestar a la solicitud del intere­
sado, y en cuyo informe dicha Inspección manifiesta que el 
proyecto de que se trata no cumple con los preceptos que de­
termina el apartado d) del articulo 23 del Reglamento mencío- 
nado; perú que, teniendo en cuenta que los patios no empiezan 
hasta los 10,50 metros de altura, puesto que las tres primeras 
plantas son las que ocuparán el teatro y sus dependencias, la 
casa habitación queda reducida a una finca de menos de 25 me­
tros, y en estas condiciones los patios cmnpüríaii con los pre­

ceptos de las Ordenanzas numicipales siempre que se supri­
miera la vivienda de la planta entresuelo, B, dedicándola ex- 
cliisivaineute a dependencias de dicho teatro.

' Asimismo se dió cuenta de un informe del Negociado de 
Obras de 12 del corriente, en el que estima que debe volver el 
asunto al señor Arquitecto Inspector de las obras de que se 
trata para que, con vista del Reglamento de obras, servidos y 
bienes municipales y de la Ordenanza especial que forma parte 
integrante del proyecto, señale detalladamente los defectos de 
que adolece el proyecto indicado.

Al propio tiempo se dió cuenta de un informe del setor 
Arquitecto Inspector de las obras de la Gran Vía, fecha 24ciel 
corriente, en el que, como ampliación al emitido en 9 del 
mismo mes, y teniendo en cuenta el anterior informe, estima 
que sólo en el caso de que se reformen los patios interiores del

1

proyecto, dándoles las dimensiones reglamentarias, o que se 
limite a 25 metros la altura total del edificio, podrá conce­
derse la iiceiicia de cojistrucción solicitada, en cuyo caso se 
ajustaría a las disposiciones particulares establecidas para las 
cotisfriicciones enclavadas en la zona de la reforma interior 
y con lo dispuesto en el citado Reglamento de obras.

Finalmente se dió cuenta de un informe del Negociado de 
Obras, fecha 25 del corriente, en el que hace constar, después 
de consignar las consideraciones necesarias con relación a las 
apreciaciones contenidas en los informes de la Inspección fa­
cultativa de las obras de que se trata, que la Comisión muni­
cipal Permanente deberá resolver acerca de los siguientes ex­
tremos:

Primero. Decidir con carácter genera! si el Ayunta­
miento hace o no uso de la autorizadóti que lé concede el Real 
decreto-ley de 17 de julio de 1928 para autorizar, con deter- 
■niinadas condiciones, que los edificios que se construyan en ¡a 
calle de Eduardo, Dato puedan elevarse hasta 35 metros.

Segundo. Disponer, caso de que la resolución fuera afir­
mativa, que se requiera al solicitante para que adapte el pro­
yecto a las condiciones señaladas en el apartado d) del articu­
lo 23 del Reglamento de obras, servicios y bienes municipa­
les de 14 de de julio de 1924; y

Tercero. Que una vez hecha la rectificación de los planos 
se remita el proyecto a informe de la Dirección de Seguridad, 
en ciimpliiTúento de lo dispuesto en el artículo 88 del Regla­
mento de policía de espectáculos de 19 de octubre de 1913.

Y se acordó con carácter general que el Ayuntamiento 
hará uso de la autorización concedida en el Real decreto de 17 
de julio de 1928 autorizando la altura máxima de 35 metros, 
con pago del máximum del canon autorizado en dicha Real 
disposición, previo acuerdo por la Comisión municipal Perma­
nente en cada uno de los casos, siempre que las construccio­
nes se sujeten a lo establecido en el articulo 23 de! Regla­
mento de obras y servicios de 14 de julio de 1924.

Y asimismo se acordó que, erí cuanto a este expediente, 
se manifieste al interesado la necesidad de hacer las rectifica­
ciones consiguientes en los planos a tenor de lo indicado, no 
concediéndose mientras tanto la licencia de construcción con la 
altura que se solicita.

33. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
Maestro pocero D. Daniel Fernández para acometer a la alcan­
tarilla general de la calle de Alonso Castrillo los desagües de 
la finca número 5 de dicha calle, que pertenece al término de 
Teíuán, y que el propietario de dicha finca, D. Vicente Olmos, 
satisfaga los derechos que determina la partida número 61 de 
la Ordenanza número 6 de Exacciones, así como el importe 
del rompimiento y la tasa que en concepto de aprovechamiento 
del alcantarillado tiene establecida la Corporación, o la que es­
tablezca en presupuestos sucesivos, haciéndose constar que la 
indicada autorización no dará derecho al citado propietario ni 
a persona alguna para formular redaniadones en el caso de 
que fuese modificada o suprimida la alcantarilla a que se pre­
tende acometer.

34 Aprobar un presupuesto, importante 27.521,90 pesetas, 
formulado por ia Dirección del Servido de Alumbrado para 
sustituir los actuales mecheros rectos por otros invertidos sis­
tema Aüer, provistos de reflectores Viñado, eii las caites que 
a contiiiuación se expresan, debiendo ser cargo el gasto de que 
se trata a la partida consignada eii el capítulo IV, artículo 1 
concepto 110 del presupuesto del Interior en ejercicio, según 
informa la Intervención:

Alcalá, Arenal, Bailén (Viaducto), Barceló, Beneficencia,
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Castellana (paseo de la), Colón (plaza de), Cortes (plaza de 
las). Dos de Mayo (plaza del), Felipe IV, General Martínez 
Campos, Iiidependenda (plaza de la), Isabel II (plaza de). Ma­
yor, Ministerios (plaza de los), Pinar, Pirámides (glorieta de 
las), Puerta del Sol, Recoletos ípaseo de), Ruiz Giménez (glo­
rieta de), San Jerónimo (Carrera de), Segovia, Serrano, Tole­
do (carretera de), Toledo (Puente de) y Villa (plaza de la).

35. Abonar al propietario de la finca número 2 de la calle 
de las Matdoiiadas la cantidad de 5.212 pesetas, importe de 
40,47 metros cuadrados que se le expropian para ensanche de 
la vía pública, como consecuencia de la correspondiente tira 
de cuerdas verificada, tasados por el Arquitecto municipal co­
rrespondiente a razón de 128,80 pesetas cada metro; debiendo 
ser cargo la suma de que se traía, según informa la Interven­
ción, ai crédito de 200.000 pesetas consignado en el concep­
to 545 del vigente presupuesto de gastos.

36, Autorizar a la Sociedad Madrileña de 3’ranvías para 
variar, con carácter provisional, según informa la Dirección de 
Vías públicas, la línea del tranvía que pasa por la calle de la 
Flor por otra nueva que pasará por la de Isabel la Católica, 
teniendo en cuenta la comunicación dirigida en ese sentido por 
el señor Director general de dicha Empresa, y toda vez que 
no pudiendo efectuarse el paso de tranvías por la calle de Le- 
ganitos mietitras duran las obras de la Gran Vía ni quedar sin 
este servicio el público, es de absoluta necesidad cambiar el 
trazado de la linea de que se trata, debiendo pasar la cantidad 
de Go.OrX) pesetas, importe de la obra citada, a figurar como 
partida de cargo en los correspondientes capítulos del convenio 
de ordenación de las reversiones y explotación de las lineas de 
tranvías de esta capital, que comprende la ma.sa general del 
grupo de gastos de explotación, de acuerdo'con lo que estable­
ce el artículo 16 de dicho convenio, y enviar la mencionada 
Empresa al i xcelentisimo señor Alcalde Presidente un presu­
puesto detallado dèi importe de las obras a efectuar para deter­
minar con conocimiento de causa.

37 a 41. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para ejecutar obras de construcción, reforma 
o ampliación en los sitios que .se indican, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que constan en 
ios expedientes correspondientes:

PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN EN RU INTERIOR

A D, Julio Perdices, para Iiorno en la casa número 69 de 
la calie de la Palma.

A D. Salvador Deltell, para cobertizo en el patio de la casa 
número 15 de la callé del Peñón y 16 de la Ribera de Cur­
tidores.

PARA OBRA DE REEORMA EN EL INTERIOR

A D. Crispido Quiñones, en la casa número 4S de la calle 
de Legan itos,

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A la Sociedad Saltos del Alborelle,- en la casa número 3 de 
¡a plaza de la Lealtad.

PARA OBRA DE CONSTRUCCIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Jesús Mnñiz, para muro en el solar número 16 provi­
sional de la calle de Jerónima Llórente,

• Negroeiado 5.°—Beuefieenela y Sanidad
42. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 

un crédito de 1.000 pesetas y abonar la cantidad de 500 a cada 
uno de los Catedráticos de la Escuela Superior de Velerinaria, 
D. Victoriano Colono y D. Joaquín González, en concepto de 
derechos .sanitarios devengados por sii intervención como ase­
. ores técnicos en la compra de muías celebrada con destino al 
Servicio de Limpiezas, y que diclia cantidad sea cargo, según 
informa la Intervención, al crédito de 50.ÜÜ0 pesetas que para 
pago de créditos menores de 3.Ü00 se consigna eu el capítu­
lo I, artículo 4.", concepto 34 del vigente presupuesto de 
gastos.

43. Aprobar, eii vista de lo actuado en el expediente, el

proyecto de convenio que figura unido al mismo, formalizado 
entre el excelentísimo señor Alcalde Presidente, en represen­
tación del Ayuntamiento, y la reverenda madre Sor María 
Cecilia, como Directora de los Comedores de Madres lactan­
tes, a efectos de la subvención de 25.000 pesetas consignada 
a favor de los mismos en el capítulo VIII, artículo 3,“, concep­
to 416 del presupuesto vigente, y en cimiplimieiito a lo que 
preceptúa el articulo 210 del Estatuto Municipal, y por cuyo 
convenio se obliga a la entidad indicada a facilitar a! Ayunta­
miento, y en su nombre a la Alcaldía, a más de las plazas de 
que pueda disponer para madres lactantes, que dentro de las 
combinaciones generales tenga a bien designar la expresada 
autoridad, otras doce plazas para la Institución municipal de 
Puericultura, designadas por el ilusírísimo señor Teniente 
Alcalde, Presidente de la Comisión de Beneficencia y Sanidad, 
a propuesta del señor Director de la mencionada Institución.

44. -Nombrar para ocupar una plaza de Médico tercero 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, dotada 
con el haber anual de 4.000 pesetas y vacante por fallecimiento 
del que la desempeñaba, D. Calixto Milla Basallos, al núme- 

jo  25 de los Aspirantes aprobados en las últimas oposiciones 
"y primero en expectación de vacante, D. Aurelio Hidalgo 
Marzo, de conformidad con la propuesta del señor Decano de 
la expresada dependencia que figura en el expediente.

45. Aprobar el gasto .de 51.850 pesetas, propuesto por 
el señor Director del Laboratorio Municipal, a que asciende 
en junto la adquisición de material, efectos y atenciones gene­
rales a sufragar para el mantenimiento de los servicios de dicha 
dependencia y desinfección durante el primer trimestre del 
ejercicio actual, autorizándose la inversión de! mismo con car­
go, según informa la Intervención, a los créditos consignados 
en el capítulo VII, artículos 4.“ y 5.", conceptos 273 a 275 y 278 
a 285 del vigente presupuesto de gastos del Interior; debiendo 
adquirirse dichos efectos de las contratas que existen y li­
brándose al mencionado señor Director del Laboratorio, a 
justificar oportunamente, las cantidades de 6.000, 4.200 y 
1.500 pesetas que afectan a los conceptos 273, 275 y 284, res­
pectivamente, por considerarse esto-s gartos incluidos en lo 
preceptuado en el artículo 91 del reglamento de Hacienda mu­
nicipal, formulándose el oportuno pliego de condiciones para 
adquirir por concurso los uniformes del personal consignados 
en el concepto 283, así como también habrán de realizarse los 
oportunos concursos por plazo breve respecto a aquellos sumi­
nistros de los que no existe contrata y que sea susceptible de 
realizar, sin perjuicio de que por el Jefe del servicio se remita, 
por conducto de la Secretaría, en los últimos cinco días de cada 
mes, relación de los efectos de -todas clases que estime ne­
cesarios para el mes siguiente, no debiendo proceder a su ad­
quisición sin previa autorización de la Alcaldía Presidencia, a 
tenor de lo dispuesto en decreto de 8 de noviembre último.

46. Autorizar a D. Esteban Villas Moragas, contratista 
del suministro de menestra y utensilios con destino al primer 
departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma hasta 22 de marzo último, para que retire la fianza consti­
tuida por 43.500 pesetas en valores de la Deuda perpetua inte­
rior al 4 por 100 y 108 peseta.s en metálico, y que eu garantía 
del cumplimiento de dicho contrato depositó en la Caja gene­
ral del Estado, según resguardos números 250.116, 250.117 y 
465,649 de entrada, y 98.667, 98.668 y 27.212 de registro; 
todo ello teniendo en cuenta que, según informa la interven­
ción, ha justificado el contratista el pago de derechos reales y 
la contribución industrial y presentado la certificación de sol­
vencia acreditativa de haber terminado el contrato y de haber­
se cumplido las condiciones estipuladas en el mismo, debiendo 
comunicarse a la expresada dependencia a los efectos con'es- 
pondientes.

47. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se aprue­
be el gasto de 277.875 pesetas, propuesto por el señor Inge­
niero Director del Servicio de Limpiezas, a que,asciende en 
junto la adquisición de materiales de todas clases, que detalla, 
con el fin de atender a las necesidades del Servicio durante el 
primer trimestre del presente año, autorizándose la inversión 
del mismo con cargo, según informa la Intervención, a los cré­
ditos consignados en el capitulo Vil, artículo 2.“, concep­
tos 240 a 243, 246 y 2-18 de! vigente presupuesto de gastos 
de! Interior; debiendo hacerse dichas adquisiciones de las con­
tratas que existen vigentes, que se consignan en la relación 
unida al expediente, realizándose los oportunos concursos por

W  vj L' '• ' L ! i'
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pliizo breve respecto a aquellos suministros de los que no 
existe contrata y que sea susceptible de realizar, sin perjuicio 
de que por el Jefe del Servido se remita, por conducto de la 
Secretaría, en los últimos cinco días de cada mes, relación de 
los efectos de todas clases que estime necesarios para el mes 
siguiente, no debiendo proceder a su adquisición sin previa 
autorización de la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo dispues­
to en el decreto de 8 de noviembre último.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
aprobar solo la tercera parte del crédito propuesto, o,sea con 
referencia al mes de enero actual; y que para lo sucesivo, caso 
de que no se halle funcionando el Parque central de automó­
viles, se haga la petición del crédito por meses con toda dase 
de detalles en cuanto al numero de coches en servicio, ios que 
no lo presten, sus causas y la relación de los que se realicen 
diariamente. ’

Negroeiado de Abastos

\48. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de ctmformidad con la propuesta de la Dirección del Matadero 
y Mercado de Ganados, que figura en el expediente, para la 
distribución del crédito consignado en el presupuesto vigente, 
en su capítulo IV, artículo 4."i concepto 129, para indemniza­
ción a los matarifes y mondongueros por ropa y herramientas, 
o para adquisición, entretenimiento y limpieza de los unifor­
mes y herramientas de dicho personal:

Primero. Que con cargo al crédito consignado en ios refe­
ridos capitulo, artículo y concepto del presupuesto en ejerci­
cio, se abonen al personal de matarifes y mondongueros las 
indemnizaciones por ropa y herramientas, en !a forma y cuantía 
que a continuación se detalla:

Indemnización 
por día 

a cada uno

.MATARiFES

Seis jefes de nave....................................................
Un jefe de cerdos....................................................
Seis subjefes.................................................. .. . . .
Un subjefe de cerdos...............................................
Diez y ocho oficiales de vacas...............................
Diez y siete ídem de lanares.................................
Cinco degolladores........................1.......................
Diez y ocho ayudantes de primera, de vacas. . ..
Veintitrés ídem de fd., de lanares y cerdos,.........
Dos desventradores..................... ......................
Diez y ocho ayudantes de segunda, de v acas ....
Once ídem de id., de lanares................................
Diez y ocho ídem de tercera, de vacas................
Once ídem de id.,'de lanares................................
Siete aspirantes........................................................
Doce descornadores................................................

MONDONGUEROS

Un jefe de servicio.......... .
Un ídem de mondonguería. .. 
VeinticiiicD mozos de caldera. 
Veinticuatro de.scarnadores. ,
Veintitrés aguadores............
Seis aspirantes.....................
Once cordilleras.....................

Peseras

1,25
1
1
1
1
0,75
0,75
0,80
0,75
0,75
0,80
0.75
0,60
0,75
0,40
0,75

1
1,25
0,75
0,75
0,75
0,40
0,40

Segundo. Que por el aludido personal se adquieran dos 
unifomies con arreglo al modelo propuesto por la Dirección 
de dicho estabteciniiento, asi como la herramienta necesaria y 
adecuada ai trabajo que ei mismo realiza, quedando obligados 
aquéllos a su conservación y entretenimiento.

Negociado do Reformas Sociales

49. Conceder al obrero municipal D. Nicomedes Gonzá­
lez Villa, vista la imposibilidad física en que se halla para pres­
tar el servicio que le estaba encomendado y que lia venido 
deseinpeñatido durante más de veinte años, la pensión de reti­
ro de 3 pesetas diarias, 40 por lOÜ de las 7,50 que disfrutó 
últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Parrella rogó a la Presidencia ordenara 
al Jardinero mayor de Arbolado, el arreglo del jardín de la 
plaza de Cristino Martos, en el que, si bien existiau árboles 
frondosos, la parte baja carecía de arbustos y estaba nn poco 
descuidada.

El señor Presidente ofreció atender la indicación del señor 
Parrella.

En el íiirno de redamaciones compareció D. Francisco Al­
varez Blanco, quien dio lectura de un escrito, en el que, como 
Maestro nacional titular de la Escuela numero 48, establecida 
en la calle de Narváez, 38, y después de exponer detallada­
mente los antecedentes y tramitación del expediente seguido 
a virtud de petición de la propietaria de la mencionada finca 
con relación al alquiler de dicho inmueble y de formular va­
rias quejas con referencia a su tramitación, solicitó que fuese 
unido al citado expediente el documento de que dió lectura, y 
que fueran cumplidos en todas sus partes los acuerdos munici­
pales de 31 de agosto de 1927 y 31 de octubre de 1928, y sa­
tisfecho, por tanto, el alquiler que el reclamante estimaba justo 
y legal, aduciendo en su apoyo dictámenes técnicos y en evi­
tación de que no pudiera funcionar la Escuela de que se traía.

Con lo que se levantó ia sesión, siendo la una y quince mi­
nutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
S e s ió n  e x t r a o r d in a r ia  d e i . d ía  29 d e  e n e r o  d e  1929, 

CONTINUADA EL 31 DE1. M ISM O.— A'-í'/rf/cYo.—Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, D. José Manuel de Aristizábai. 
Asistieron los Concejales titulares Sres. Aldaiua, Aleixandre 
Alesánco, Alvarez Velliiti, Arteaga, Baüer, Castán, Castillo 
Olivares, Cedillo (Conde de). Cola, Colón, Coullauf Valera, 
Crespo, Chicharro, Chillón, señorita Echarri, Sres. EIda 
(Conde de), Espín, Fernández y Fernández Navamuel, Fer­
nández Heredia, Fernández Lagimilla, Fernández de Vicente, 
señorita Garda Loygorri, Sres. García Moiinas, González 
Llana, González del Valle, Gutiérrez Solana, Heredia, Herrera 
Sotolongo, Lasarte, León, Mac-Crohon, Maseda, Mirasol 
(Conde de), Miró y Trepa!, Moriles (Conde de los), Murga, 
Navarro Enciso, Núñez Topete, Orfila, Parrella, Peña, seño­
rita Perales, señora Quiiitaiiilla, Sres. Rábago, Rodríguez 
Carballeira, Ruiz de Vela.sco, Sacro Romano Imperio (Conde 
del), Sónchez-Pnerta, Santías, Sanz Matarranz, Toledo, Valle, 
y los suplentes Sres. Torroja, Almenara Alta (Duque de), y 
Asmir (Conde de).

Excusaron su asistencia los Sres. Marqués de Encinares y 
Marqués de la Frontera. .

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DlA

DE N U E V O  D E S P A C H O

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES V EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR­

PORACIÓN. '

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 24 del actual, aprobatorio de., un dictamen de 
la Comisión de Hacienda, fecha 21 del corriente, de conformi­
dad íntegramente con la moción de la Alcaldía Presidencia de 
18 del mismo mes, en la que, eii vista de ia autorización con­
cedida a ia misma en la concliusión 7.", establecida al aprobarse 
por ei Ayuntamiento Pleno, en 19 de julio del pasado año, el 
presupuesto extraordinario para obras y mejoras, importante 
121.960.863,12 pesetas, a base de la emisión deim Empréstito 
por 117.500.000 pesetas, como asiniisino las Ordenanzas anejas 
a dicho presupuesto, las bases de emisión del mencionado Em­
préstito y la tabla para su amortización, proponía se emplense 
el .segundo de los procedimientos señalados en el articulo 542 
de! Estatuto, a que hace referencia la indicada conclusión 7.“, o
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sea el de suscripción pública asegurada para la colocación de 
los títulos a emitir dei Empréstito de 1929, cuya suscripción 
deberá realizarse con arreglo a las bases que figuran en el acta 
de la expresada fecha, atenta dicha Alcaldía a la fiel observan­
cia de dicha conclusión T.“, y después de realizar las gestiones 
pertinentes y de recabar aquellos asesoramientos de orden 
técnico y práctico que estimó convenientes.

Previa discusión que consta en acta, en votación nominal, 
por 55 votos de los Sres. Aldama, Aleixandre, Alesanco, Al­
varez Velluti, Baüer, Gastan, Castillo Olivares, Cedillo (Con­
de de), Colón, Coullaut Valerat Crespo, Chicharro, Chillón, 
señorita Echarri, Sres. Efda (Conde de), Espín, Fernández y 
Fernández Navamuel, Fernández Heredia, Fernández Lagnni- 
11a, Fernández de Vicente, señorita García Loygorri, señores 
García Molinas, González Llana, González del Valle, Gutiérrez 
Solana, Heredia, Herrera, Sotolongo, Lasarte, León, Mac-Cro- 
hon, Maseda, Mirasol (Conde de), Miró y Trepat, Moriles 
(Condedélos). Murga, Navarro Enciso,NúñezTopete, Orfila, 
Parrella, Peña, señorita Perales, señora Quiníaniila, Sres, Rá- 

* bago, Rodríguez Carballeira, Riiiz de Velasco, Sacro Romano 
Imperio (Conde del), Sánchez-Puerta, Saiitias, Sauz Mata- 
rranz, Toledo, Valle y Presidente, contra dos de los Sres; Ar­
teaga y Cola, fué aprobado el precedente acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente, con la enmienda verbal formulada 
por la Presidencia de que a la base 9." de emisión del Emprés­
tito, que dice: «La entidad o entidades adjiidicatarias del con­
curso se obligan a suscribir al tipo emisor el número de títulos, 
si los hubiere, que quedara sin cubrir en la suscripción pública, 
dentro del dia siguiente al eii que ésta termine, entregando al 
Ayuntamiento el importe de los mismos», se agreguen las si­
guientes palabras: «en el mismo día».

ASUNTOS QUE REQUIEfíEN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 16 dei actual, aprobatorio de las modifica­
ciones que a continuación se expresan, que deben introducirse 
en e! presupuesto de gastos e ingresos del corriente año, para 
dar camplimiento a lo dispuesto por el ilustrísíino señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia en su comunicación de 29 
del pasado mes de diciembre que figura en el expediente, y de 
la que se dió cuenta en la sesión de 9 de! corriente, sin perjui­
cio de que en momento oportuno se cumpla lo dispuesto por 
dicha Autoridad en el apartado 6.“ de su oficio cuando la Co­
misión de Hacienda tenga conocimiento de tas resoluciones a 
que aquélla se refiere, y teniendo en cuenta que la expresada 
Comisión ha procedido ai examen de todas y cada una de las 
partidas que integran el presupuesto de ingresos, en vista de 
que las modificaciones exigidas implican en total un desnivel 
en menos en el presupuesto vigente de 679.646,10 pesetas, 
habiéndose encontrado conque en la expresada ley económica 
no figura cantidad alguna como ingreso derivado de la rever­
sión de la línea de tranvías del Norte, omisión debida a que en 
la feclia de aprobarse el referido presupuesto, ni había llegado 
el día de caducidad de la concesión de la línea mencionada, ni 
todavía existía resolución definitiva que permitiese considerar 
firme al convenio liecho en previsión de la entonces inniinente 
fecha en que la expresada red tranviaria habla de revertir; pero 
como en el momento presente dicha doble circunstancia se Im 
producido, no sólo puede, sino que legalmente debe aprove­
charse esta ocasión para consignar en presupuesto el probable 
ingreso que dicho servicio ha de producir en e! año actual, y 
que se calcula en 700.ÜÜO pesetas, con lo cual, no sólo quedará 
saldado el déficit de 679.646,10 pesetas, sino que además re­
sultará un.superávit de 20.353,90 pesetas:

Primero. Que se incluya en el capítulo L articulo 11 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, el siguiente con­
cepto: «Para pago de la tasa especial de 0,50 pesetas por 
habitante que pueda imponer el Patrotuito de firmes especiales 
en concepto de cooperación por las travesías, cuya coopera­
ción estará sujeta a lo determinado en el articulo 11 del Real 
decreto sobre exacciones municipales de 3 de noviéinbre 
de 1928», 365.961,50 pesetas.

Segundo. Acrecer en 13.684,60 pesetas el crédito de 
132.7Ü() consignado en el capitulo IV, artículo 6.“ del mismo 
presupuesto, «Para completar el porcentaje señalado en el apar­
tado a) del articulo 37 del Estatuto de formación profesional, 
o sea de 0,20 pesetas por habitante».

Tercero. Suprimir el concepto figurado en el capítulo VIH, 
artículo 2.” del vigente presupuesto ordinario de ingresos del 
interior; k), «Ocupación por situado con automóviles taxíme­
tros», 300.000 pesetas.

Cuarto. Consignar en el capítulo VIII, artículo 2." del 
mismo presupuesto de ingresos, mi nuevo concepto, el 74 bis, 
que se entenderá redactado: «Producto probable de la explo­
tación de la linea de.tranvías del Norte, revertida al excelentí­
simo Ayuntamiento, 700.000 pesetas»; y

Acudir al excelentísimo señor Ministro de Hacienda, dentro 
del plazo de quince días prescrito en el artículo 317 del Esta­
tuto Municipal, en solicitud de que se declare legal el arbitrio, 
no precisamente por situado de automóviles en la vía pública, 
sino por ocupación de la misma, por el deber que tiene el 
Ayimtamieiito de evitar estorbos en la circulación.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal por 57 votos favorables de 
los Sres. Aldama, .Aleixandre, Alesanco, Alvarez Vellutr, 
Arteaga, Baiier, Castán, Castillo Olivares, Cedillo (Conde 
de), Cola, Colón, Coullaut Valera, Crespo, Chicharro, Chi­
llón, señorita Echarri, Sres. Elda (Conde de), Espín, Fernán­
dez Navamuel, Fernández Heredia, Fernández Laguuüla, 
Fernández de Vicente, señorita Garda Loygorri, Sres, García 
Molinas, González Llana, González del Valle, Gutiérrez So­
lana, Heredia, Herrera Sotolongo, Lasarte, León, Mac-Cro- 
hon, M-aseda, Mirasol (Conde de), Miró, Moriles (Conde de 
los), Murga, Navarro Enciso, Núñez Topete, Orfila, Parrella, 
Peña, señorita Perales, señora Quintanilla, Sres, Rábago, Ro­
driguez Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio 
(Conde del), Sánchez Puerta, Santías, Sanz Matarranz, Tole­
do, Valle y Presidente.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 6 de abril de 1927, aprobatorio del recono­
cimiento de un crédito de 51.111,78 pesetas, importe de los 
medicamentos suministrados a las Casas de Socorro durante 
los meses de noviembre y diciembre de 1926, y de la inclu­
sión de dicha suma en el presupuesto ordinario.

Y el excelentisimo Ayimtamieuto Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo, incluyéndose la correspondiente obligación en 
el próximo presupuesto ordinario, en votación nominal, por 57 
votos de los Sres. Aldama, Aleixandre, Alesanco, Alvarez 
Velluti, Arteaga, Baüer, Castán, Castillo Olivares, Cedillo 
(Conde de). Cola, Colón, Coullaut Valera, Crespo, Chicharro, 
Chillón, señorita Echarri, Sres. Elda (Conde de), Espín, Fer­
nández Navamuel, Fernández Heredia, Fernández Lagunilla, 
Fernández de Vicente, señorita García Loygorri, Sres. García 
Molinas, González Llana, González del Valle, Gutiérrez Sola­
na, Heredia, Herrera Sotolongo, Lasarte, León, Mac-Crohon, 
.Maseda, Mirasol (Conde de), Miró, Moriles (Conde de los). 
Murga, Navarro Enciso, Núñez Topete, Orfila, Parrella, Peña, 
señorita Perales, señora Quintanilla, Sres. Rábago, Rodríguez 
Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano Imperio (Conde 
del), Sánchez Puerta, Santias, Sanz Matarranz, Toledo, Valle 
y Presidente.

Se dió cuenta dé otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 24 del actual, aprobatorio de un dicta­
men, fecha 17 del corriente, con motivo de instancia de doña 
Angela Duarte, en representación de sus hermanos Mariano, 
Francisco, Juan y Aquilina, solicitando que la pensión de gra­
cia vitalicia que disfrutaba su difunta madre,, doña Angela Cal­
zada, como viuda del funcionario municipal D. Francisco Duar­
te y Parra, sea transmitida a ella-y a siiS hermanos, y en cuyo 
dictamen dicha Comisión propone, de conformidad con el po­
nente eii este asunto, Sr. González l^lana, y Letrados consisto­
riales, que la pensión de que se trata se transmita por partes 
iguales a los hijos menores de edad para que la disfruten basta 
que cumplan los veintitrés años, aumentando a los menores la 
parte que dejen de percibir los que vayan cumpliendo di­
cha edad,

Y el excelentisimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo en votación nominal por 57 votos favorables dé 
los Sres. Aldama, Aleixandre, Alesanco, Alvarez Velluti, Ar­
teaga, Baüer, Castán, Castillo Olivares, Cedillo (Conde de). 
Cola, Colón,: Coullaut Valera,’Crespo, Chicharro, Chillón, 
señorita Echarri, Sres. Elda (Conde de), Espia, Fernández 
Navamuel, Fernández Heredia, Fernández Lagunilla, Fernán­
dez de Vicente, señorita García Loygorri, Sres. Garcia Moli­
nas, González Llana, González del Valle, Gutiérrez Solana,

;; ! 
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Heredia, Herrera Sotoloiigo, Lasarte, León, Mac-Crolioii, Ma- 
seda, Mirasol (Conde de), Miró, Moriles (Conde de los), Mur­
ga, Navarro Eiiciso, Niíñez Topete, Orlila, Parrella, Peña, se­
ñorita Perales, señora Quintanilla, Sres. Rábago, Rodríguez 
Carbaüeira, Riiiz de Velasco, Sacro Romano imperio (Conde 
del), Sánchez Puerta, Santias, Sauz Matarranz, Toledo, Valle 
y Presidente.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESION

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente:

El i t e c h a  16 del actual, en el que con referencia a una co­
municación del ilnstrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, fecha 10 dei corriente, con motivo de un recurso for­
mulado por D. Eladio Antón de Pedro, Recaudador de arbitrios, 
contra la no inclusión en el presupuesto de 1929 del premio de 
cobranza correspondiente a los de carnes y bebidas durante el 
tercer trimestre del año 1927, importante 20.382,72 pesetas, y 
por cuya comunicación se-estima el anterior recurso por consi­
derar que es cierta la existencia de la deuda por reconocerlo 
así en su informe !a Alcaldía, ya que en el mismo se afirma que 
el Ayuntamiento ha acordado que el referido crédito se incluya 
en el primer presupuesto ordinario que se forme, debiendo or­
denarse a la Corporación municipal dicha inclusión en su pre­
supuesto para el ejercicio de 1929, y en sus oportunos capitulo 
y articulo, introduciendo ai efecto las oportunas modificacio­
nes, sin perjuicio de aquellas otras que hayan de realizarse en 
virtud de las resoluciones que recaigan en ios demás recursos 
planteados o que exija el cumplimiento de !as disposiciones 
dictadas por la Superioridad, se di,spuso, de conformidad con 
el informe de la Asesoría jurídica, fecha 12 del corriente, la 
interposición de recurso coiitencioso-administraíivo contra lo 
resuelto porla Delegación de Hacienda, toda vez que se trata 
de un crédito que fué imposible incluirlo eii el presupuesto a su 
debido tiempo, por 110 estar aprobado por la Corporación mu­
nicipal, no podiendo, sin este requisito, ser incluido ningún cré­
dito en los presupuestos.

El 2°, de igual fecha que el anterior, en el que con refe­
rencia a una comunicación del iiustrisimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, fecha 10 del corriente, con motivo 
de un recurso formulado por D. Sabino Fernández y Fernán­
dez, representante de la Empresa explotadora del Frontón Jai- 
Alai, contra el presupuesto municipal para el ejercicio de 1929, 
por no figurar incluido en el mismo el premio de cobranza co­
rrespondiente a las cuatro últimas decenas dd año 1927, im­
portante 14,921,12 pesetas, y por cuya comunicación se esti­
ma el anterior recurso por considerar que es cierta la existen­
cia de la deuda por reconocerlo así en su informe la Alcaldía, 
ya que eii el mismo se afirma que el Ayuntamiento ha acorda­
do qiie.el referido crédito se incluya en el primer presupuesto 
ordinario que se forme, debiendo ordenarse a la Corporación 
municipal dicha inclusión en su presupuesto para el ejercicio 
de 1929, y en sus oportunos capítulo y articulo, introduciendo 
al efecto las oportunas modificaciones, sin perjuicio de aquellas 
otras que hayan de realizarse en virtud de las resoluciones que 
recaigan en los demás recursos planteados o que exija ei cum­
plimiento de las disposiciones dictadas por la Superioridad, se 
acordó de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica, 
fedia 12 del corriente, la interposición de recurso conteii- 
cioso-admiiiistrativo contra lo resuelto por la Delegación de 
Hacienda, por las razones que se indican para el anterior 
asunto.

El 3.“, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con lo informa­
do por los señores Letrados consistoriales, en el recurso con- 
tendoso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial 
por D. Francisco del Pozo F^astrana, en representación de la 
Compañía Adriática de Seguros, contra la resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia desestimatoria de la re­
damación formulada por ei arbitrio de inquilinato del piso 
primero de la finca número 5 de ia calle de Recoletos.

El 4.“, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
la interposición de recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincia! contra resolución del económico-adminis- 
íralivo de la provincia recaída en la reclamación formulada

por doña María de los Dolores Vélez de Guevara contra el 
arbitrio sobre incremento del valor de ¡es terrenos, que debe 
referirse, aunque el Tribunal no lo dice, a ia transmisión de 
un solar sito en la plaza de Santa Bárbara, 2 y 2 duplicado, 
y por cuya resolución se acuerda remitir la instancia presenta­
da al Tribiinai, a fin de que por el Ayuntamiento se dé cumpli­
miento a lo dispuesto en la Rea! orden de 19 de enero de 1927; 
todo ello teniendo en cuenta que, según informan los señores 
Letrados consistoriales, ha prescrito el derecho de la interesa­
da para solicitar la devolución de las cantidades satisfechas 
por el indicado arbitrio con arregio a lo dispuesto eu el artícu­
lo 25 de la ley de Administración y Contabilidad del Estado y 
en la prescripción ségunda de la Circular de 29 de marzo 
de 1890.

El 5,“, fecha 9 del con íeníe, disponiendo, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, la 
interposición de recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por  ̂
D. Miguel Albero Mógica contra el arbitrio sobre licencia de ' 
apertura en la industria instalada en el piso bajo izquierda de 
ia finca número 20 de ia Avenida de Pi y Margall, y por cuya 
resolución se declara revocado el acto recurrido y en su lugar 
que el redamante está exceptuado del arbitrio citado en tanto- 
se trate del primer arriendo del edificio y tenga, asimismo, el 
local el destino con que comenzó al celebrar el contrato de 
alquiler.

El 6.°, de igual fecha que el anterior, en el que con refe­
rencia a un oficio del Juzgado de Instrucción del distrito del 
Congreso, fecha 31 del pasado mes de diciembre, requiriendo 
al Ayuntamiento para que, dentro del término de diez días, 
preste ante dicho Juzgado la fianza de U).(X)Ü pesetas como 
responsable civil subsidiario, para asegurar las responsabilida­
des pecuniaria.s que en definitiva puedan declararse proceden­
tes de la causa seguida con motivo de homicidio por impruden­
cia eii la persona del niño Manuel Estébanez Bnitrago, ocasio­
nado el 12 de octubre del pasado año por D. Félix Alonso 
Rodriguez, conductor de! automóvil-tanque de agua número 10, 
propiedad del Ayuntamiento, advirtiendo que transcurrido el 
término que señala el artículo 597 de la ley de Enjuiciamiento 
crimina!, se procederá al embargo de bienes en cantidad sufi­
ciente y por el orden legal, se dispuso, de conformidad con ei 
informe de los señores Letrados consistoriales, fecha 4 del co­
rriente, que al indicado oficio del Juzgado se conteste por el 
Ayuntamiento manifestando que, siendo doctrina consagrada 
por la jurisprudencia del JTibunal Supremo en sentencias reite­
radas que la responsabilidad civil subsidiaria no puede ampliar­
se a ios Ayuntamientos por los hechos delictivos que cometan 
las dependencias de los diferentes servicios municipales, no 
concurre la circun-standa y requisito esencial del artículo 615 
de la ley de Enjuiciamiento criminal para obligar, como se 
pretende por el Juzgado, a la prestación de la fianza de pese­
tas 10.000 por el Ayuntamiento, como re.sponsable subsidiario 
del hecho que es objeto del sumario a que se refiere el ante­
rior oficio, pues no teniendo la Corporación el concepto de 
responsable subsidiario que con error se aprecia por el Juzga­
do, sin tener en cuenta las resoluciones de la jurisprudencia 
que, como la de 14 de junio de 1886 y siguientes, exceptúan 
a los Ayuntamientos de esa responsabilidad establecida en los 
artículos 20 y 21 de! Código penal de 1870, no existe acción 
para obligar a la prestación de la fianza exigida, ni tampoco 
para conminar con el embargo si no se presta en el plazo de 
diez días que .se determina, porque a ello se oponen los pre­
ceptos legales, como el del artículo 13 del Reglamento de la 
Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, que impiden 
ejercitar procedimientos de apremio contra los Ayuntamientos 
por deudas no aseguradas con prenda o hipoteca, y porque 
además, aun en el caso no admitido que hubiere motivo para 
la responsabilidad subsidiaria del Ayuiitaniieiiío por conse­
cuencia del hecho delictivo que .se persigue en el referido su­
mario y que ha motivado ei requerimiento de! Juzgado, no se 
traía de- una persona natural o entidad que pueda declararse 
insolvente durante ia su-stanciación de la causa, sino de una 
Corporación administrativa permanente, con ios recursos y 
medios económicos que arbitra en cada presupuesto con los 
ingresos legalmeníe establecidos y autorizados por las dispo­
siciones vigentes, y que, por tanto, no puede dar margen a 
temor de incumplimiento de pago si en definitiva se declarara
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obligación suya atender y satisfacer los gastos pecuniarios que 
se derivaran de dicha causa; considerándose conveniente y ne­
cesario al propio tiempo que la defensa contra el requeriiniento 
se haga personándose la representación legal de la Corpora­
ción en el indicado sumario.

El 7.", fecha 16 del actual, disponiendo, de conformidad 
con ei informe de los señores Letrados consistoriales, fecha 
7 del corriente, que el Ayuntamiento se persone en el sumario 
que instiiiye el Juzgado del distrito de Palacio por hurto de 
lona en el depósito de fontanería del paseo de la Florida, toda 
vez que, aunque es poca la importancia del hurto de que se 
trata, y ha de originarse algún gasto al comparecer la repre­
sentación del Ayuntamiento, más que la defensa de la cantidad 
a que pueda ascender lo hurtado, debe hacerse resaltar el que 
la Corporación municipal pone cuantos medios estén a su al­
cance para defender los intereses immidpales, a fin de que 
sean castigados aquellos que realizaron el hecho de que se 
trata y sirva de ejemplo para otros, siendo conveniente, por 
ello, el adoptar acuerdo en el sentido interesado.

El 8.", feclia 9 del corriente, disponiendo la expropiación 
de lina parcela de terreno, propiedad de los herederos de don 
José Hernández Vila, para la calle de E.spronctda, en la exten­
sión de 884,84 inetros cuadrados, o los que en definitiva resul­
ten de la rectificación que ha de llevar a cabo el facultativo 
municipal con vista de los títulos de propiedad, fijándose el 
precio de 52,52 pesetas metro cuadrado a la total superficie 
que resulte expropiable a dichos herederos para la indicada 
calle de Espronceda, valor propuesto por la Junt.i Consultiva 
municipal y aceptado por los propietarios, y que el pago de la 
cantidad abonable se efecrlúe, previa la correspondiente liqui­
dación por la Intervención municipal, en efectivo metálico y 
cuando por turno corresponda en el acto del otorgamiento de 
la escritura. ■

El 9.“, fecha 24 del actual, aprobatorio de la tira de cuer­
das verificada para señalar las alineaciones oficiales de la finca 
número 16 de la calle de la Cruz, con vuelta a la de la Victo­
ria, y que, en su consecuencia, se abone al propietario de la 
misma la cantidad de 15.948 pesetas, importe de los 35,44 me­
tros cuadrados que se expropian para via pública, tasados 
por el Arquitecto municipal correspondiente a razón de 450 pe­
setas cada metro; debiendo ser cargo dicha suma, según in­
forma la Intervención, al crédito de 200.000 pesetas consig­
nado en el aoncepto 545 del vigente presupuesto de gastos.

El 10, de la misma fecha que los anteriores, aprobatorio de 
la tira de cuerdas verificada para señalar las alineaciones 
oficiales de la finca número 66 de la calle de San Bernardo, y, 
que, en su consecuencia, se abone al propietario de dicho in­
mueble la cantidad de 16.715,66 pesetas, importe de los 74,16 
metros cuadrados que se expropian para vía pública, tasados 
por el Arquitecto municipal correspondiente a razón de pese­
tas 17,50 cada metro; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervendóii, al mismo crédito que se indica para 
el anterior asunto, -

El 11, de la misma fecha que los anteriores, aprobatorio 
de la tira de cuerdas verificada para señalar las alineadoues 
oficiales de la finca enclavada en la calle de Sevilla, e,squina a 
la de Arlabán, y, que, en sn consecuencia, se abone al propie­
tario de dicho immiéble la cantidad de 88.649,82 pesetas, im­
porte de los 91,77 metros cuadrados que se expropian para en­
Sanche de la vía pública, ta.sados por el Arquitecto municipal 
correspondiente a razón de 966 pesetas cada metro; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al mismo 
crédito que se indica para los anteriores asuntos.

Con lo que .se suspendió la sesión a las dos de la tarde, 
para contimiaiia el día 31, a las diez y media de la m ñaua.

i»íti :ti

Se reanudó la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
ntañaiia, bajo la Pre.sideiicia del excelentísimo señor Alcalde, 
D. Jo.sé Manuel de Aristizábal, y con asistencia délos Conce­
jales titulares Sres. Aleixandre, Alesanco, Alvarez Veiluti, 
Allende, Arteaga, Baüer, C-astillo Olivares, Cedilla (Conde 
de), Cola, Colón, Coullant Valera, Cre.spo, Chicharro, Chillón, 
señorita Ecliarri, Sres. E.spín, Fernández y Fernández Nava 
niLiel, Fernández Heredia, Fernández Lagiinilia, Fernández de

Vicente, señorita García Loygorri, Sres. García Molinas, Gon­
zález Llana, González del Valle, Gutiérrez Solana, Heredia, 
Herrera Sotolóngo, Lasarte, León, Mac-Ciohon, Maseda, Mi­
rasol (Conde de). Miró y Trepat, Navarro Enciso, Núñez To­
pete, Orfíla, Parrella, señorita Perales, señora Quintanilla, se­
ñores Rábago, Rodriguez Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro 
Romano Imperio (Conde del), Santias, Sauz Matarranz, Valle, 
y de los suplentes Sres, Torreja, Asmir {Conde de) y Moret.

Excusaron su asistencia los Sres, Marqués de la Frontera 
y Sánchez-Puerta.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 26 de diciembre último, aprobatorio del nuevo 
proyecto del Reglamento de la Beneficencia municipal de Ma­
drid, de sus Juntas de distrito, de las Casas de Socorro y de 
su personal, que figura unido al expediente, formulado por la 
ponencia compuesta por los Vocales señorita Echarri y seño­
res Santias y Arteaga, refundiendo en el mismo los que rigen 
actualmente, aprobados por el Ayuntamiento en 7 de julio 
de 1875, y consignanda en el mismo las adiciones y observa­
ciones expuestas por los señores Director del Servicio Sanita­
rio y Decano de la Beneficencia municipal, que figuran en el 
expediente, y las que les ha sugerido el minucioso y detenido 
estudio del proyecto formulado anteriormente por ei último de 
los citados Vocales. •

A continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrita pol­
los Sres. Fernández de Vicente, Maseda y Chicharro, propo­
niendo las siguientes modificaciones;

El artículo 3.“ quedará redactado en la forma siguiente:
aEl gobierno y administración de la Beneficencia corres­

ponde al excelentísimo Ayuntamiento.»
Teniendo en cuenta que los asuntos que informan y trami­

tan las Comisiones Permanentes son sólo en los que ha de co­
nocer y resolver el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento de or­
ganización y funcionamiento de los Ayuntamientos de 10 de 
julio de 1924, el artículo 4.” quedará redactado en la forma 
siguiente:

«Las cuentas de gastos e ingresos de Casas de Socorro se 
formalizarán mensualmente,-quedando ultimadas en el mes si­
guiente al último del ejercicio; remitiéndose directamente a la 
Intervención Municipal para .su examen, siguiendo la tramita­
ción correspondiente con arreglo a la legislación vigente sobre 
esta materia.»

El articulo 13 deberá quedar modificado, en atención a que 
consideran los que suscriben que en la mayor parte de los 
casos los necesitados de socorro no podrán exhibir ia cédula 
personal por sn estado de pobreza, cuyo requisito no debe 
eximirles de la asistencia; y en cnanto se refiere al límite má­
ximo del alquiler, no debe exceder de 40 pesetas, porque sien­
do mayor de esta cifra habría mi contingente muy superior a 
las posibilidades actuales de la Beneficencia municipal, aumen­
tándose todavía más por la subida que van a hacer de las cuo­
tas de sus asociados las Sociedades benéficas instituidas en 
Madrid; por lo tanto, el artículo 13 quedará redactado en la 
forma siguiente:

«Excepción hecha de los casos de asistencia urgente, la pe­
tición de toda clase de socorros se solicitará de la Administra­
ción de la Casa de Socorro en un impreso gratuito, con exhibi­
ción del contrato de inquilinato, que no debe exceder de 40 pe­
setas mensuales, y de cuantos documentos se estimen necesa­
rios para justificar la personalidad del necesitado.

»Caso de vivir uno o varios familiares en compañía y que 
la cantidad e.xceda de 40 pesetas, se justificará por el solici­
tante ia cantidad que cada uno satisfaga de alquiler.

.'La instmicia quedará registrada y archivada en la oficina 
administrativa, con el número de orden que le corresponda, 
después de haber sido anotada en un registro especial.»
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El articulo 28 quedará redactado en !a siguiente forma:
«Queda prohibido en las Casas de Socorro el fimciona- 

niienlo de consultas de cualquier clase que no estén autoriza­
das por la Comisión municipal Permanente. Asimismo queda 
prohibida la permanencia en las Casas de Socorro de personas 
ajenas a los servicios.» ,

El articulo 31 se redactará en la siguiente forma;
«El servicio farmacéutico se realizará en cada sección pol­

las farmacia.s adscritas a la Beneficencia municipal, respetán­
dose los derechos adquiridos; y cuando exista vacante la Comi­
sión miiincipal Perniaiieníe podrá optar para su provisión, por 
el concurso o por el suministro, por todos los farmacéuticos 
cuyas oficinas de farmacia radiquen en ía sección que lo soli­
citen del excelentísimo Ayuntamiento, sujetándose al petitorio 
y tarifa municipal, o por la solución que crea más conveniente 
para los intereses municipales.»

El número 1.“ del articulo 32 quedará redactado en la si­
guiente forma:

«Vigilará y cuidará de que-el personal adniinistiativo y 
subalterno a sus órdenes cumpla exactamente con la asistencia 
y deberes t]ue le están encomendados, dando cuenta a la Su­
perioridad de los hechos que estén incursosen responsabilidad.»

Y previa discusión que consta en acta fué aprobada la pre­
cedente enmienda, elevando a 50 pesetas el limite máximo del 
alquiler a que se refiere el artículo 13.

Asimismo fué aprobada otra enmienda, suscrita por los se- 
ilores Lasarte y Rodríguez Carballeira, en la que exponen que 
de los veinte Vocales visitadores, además de los dos represeri- 
tantes de las Sociedades obreras, seria de gran conveniencia, 
para la más eficaz labor, que figurase también un número de 
señoras, que podría ser como máximo el de ocho, teniendo-en 
cuenta los sentimientos caritativos de la mujer y el interés que 
despliegan en los cargos que ostentan, procurando, como es 
natural, qi:e la designación recaiga en persona de reconocida 
práctica en la labor de socorrer al desvalido y que pertenezca 
al respectivo distrito.

Se dió cuenta seguidamente de otra enmienda, suscrita por 
los Sres. Niifiez Topete, Orfila y Lasarte, interesando que 
entre los veinte Vocales de que traía el articulo 6,“ se consig­
ne que habrá un vecino de cada uno de los barrios correspon­
dientes del distrito.

La renovación a que hace referencia el segundo párrafo de 
este precepto debe redactarse en el sentido de que en dicha 
renovación bienal puedan ser reelegidos aquellos Vocales que 
por sus condiciones especiales se estime conveniente su con­
tinuación en las Juntas.

Y previa discusión que consta en acta fué aprobada la pre­
cedente enmienda, modificando el primer párrafo en el sentido 
de que «se procurará que haya un vecino de cada uno de los 
barrios correspondientes del distrito».

Previa discusión, y con el voto en contra del Sr. Arteaga, 
filé aprobada otra enmienda, suscrita por ios Sres. Núñez To­
pete y Orfila, proponiendo que en el artículo 22 se sustituya la 
palabra «indispensable» por la fra.se «a ser posible», pues for­
zosamente hay que tener en cuenta las condiciones de capaci­
dad dd local.

Igualmente lo fué otra enmienda, suscrita por losSre.s. Nú- 
fiez Topete y Orfila, proponiendo que al articulo 23 se agregue 
que la suma recaudada por donativos y suscripciones se emplea­
rá «exclusivamente» en socorros a los pobres, sin que pueda 
dedicarse a los gastos que se mencionan en el artículo 23.

Y asimismo fiié aprobada otra enmienda, suscrita por los 
Sres. Lasarte y Rodríguez Carballeira, proponiendo sea modi­
ficado el artículo 33, en el que se establece que prestarán ser­
vicio en ias Casas de Socorro un Conserje y cinco Ordenanzas, 
en el sentido de que en los indicados Centros benéficos que 
posean sucursal y servicio de salida se eleve a seis el número 
de los Ordenanzas.

Igualmente fué aprobada ima enmienda verba! del Sr. Ar­
teaga proponiendo se exceptúen de los requisitos establecidos 
en él artículo 13 los pobres de solemnidad.

Quedando, con las modificaciones que representan las an­
teriores enmiendas, aprobado el acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente con el voto favorable de todos los señores 
Concejales asistentes a la sesión.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
declare pertinente el pago de las 91,990,38 pesetas que se

adeudan a la Sociedad anónima Construcciones y Pavimentos 
por tapado de calas durante e! cuarto trimestre de 1915 y años 
sucesivos hasta 1924 inclusive, y que se reconozca dicho cré­
dito y se acuerde su inclusión en el próximo presupuesto or­
dinario. _ _

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en votación nomi­
nal, aprobó el precedente acuerdo por 43 votos de los señores 
Aleixandre, Alesanco, Alvarez Velluti, Allende, Baüer, Casti­
llo Olivares, Colón, Coullaiit Valera, Crespo, Chicharro, 
Chillón, señorita Echarri, Sres. Espín, Fernández Navamuel, 
Fernández Heredia, Fernández de Vicente, señorita García 
Loygorri, Sres. García Molinas, González Llana, González 
del Valle, Gutiérrez Solana, Heredia, Herrera Sotolongo, 
Lasarte, León, Mac-Crohon, Maseda, Mirasol (Conde de), 
Miró, Navarro Enciso, Núñez Topete, Parrel la, señorita Pera­
les, señora Quintanilla, Sres. Rábago, Rodríguez Carballeira, 
Ruiz de Velasco, Sanz Matarranz, Valle, Torroja, Asniir (Con­
de de), Moret y Presidente, contra tres de los Sres. Arteaga, 
Cola y Orfila.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS SEÑO­
RES CONCEJALES ASÍSTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta de im acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 12 de diciembre último, aprobatorio de las 
propuestas concretas que a continuación se expresan, con mo­
tivo de nn nuevo estudio de la que hubo de formular en 17 del 
pasado mes de noviembre, que figura en e! expediente, en 
cuanto a la reforma de los artículo^ correspondientes de ias 
Ordenanzas municipales sobre instalación, funcionamiento y 
utilización de los ascen.sores de las fincas urbanas, y a virtud 
de las manifestaciones hechas por varios señores Concejales 
en se.sión de la Comisión municipal Permanente:

Primera. Qne el artículo 647, párrafo .segundo de las Or­
denanzas municipales, quede redactado en la siguiente forma: 
«A partir de ia aprobación de este acuerdo, en toda finca que 
se edifique con altura que, con relación a la rasante del portal, 
sea superior a 14 metros, se instalarán tantos ascensores como 
escaleras se construyan, y por lo que se refiere a ¡as escaleras 
de servicio, un ascensor o montacargas.

Estos aparatos llegarán hasta el último piso y funcionarán 
permanentemente, teniendo derecho la servidumbre y provee­
dores a utilizar el que al efecto se les designe.

En aquellas fincas en que sólo exista una escalera y, por 
consiguiente, un solo ascensor, será éste utilizado por los cria­
dos y proveedores hasta las diez de la mañana y de dos a cinco 
de la tarde para las plantas superiores a la segunda.

En los ascensores destinados al servicio de los inquilinos 
no podrán transportarse mercancías qne puedan producir sucie­
dad, desperfecto en los aparatos o malos olores.

Las disposiciones anteriores serán aplicables asimismo a las 
fincas actuales, cuando en ellas se realicen obras de reforma 
total o de aumento de pisos.»

Segunda. Que por la Junta municipal de Sanidad se infor­
me cuanto su competencia le sugiera en relación con el proble­
ma, en sus diversos aspectos, circunscrito a las fincas ya cons- 
írm'das.

Y con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, excepto el Sr. Arteaga, que lo consignó 
en contra, fué aprobado ei precedente acuerdo, con la aclara­
ción de que el servicio de ascensor para la servidumbre y pro­
veedores sólo podrá utilizarse liasta ¡as diez y media de la 
mañana.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
[Permanente, fecha 26 de diciembre último, disponiendo, de con­
formidad con el informe de los señores Letrados consistoriales, 
queei Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante de la 
Administración en el recurso contencioso-admiiiistrativo inter­
puesto ante el Tribimai provincial por D. José de la Cruz Irles 
y otros varios Bomberos contra .'.cuerdo municipal de 5 de 
agosto de este último año que aprobó los ascensos por los exá­
menes realizados para cubrir plazas de Bomberos Capataces 
de segunda y Bomberos de primera, al objeto de poder ejer­
citar al efecto cuantas acciones y excepciones competen al 
Ayuntamiento en orden al mantenimiento de! acuerdo recurrido.

Y previa disensión que consta eti acta, se acordó que pasara 
este expediente a informe del Pleno de Letrados consistoriales.
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Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 5 de diciembre último, disponiendo se coad- 
jyuve a la Administración, de conformidad con lo informado por 
gos señores Letrados consistoriales, en el recurso contencioso- 
‘̂ dniinistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
.losé González Pereira y otros contra acuerdo del Ayuntamien­
to de 7 de (narzo de este mismo año, confirmado por el de 25 de 
junio siguiente, que dispusieron circunscribir las oposiciones 
para cubrir plazas de Jefes de Oficinas subalternas a los Escri­
bientes e Interventores de arbitrios.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó, con el voto 
favorable de todos los señores ^Concejales asistentes a la se­
sión, no coadyuvaren el recurso de que se trata.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS 
DEL NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Se dió cuenta de un acuerdo de Comisión municipal Per- 
maiieníe, fecha 24 de enero actual, di.sponiendo el reconoci­
miento e inclusión en el primer presupuesto ordinario que se 
forme, en vista de lo actuado en el expediente, de un crédito 
de 79.321,91 pesetas, importe de las cuentas de farmacia de 
las Casas de Socorro correspondientes a los meses de sep­
tiembre a diciembre de 1927, y que se oficie a los señores 
Presidentes de Casas de Socorro interesándoles que ¡os ga.s- 
tos correspondientes a los servidos de su cargo no excedan 
del importe de las respectivas partidas presupuestas, y para 
los casos en que las exigencias de la realidad obliguen a reba­
sar los créditos del presupuesto lo pongan en conocimiento de 
la Alcaldía Presidencia con la debida antelación para efectuar 
la correspondiente ampliación de crédito, si asi se estimase 
oportuno y necesario; debiendo oficiarse asimismo al señor 
Decano de la Beneficencia municipal para que ponga en prács 
tica las medidas conducentes a fin de que los señores Médicoo 
del indicado Cuerpo den cuenta por escrito ai Jefe facnltativ- 
correspondiente de las altas de enfermos que estén a su cuida­
do, expresando en dicha alta, a más del nombre y circunstan­
cias del enfermo, la dolencia padecida y expresión numérica 
detallada de las recetas prescritas durante la asistencia, cuyo 
documento servirá de cotejo con las cuentas formuladas por 
los farmacéuticos correspondientes, operación que realizará y 
autorizará el Jefe facultativo de la respectiva Casa de Socorro; 
debiendo, finalmente, constar de tres partes las recetas: ima 
para el Farmacéutico, otra para la Casa de Socorro y la ter­
cera con destino a la Intervención de fondos municipales, 
comprendiendo cada una de ellas el nombre y domicilio del 
interesado y el número de orden correspondiente al de recetas 
expedidas al enfermo de que se trate.

Se dió cuenta a continuación de una enmienda, suscrita por 
los Sres. Navarro Enciso y Ruiz de Velasco, que deda asi:

«Los Concejales que suscriben expresan su conformidad al 
dictamen de la Comisión de Hacienda, basado en la ponencia 
de D. Luis de la Peña, y como adición al mismo tienen el ho­
nor de proponer se acuerde por el Pleno que por analogía debe 
aplicarse igual procedimiento que para las recetas farmacéuti­
cas para la concesión de aparatos ortopédicos, según los man­
datos facultativos, siendo indispensable para hi entrega y prue- 
b.a de dichos aparatos a los interesados que ésta se efectúe 
siempre en la misma Casa de Socorro, en presencia del señor 
Presidente, Vocal en quien delegue, o en su defecto ante el 
Jefe admiiiistralivo, a excepción de aquellos casos argentes 
cuya demora pudiera ofrecer algún peligro para el interesado, 
en los cuales el facultativo deberá consignar en la receta las 
palabras de Caso urgen te . ^

Y con el voto conforme de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fué aprobada la precedente enmienda, 
que pasó a formar parte del acuerdo, que con ella quedó apro­
bado.

Con lo que se suspendió la sesión, siendo las dos de la tar­
de, para continuarla al día siguiente, a las diez y media de la 
mañana. ,

I>ía I de febrero

Se reanudó la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana, bajo la Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
D. José Manuel de Aristizábal, y con asistencia de los Conceja­
les titulares Sres. Aldama, Aleixandre, Atesanco, Alvarez Ve­
lluti. Allende, Antón, Arteaga, Baüer, Castán, Castillo Oliva­
res, Cedillo(Conde de). Cola, Colón, Coullaut Valera, Crespo, 
Chicharro, Chillón, señorita Echarri, Sres. Elda (Conde de), 
Fernández y Fernández Navamuel, Fernández Heredia, Fer­
nández Lagimilla, Fernández de Vicente, señorita García Loy- 
gorri, Sres, González Llana, González del Valle, Gutiérrez 
Solana, Heredia, Lasarte, León, Mac-Crohon, Maseda, Mma- 
50 l (Conde de), Murga, Núñez Topete, Orfila, Parrella, seño­
rita Perales, señora Quintanilla, Sres. Rábago, Ruiz de Velas­
co, Sacro Romano Imperio (Conde del), Sauz Matarranz, Valle 
y Torreja, y de los suplentes Sres. Asmir (Conde de), Moret 
y Zahonero. _

Excusaron su asistencia ios Sres. Frontera (Marqués de la), 
Navarro Enciso, Sánchez-Puerta ySantias.

O R D E N  D E L

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOl.UTA DE VOTOS 
DEL NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 16 de enero último, aprobatorio de las pro­
puestas formuladas por la Comisión especial designada por la 
Alcaidía Presidencia para la organización de un centro desti­
nado a la reparación y conservación de los automóviles de los 
distintos servicios municipales, para la creación, como un me­
dio de llevar a cabo la unificación interesada, de un Parque 
central municipal de automovilismo y aprobación asimismo de! 
proyecto del reglamento que figura en el acta de la presente 
sesión formulado por dicha Comisión y por el que habrá de 
regirse dicho Parque.

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado dicho 
acuerdo, consignándose un expresivo voto de gracias a tos se­
ñores que integraban la Comisión encargada de la redacción 
del reglamento; manifestando la Presidencia que recogía el 
deseo expuesto por el Sr. Arteaga de que, a ser posible, se lle­
vara a efecto en el curso del año actual, para sii aplicación en 
el presupuesto del ejercicio próximo, el estudio para su unifi­
cación de las diferentes plantillas de choferes de. los servicios 
municipales.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 24 de igual mes que e! anterior, aprobato­
rio del establecimiento de las bases que a continuación se ex­
presan, que habrán de servir de norma para la concesión y per­
cepción de los sueldos de diversos empleados municipales en 
concepto de gratificación, garantizándose así la libertad que el 
Ayuntamiento debe tener para asignar a sus funcionarios la 
misión que más convenga a sus intereses, todo ello conforme 
en un todo con el ponente en este asunto Sr. González del 
Valle, el cual propone como solución al problema la determi­
nación de linas reglas de carácter general aplicables a todos 
los casos:

Primera. Todos los fimcionarios del Ayuntamiento de 
Madrid que vengan percibiendo actualmente el sueldo en con­
cepto de gratificación, para hacerlo compatible con otros desti­
nos ajenos al Aymifamiento, estarán sujetos a la revisión de 
estas concesiones annalmerite, según prescribe el artículo -3S 
del Estatuto de Funcionarios municipales vigente.

Segunda. A los efectos de facilitar la revisión a que se 
refiere la base primera, todos los fimcionarios municipales que 
se encuentren en este caso deberán presentar todos los años, 
dentro del mes de abril, declaración jurada del destino muni­
cipal que ejerzan, dotación del mismo y servicio que les está 
asignado, así como el destino que desempeñeti en dependen­
cia oficial ajena al Ayuntamiento, como igualmente horas de 
servicio y dotación que disfrutan.

Tercera. No se concederá en lo sucesivo el sueldo en 
concepto de gratificación, ni se autorizará sn continuación en 
tos que se revisen y que vengan disfnitándoio, a iiingiín fnii- 
cionario municipal, sea cual fuere sn carácter, dase, cometido 
y dotación, si no acreditase indubitabiemente que el servido 
municipal lo presta dentro de las horas oficiales fijadas por ¡a
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Corporación con carácter general y permanente para todos 
sus funcionarios.

Cuarta. Quedan exceptuados de la base anterior aquellos 
servido.s cuyo borario tenga carácter perrnaneníe y sin solu­
ción de continuidad, como ocnrre con los Médicos de guardia 
de las Casas de Socorro, Celadores de Mercados y demás 
que existan o que puedan existir en que el servicio se preste 
en forma ¡jiinferminpida en las veinticuatro lloras del día; pero 
bien entendido que los funcionarios que se encuentren en este 
caso y disfruten de nn turno que no esté dentro del horario 
general fijado para las dependencias municipales, el excelen­
tísimo Ayuntamiento podrá en cualquier momento dejar sin 
efecto la concesión de percepción del sueldo en concepto de 
gratificación al funcionario o fundoiiarios que las necesidades 
del mejor servicio, o corrección impuesta, haga preciso el 
traslado a otra dependencia o cometido en que los trabajos se 
presten dentro de las horas oficiales fijadas por el Ayunta­
miento para sus dependencias, salvo la prestación de aquellos 
servidos determinados que su asignación se baya lieclio por 
concurso u oposición. .

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto favo­
rable de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, 
aprobó el precedente acuerdo, con las dos siguientes enniiendas:

Una, suscrita por el Sr. Arteaga, proponiendo, como acla­
ración a la última de las bases o normas propuestas por la Co­
misión de Hacienda, se acuerde «que liiiicaniente estarán com­
prendidos en la excepción anterior los funcionarios que obtengan 
el servido que desempeñan mediante concurso,, y, por conse­
cuencia, no sea posible trasladarlos a otro distinto, no consi­
derándose, por lo tanto, dentro de este concepto de concurso 
los cambios de servicio que puedan realizarse en los diversos 
organismos municipales, y entre ellos en el Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, en que los traslados de servicio 
se liacen mediante anuncio de la vacante, a la que pueden 
optar todos los individuos del Cuerpo, y que, por lo general, 
se adjudica al de mayor antigüedad de los solicitantes»,

Y otra, suscrita por el Sr. González de! Valle, proponiendo 
que los que disfruten sueldo en concepto de gratificación que­
darán excluidos de percibir alguna otra, bajo ningún concepto 
ni pretexto.

A SU N 10S QUE SOLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta de dos acuerdos de la Comisión rmmici- 
pal Permanente, fecha 9 de enero último, disponiendo la in­
terposición de recurso conteiicioso-adininistrativo a que auto­
riza el apartado b) del artículo 323 del Estatuto Municipal, 
y del autorizado por el articulo 317 de! mismo Cuerpo legal, 
ante el excelentísimo señor Ministro de Hacienda, contra 
¡as resoluciones del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de la.provincia, fechas 29 del pasado mes de diciembre y 4 del 
corriente, con motivo de reclamaciones formuladas por la Unión 
Cinematográfica Española y por el señor Presidente ckd Con 
sejo de Administración de la Sociedad Nueva Plaza de Toros 
de Madrid contra la Ordenanza número 6 de las formadas por 
el Ayuntamiento para el ejercicio de 1929 sobre tasa por pres­
tación de servicios y vigilancia en estabieciniientos, espectácu­
los y esparcimientos públicos que !a requieran especialmente, 
y por cuyas comimicaciones se estiman las indicadas redama­
ciones, por considerar que el dtrecbo y tasa reenrridos no se 
ajustan a lo deUrminado en el articulo 3ü0 del Esiatnto Muni­
cipal.

Se dió cuenta de otro acuerdo de ia Comisión immicipal 
Permanente, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
la interposición de recurso couteiicioso-adiiiinistralivo, y del 
que autoriza el articulo 317 del Estatuto Municipal, ante 
el excelentisiino sefior Ministro de Hacienda, contra resolu­
ción del ilnstrisimo señor Delegado de Hacienda de la pro­
vincia, fecha 29 del pasado mes de diciembre, con motivo 
de una reclamación fornuiiada por la Cámara Oficial de Comer­
cio de la provincia contra la Ordenanza número 6 de las for­
madas por el Ayuntamiento para e! próximo ejercicio de 1929, 
y por cuya resolución .se estima la anterior reclaniadón en la 
parte solicitada de que el derediu o tasa a que ,se refiere la 
Ordenanza uo puede establecerse con d  carácter de generali­
dad y de obligatorio con que lo ha consignado el Ayuntamien­
to eii relación con los establecimientos mercantiles.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, y previa disensión que consta en acta, 
fueron aprobados lo.s tres anteriores acuerdos de la Comisión 
iminicipal Permanente y la propuesta del Sr. Arteaga de con­
ceder un voto de confianza al señor Alcalde Presidente para 
que, asistido por ei excelentísimo Ayuntamiento, visite al señor 
Ministro de Hacienda y gestione de él se ponga limitación a 
resoluciones similares a la que era motivo de debate, que res­
taban al Municipio de Madrid los recursos y medios que tenía 
para desarrollar su vida económica.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 26 del pasado mes de dicieinbre, disponien­
do la adopción de los acuerdos qne a continuación se expre­
san, en vista del expediente relativo a ia adquisición por su­
basta de uniformes de invierno y  verano con destino a los indi­
viduos de la Guardia Municipal y de la reclamación presentada 
a los pliegos de condiciones de dicha subasta por D. Timoteo 
Rojas dentro del plazo legal, como asimismo del informe del 
sefioi’ Inspector Jefe de Policía urbana, que figura en el expe­
diente: '

Primero. Que en atención a las razones expuestas por di­
cho sefior Inspector y considerando que, dada la variación que 
en modeló y color ha de introducir.se en el imifoniie de verano 
de la Guardia Miinidpa! hacen inaplicables, los pliegos aproba­
dos para la actual subasta, se anule ésta, dejando sin efecto el 
anuncio de la ini.sma; y

Segando. Qne por la Jefatura de Policía urbana se proce­
da a ia presentación del nuevo modelo de uniforme para verano 
y a la foimacióii de los correspondientes proyectos de pliegos 
de condiciones para la adquisición de vestuario de invierno y 
verano, mediante subasta pública, para los individuos de la 
Guardia Municipal,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previas manifes­
taciones que constan en acta, aprobó el anterior acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente, con el voto conforme de to­
dos los señores Concejales asistentes a la sesión.

,Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 24 de enero último, aprobatorio de las con­
diciones formuladas por la Alcaldía Presidencia para la provi­
sión por concurso de una plaza de Director de Investigaciones 
prehistóricas, creada en el vigente presupuesto con el haber 
anual de 6.000 pesetas.

Y sometido previamente a votación nominal si debía o no 
proveerse I?. plaza de que se trata, se acordó la provisión-de 
dicho cargo por 29 votos de tos Sres. Aldama, Alvarez Vellu­
ti, Allende, Baüer, Castillo Olivares, Cedillo (Conde de). 
Colón, Coullaut Valera, Crespo, Chicharro, EIda (Conde de), 
Fernández de Heredia, Fernández Lagimilla, Fernández de 
Vicente, Heredia, Lasarte, Mac-Crohon, Murga, Núñez Tope­
te, OrfÜa, Parrelia, señorita Perales, Sres. Rúbago, Riiiz de 
Velasco, Sanz Matarranz, Valle, Asmir (Conde de), Zabonero 
y Presidente, contra 15 de los Sres. Aieixandre, Antón, Artea­
ga, Castán, Cola, Cbülón, señorita Echarri, Sr. Fernández 
Navainuel, señorita García Loygorri, Sres. González Liana, 
León, Maseda, Mirasol (Conde de), señora QuintaiiÜla y señor 
Moret.

Y previa discusión subsiguiente, que consta en acta, se 
acordó que dicha provisión se verificase mediante oposición, y 
que para la redacción de las bases a que había de sujetarse la 
misma se retirara el expedit nte.

Se dió cuenta de otro acuerdo de lu ('omisióti municipal 
Fennaiiente, fecha 24 del pasado mes de enero, disponiendo 
se provea por concurso la plaza vacante de Ingeniero Subjefe 
encargado de los servicios técnicos del Ramo de Limpiezas, 
con ei sueldo anual de B.009 pesetas, y con sujeción a las bases 
que constan en el acta de la expresada fecha, que lian de regir 
dicho concurso.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo con las dos siguientes adiciones: que se enten­
diera que quien hubiera de desempeñar ¡a plaza objeto del con­
curso desempeñara también el cargo de Jefe del Parque, y que 
no se exigiera la condición de Ingeniero industrial para poder 
concurrir, sino siinplemeute la de Ingeniero.

Se dió cúenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, de igual fecha que el anterior, disponiendo la 
adopción de los acnerdo.s tpie en dicha acta se consignan al 
objeto de proceder a la organización de la oficina de coiitribn- 
ciones especiales a que hace referencia la base 18 del presu-

, I I ‘.
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puesto ordinario aprobado para el actual ejercicio, por estimar 
que la creación de este servicio ha de reportar grandes bene­
ficios al erario inuiiicipal, y cuya implantación no debe demo­
rarse un solo momento con objeto de que no sufra retraso la 
tramitación de los expedientes para la ejecución de obras, tanto 
del presupuesto extraordinario, pendiente únicamente de la 
negociación del empréstito, como de las que figuran en los 
presupuestos ordinarios del Interior y del Ensanche, entendién­
dose que la tramitación impuesta por la ley excusa de momen­
to el nombramiento de un Ingeniero que figura en la proposi­
ción aprobada y que dió origen a la mencionada base 18, y 
estimóndose asimismo que las fuudoaes administrativas deben 
estar regidas por un funcionario de esta clase que, además de 
dirigir la marcha de los asuntos, habrá de dar cuenta de ellos 
a las diversas Comisiones que entiendan en la formación de las 
propuestas que hayan de someterse a la aprobación del Ayun­
tamiento.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, y previa discusión que consta en acta,

■ fué aprobado el acuerdo de la Cotnisión municipal Permanen­
te con las siguientes adiciones, que entraron a formar parte 
de aquél: que se ampliara a un mes, a partir del conocimiento 
del programa, el plazo de quince días que se había fijado para 
la celebracióa de las oposiciones; que solamente se exigiera 
la presentación de la Memoria propuesta’por el Sr. Aldama a 
los señores Arquitecto, Letrado y Jefe administrativo, relevan­
do de este requisito a los funcionarios auxiliares, y que el Tri­
bunal habrá de estar compuesto por la Alcaldía Presidencia y 
dos señores Concejales.

Con el voto conforme de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión se acordó desestimar, de conformid;id con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, el recurso de 
reposición interpuesto por D. Francisco de Federico, en nombre 
y representación de la Sociedad general de Autobuses de Ma­
drid, contra acuerdo del excelentisimo Ayuntamiento Pleno de 
31 de diciembre de 1928 que acordó la rescisión del contrato 
del servido de autobuses adjudicado a dicha Sociedad por es­
critura de 18 de octubre de 1922, con pérdida de la fianza con­
signada; debiendo notificarse al recurrente el presente acuerdo, 
previniéndole que contra él puede interponer recurso conten- 
cioso-administrativo ante el Tribunal provincial de esa jurisdic­
ción en-el plazo de un mes.

Quedó pendiente de discii.sión para la sesión próxima el 
acuerdo de ia Comisión municipal Permanente aprobatorio det 
Reglamento de investigación nnmicipal formado por la Inter­
vención de fondos en virtud de lo acordado por esta excelen­
tísima Corporación.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y cincuenta 
minutos de la-tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
H a g o  s a b e r ; Que para la observancia del mayor orden 

en las fiestas del próximo Carnaval be acordado las disposi­
ciones siguientes:

1 Se prohíbe que las máscaras vistan uniformes pecu­
liares de carreras civiles o militares, trajes, distintivos, emble­
mas de carácter religioso, uniformes de la Cruz Roja, tanto de 
la sección de hombres como de la de damas enfermeras, y en 
general, que usen los distintivos, insignias o condecoraciones 
a que se refiere el articulo 412 del Código penal.

Quedan igualmente prohibidos los disfraces o mascaradas 
que menosprecien la consideración debida a las Autoridades y 
a Estados extranjeros. Las máscaras que transiten por la via 
pública o asistan a los bailes iio llevarán armas, espuelas ii 
oíros objetos que puedan cansar perjuicio o molestias al público.

2.“ Se prohíbe asimismo que las estudiantinas, comparsas 
o máscaras lleven la batidera emblema de la Patria.

También quedan prohibidos los disfraces y mascaradas a pie 
o en carruaje que simbolicen asuntos inmorales p envuelvan 
representación de conceptos degradantes o contrarios a la dig­
nidad himiana. Se prohíbe asimismo ios disfraces repugnantes 
y que ofrezcan aspecto grosero e inculto; a los hombres los 
disfraces de mujer, y a las mujeres los disfraces de hombre. 
Los infractores de estas disposiciones, además de las multas y

correcciones gubernativas en que incurran, serán inmediata­
mente entregados a los Tribunales.

3. “ No se permitirá entrar con careta puesta en los esta­
blecimientos públicos, ni circular en tal forma por la via públi­
ca fuera del sitio donde se celebra el Carnaval, ni despué.s de 
encendido el alumbrado público. '

Asimismo queda prohibida la entrada de comparsas, ronda­
llas y estudiantinas en los cafés, a no mediar permiso de los 
dueños de aquellos establecimientos.

4. “ Nadie más que la Autoridad o sus Agentes tendrán 
derecho a disponer se quiten la careta los que perturben el 
orden o cometan otra falta.

Se impondrán multas y, en su caso, serán detenidas las 
máscaras que produzcan o dirijan escándalos.

5. “ "Se prohíbe quemar carretillas o petardos, poner mazas 
o producir cualquier otra molestia ai público.

También queda prohibido quemar bengalas dentro de las 
carrozas y carruajes engalanados.

6. “ Igualmente se prohíbe arrojar confetti fuera de los 
días de Carnaval y del paseo donde éste se celebre, así como 
recoger los residuos de estos papeles.

También queda prohibido arrojarlos en los cafés y demás 
establecimientos públicos.

La venta de este artículo se liará clasificándolo por colores 
y lio mezclando el confetti de dos o más de aquéllos.

7. “ No podrán circular por el centro de los paseos, y es­
pecialmente por el de Rosales, las personas que no vayan eii; 
mascaradas, ni aun con los pretextos de vender confetti u otros 
objetos, recoger de la vía pública los que se hubieren arrojado 
u otros semejantes, bien ai.sladameníe o en patrullas, por ia per­
turbación que produciría en el tránsito, contribuyendo a deslu­
cir las fiestas. Los infractores de esta disposición incurrirán en 
la multa de cinco pesetas, siendo retirados en el acto, y en 
caso de resistencia detenidos a disposición de las Auturídades.

8. “ Se permitirá la venta y uso de serpentinas siempre 
que éstas sean de las llamadas «inofensivas blandas», de 
20 metros de largo (modelo aprobado); prohibiéndose en abso­
luto el uso y venta dé plumeros de papel, perfumadores y 
objetos análogos que puedan molestar al público en los paseos, 
calles, teatros, cafés y demás lugares de reunión pública.

Los puestos que se instalen eii la vía pública coii motivo de 
las fiestas de Carnaval se concederán por las Tenencias de 
Alcaldía, haciéndose el pago de los derechos correspondien­
tes en la Administración de Rentas, con arreglo al permiso 
otorgado por dicha dependencia.

La Guardia Municipal no permitirá el situado de ningún 
puesto sin la preVia justificación de haber satisfecho los dere­
chos correspondientes, que son los de cuatro pesetas por 
ocupación de cada metro cuadrado de .terreno o fracción, según 
la .vigente Ordenanza de exacciones.

9j" Para circular eu carruaje por el centro del paseo de 
Rosales durante los días de Carnaval, asi como para la circa- 
lación por la vía pública de comparsas, músicas, estudianti­
nas, etc., es indispensable obtener de esta .Alcaldía la oportuna 
licencia, que será expedida previo pago de la cuota que para 
cada caso determina la siguiente tarifa:

PERMISOS PARA CARRUAJES DE CUATRO CABA­
LLOS, FUERA DE FILA

Por cada d ía ......................... .......................................
Permiso completo para todos los días........................

PARA AUTOMÓVILES Y CARRUAJES DE UN'O O DOS 
CABALLOS, FUERA DE FILA

Por cada día ........ .......................................  ..............
Permiso completo para todos los d ías........................
PARA CARRUAJES DE UNO O DOS CABALLOS, EN FILA

Por cada d ía ................................... ....................... ■. ..
PAR A PASEAR A CABALLO

Por cada permiso de libre circulación para pasear a 
caballo todos los días del Carnaval.................

PERMISOS PARA COMPARSAS 
Por cada permiso para comparsas, músicas, estudian­

tinas, e tc ............................................. ....................
Por ídem id. para las en que tomen parte ciegos o 

impedidos...................................................................

Pesetas

i

125
300

30
100

2 V , 1

25 ' I

30 .. -

20

. '* ■ vi

”1 II'
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Quedan exceptuados del permiso de circulación los carrua­
jes que conduzcan a SS. MM. y AA. RR., Presidente y miem­
bros del Gobierno, Subsecretarios de Departamentos, Emba­
jadores, Ministros Plenipotenciarios acreditados en esta Corte, 
Capitán general. Director genera! de la Guardia civil, Gober­
nador civil de la provincia. Director general de Seguridad, 
Jefe superior de Policia, Presidente de la Diputación, Alcalde 
Presidente, Concejales, Vocales propietarios de la Comisión 
de Pmsaridie y Secretario e Interventor del excelentísimo 
Ayuntamiento.

Queda autorizada ta circulación de automóviles eléctricos 
y de gasolina en el paseo de Rosales, previo pago de los de­
rechos correspondientes y a condición de no producir tiiolestias 
ni ser cansa de peligro por exceso de humo o ruidos gue pro­
duzcan en la máquina o tubo de escape los de gasolina, no 
pudiendo en ningún caso exceder su velocidad de la normal de 
un coche de caballos.

La asistencia al paseo de Rosales por el andén central será 
voluntaria para los automóviles del servicio público, no pu­
diéndose obligar a ningún conductor a concurrir a dichos fes­
tivales. Para los que asistan regirán las mismas tarifas que en 
la actualidad se hallan establecidas para el servicio público.

Los Agentes de mi autoridad ordenarán la retirada inmedia­
ta de todo coche que contravenga estas disposiciones.

Queda prohibida la circulación en el paseo de Rosales, du­
rante los días de Carnaval, de cualquiera otra clase de vehicii- 
íos de gasolina, así como la de carruajes arrastrados por gana­
do vacuno y carros de dos ruedas.

10. Los permisos a que se refiere la disposición anterior 
se expenderán en la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales, instalada en la plaza de la Villa, 4. Para mayor 
comodidad del público se expenderán también, durante los dias 
de Carnaval, en los despachos que se establecerán en la Puer­
ta del Sol (Mayor-Arenal) y entrada del paseo de Rosales.

Todos los permisos se colocarán en sitio visible, a fin de 
que puedan fácilmente ser distinguidos por los Agentes muni­
cipales, .

Los dueños de carruajes y los jinetes que, careciendo de 
dichos permisos, circulen por el centro del paseo de Rosales 
pagarán en el acto, por vía de multa, el duplo de !a tarifa co­
rrespondiente. En igual multa incurrirán las comparsas, estu­
diantinas, etc., que circulen por la vía pública sin la licencia 
tiecesaria.

11. Los carruajes que, careciendo de ias licencias expre­
sadas aníeriormente, acudan ai paseo de Rosales entrarán en 
la fila que se formará en la calle de Ferraz a su entrada por la 
plaza de España, para ir por el lado derecho del paseo de 
Rosales y calle de Moret a dar la vuelta al final de dicha calle, 
o si fuera preciso, en )a glorieta de Daoiz y Velarde, volvien­
do por su mano a la calle de Moret y paseo de Rosales, a salir 
por la calle de Ferraz.

Si la afluencia de coches lo hiciera necesario, éstos, al lle­
gar al final de la calle de Moret, entrarán en el paseo de la 
Moncloa hasta la Escuela de Ingenieros Agrónomos o donde 
fuere preciso, dando la vuelta en dicho sitio para tomar la fila 
tiiievamente en la calle de Moret.

12. Las luces de los faroles de todos los coches se encen­
derán precisamente al mismo tiempo que las del alumbrado 
público, a cuyo efecto los coches interrumpirán su marcha en 
ei sitio que a la sazón se encuentren, continuándola después 
con el orden y precaución que exija la afluencia de viandantes.

13. El precio de alquiler de ias sillas y sillones de hierro 
será de una peseta la primera fila y de cincuenta céntimos de 
peseta las demás.

Queda prohibido colocar otros asientos que ios autorizados 
en ios puestos destinados a la venta de agua.

14. Los precios de alquiler de los carruajes públicos serán 
los que determinan las tarifas vigentes, sin alteración de los 
mismos.

15. El servicio de tranvías, durante los dias primero, se­
gundo y tercero, se cortará en la forma siguiente:

De dos y media de la tarde hasta las ocho:
Lineas números 6 y 39, Rosales y Pozas, que volverán en 

la plaza de España.
Líneas números 22, 27 y 41, FRizas, Moncloa y Puerta de 

Hierro, que volverán en la plaza de la Moncloa.
Los tranvías de la antigua Compañía Madrileña de Trac­

ción volverán en la calle de Luchana (glorieta de Bilbao).

Los tranvías números !! y 49 circularán en toda su ex­
tensión.

Del exacto cumplimiento de estas disposiciones quedan 
encargados todos los dependientes de mi autoridad, los cuales 
denunciarán las infracciones que pudieran cometerse para im­
poner a los contraventores el oportuno correctivo.

Madrid, 4 de febrero de 1929.—El Alcalde Presidente, 
J osé Manuel de Aristizábal.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O
El excelentisimo Apuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 

d(a de la fecha, aprobó las bases que a continuación se relacio­
nan para la suscripción pública de 6O.L0O Obligaciones al por­
tador de a 500 pesetas cada una, al 5 por 100 de interés anual, que 
se denominarán «Empréstito de la Villa de Madrid de ¡9i9»:

1. “ El Ayuntamiento de Madrid, en virtud de las facultades 
que ¡e confiere el artículo 542 del Estatuto Municipal, ha acor­
dado negociar por suscripción pública, obtenidas ya las oportunas 
sanciones de la Superioridad, 60.000 Obligaciones al portador 
de a 5C 0 pesetas cada una, que se denominarán - Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1029», de las 235.000 Obligaciones queconsti- 
tiiyen el total de dicho Empréstito,

2. " Las bases generales aprobadas para la emisión del Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1929 son las siguientes;

I. El Ayuntamiento de Madrid, ea virtud de las facultades que 
le conbere el Estatuio Municipal, acuerda emitir 235.000 Obliga­
ciones dea 500 pesetas cada una (1 ¡7.500.000 pesetas), con es­
tricta aplicación a los gastos consignados en ei presupuesto 
extraordinario formado y aprobado a base de este Empréstito,

I!. Dichas Obligaciones llevarán la fecha de 1 de enero 
de 1929, siendo el-primer cupón el de vencimiento de 1 de abril 
del mismo año, in.sertdTidose al dorso de las mismas la tabla de 
amortización y las presentes bases.

III. Las Obligaciones que se crean devengarán el 5 por 100
de interés anual, pagadero por trimestres vencidos a la presenta­
ción del cupón correspondiente. •

IV. Serán amortizadas a la par en el período máximo de cin­
cuenta años, que comenzará a contarse desde el de 1929,

La amortización se realizará pOr medio de sorteos públicos 
anuales, que se celebrarán en la segunda quincena del mes de 
septiembre, ante la Comisión de Hacienda, con asistencia de ¡os 
señores Secretario e Interventor del Ayuntamiento.

A tal efecto se formarán series de diez Obligaciones, compren­
diendo cada una de nquéüas los números de la decena que ter­
mina con el de la serie, agregando un cero; teniéndose en cuenta 
las series incompletas de sorteos anteriores.

El resultado del sorteo se publicará en el Boletín del Ayun­
tamiento DE Madrid. •

El Ayunlamienfo se reserva la facultad de aumentar en cual­
quier tiempo la cantidad de amortización, transitoria o perraaneii- 
t emente.

Las Obligaciones en cartera no entrarán en los sorteos de 
amortización,

V. Esta emisión tendrá como garantía la que en general 
corresponde a las demás Deudas consolidadas, o sea el producto 
de todas las exacciones municipales, el de los recargos y partici­
pación sobre contribuciones e impuestos del Estado y el de todos 
sus bienes, muebles e inmuebles.

VI. El Ayuntamiento consignará necesariamente en todos 
los presupuestos ordinarios, para el servicio de prnoitizacíón e 
intereses de estas Obligaciones, la suma que corresponda con 
arreglo a la tabla aprobada y a las Obligaciones puestas en 
circulación.

VIL Para efectuar el pago a su vencimiento de los intereses 
y de la amortización de las Obligaciones se ampliará a esta emi­
sión el convenio con el Banco de España de servicio especial de 
Tesorería de las Deudas consolidadas de este excelentísimo 
Ayuntamiento.

VI!!. Si por cualquier causa no se incluyese en el presupues­
to ordinario la anualidad de este Em[ réstito, o si se suspendiesen 
los sorteos para la amortización, los tenedores de estos valores 
que representen por lo menos el 25 por ICW de las Obligaciones 
en circulación tendrán derecho a repetir ejecutivamente contra el 
excelentísimo Ayuntamiento, siendo del exclusivo gasto de éste 
todos los gastos que motiven los procedimientos incoados.

IX. El Ayuntamiento se obliga a gestionar que estas Obliga­
ciones sean consideradas como valores públicos para su admisión 
en la contratación oficial de la Bolsa de Madrid.

X. Loa intereses y amortización de las Obligaciones estarán 
exentos de todo impuesto municipal y no podrán ser gravados 
con ninguna clase de arbitrios.
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XI. Será de cuenta del Ayuntamiento el pago de los impues­
tos que por emisión de las OblígEciones se devengaren.

XII. Estas Obligaciones serán admitidas por su valor nomi­
nal como fianza, garantía a depósito a responder de las subastas 
y contratos de servidos del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid.

XIII. La negociación de las Obligaciones tendrá lugar por 
cualquiera de los procedimientos señalados en el artículo 542 del 
Estatuto que acuerde el Ayuntauiiento a propuesta de la Alcaldía 
Presidencia con la Comisión municipal Pennanente,

5." La negociación de las 60.000 Obligaciones tendrá lugar 
por suscripción pública los días S y 0 de marzo próximo, y horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde, en el sitio que designe la 
Alcaldía Presidencia de acuerdo con la Comisión de Hacienda.

4 “ El tipo de eiiúsión será el de 01 por 100.
5. “ La suscripción será a títnio irreductible, cerráridos', por 

consecuencia, en el mismo instante en que se hayan solicitado 
pedidos que cubran la totalidad de las 60.000 Obligaciones ofre­
cidas a la suscripción, sirviéndose, por consiguiente, los pedidos 
por riguroso orden cronológico, y quedando excluido, por lo tan­
to, el prorrateo.

6. ‘" Los suscriptores entregarán, al hacer sus pedidos, el im­
porte total de la cantidad efectiva suscrita, recibiendo en cambio 
un resguardo talonario provisional en que consten las pesetas 
uominates susc/itas y la cantidad efectiva ingresada.

7. “ El Banco o entidad en que tenga lugar la suscripción hará 
público a la terminación de la suscripción, o antes si ésta hubiese 
sido cubierta, el resultado que la misma haya alcanzado.

8. " En el Negociado de Deuda del Ayuntamiento y en el edi­
ficio del Banco o entidad donde se realice la suscripción se faci­
litarán al publico los formularios impresos para la demanda de 
suscripción de este empréstito.

9. “ Todos los pedidos de suscripción deberán ser interveni­
dos por Agentes de Cambio y Bolsa, a quienes se abonará por el 
excelentísimo Aynntaniieuto el corretaje oficial.

En la misma sesión pleiiaria ai principio indicada se acordó 
que se anime e conturso al objeto de que los Bancos o entidades 
de crédito puedan formular proposiciones para asegurar la colo­
cación de dichos 60 000 títulos (30.010.000 de pesetas), que cons­
tituyen la primera emisión del referido Empréstito, con arreglo a 
las bases siguientes:

1. " El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, en virtud de 
acuerdo plenario de 29 de enero de 1929, convoca a concurso pú­
blico entre los Bancos y entidades de crédito para contratar el 
seguro de la negociación, mediante suscripción pública, de 60.000 
Obligaciones del «Empréstito de la Villa de Madrid de 1929', 
cuyas condiciones y caracteristicas constan en las bases generales 
para la emisión de dicho Empréstito, y que se insertan a conti­
nuación.

2. ° El presente concurso se anuncia por término de veinte 
dias hábiles a contar desde el siguiente a la fecha en que se publi­
que este ammero en el Boletín oficial de la provincia de Madrid, 
durante cuyo plazo podrán ser presentadas ia? proposicioir s que 
se formulen en la Secretaría del Ayuntamiento (Negociado de Ha­
cienda), durante las horas iiábiles de oficina, en sobre cerrado y 
lacrado dirigido a la Alcaldia Presidencia, y expresando en la cu­
bierta del mismo: «Proposición para el connirso de a egiiramiento 
de la suscripción pública de 60.000 títulos del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1929»,

3. “ Las ofertas o proposiciones versarán sobre el porcen­
taje de la comisión de seguro, incluidos los gastos de pnblicidml, 
quedando, por tanto, las entidades concursantes en libertad de 
fijar la comisión de seguro, si bien determin.irán ésta con per­
fecta claridad, versando la oferta sobre el valor nominal de los 
30.000 000 de pesetas que han de ser objeto del seguro

4. " Serán de cuenta del Ayimtainiento los siguientes gastos 
del Empréstito: iiiq’iiiesto de derechos reales y timbre correspon­
diente a los títulos que pe emitan, impresión de facturas, recibos 
y resguardos provisionales que las operaciones de suscripción pú­
blica requieran, corretajes oficiales de los Ageute.s de Bolsa, 
comisión de seguro, y la «mfección de los títulos del Empréstito.

5. " Los gastos de escritura, derechos reales y timbre que 
devengue el contrato de adjudicación de seguro serán a cargo de 
la entidad o entidades bancarias ndiudicutyrias del concurso.

6. " La apertura de los pliegos presentados tendrá Itigar <1 
primer día laborable siguiente a los veinte señalados para la 
presentación de proposiciones ante la omisión de Hacienda, pre­
sidida por la Alcaldia, y con asistencia de los señores Secretario 
e Interventor de fondos de la Corporación, elevándose la propo­
sición que resulte más favorable a los intereses del Ayuntamiento, 
o bien la propuesta declarando desierto el concurso, caso de no 
presentarse IIinginia oferta que merezca su aceptación, a la Co­
misión mutiicipal Permanente, a las vcinlicnatro horas de cele­
brársela reanión de la Comisión de Ha ienda antes aludida. La 
Comisión municipal Permanente resolverá en definitiva.

T,® En el caso de que sea declarado desierto el conairso, 
los propoiierites que a él hubieran acuditlo no tendrán derecho a 
formular redamación de ninguna dase y por ningún concepto.

8.“ Por el hecho de convocar este concurso la Corporación 
municipal no se obliga a otorgar la adjudicación a ningún concur-

A l l  / •  m.T'l I ■ i v l  .J _  ___sante, en consideración al menor tanto por ciento ofrecido en 
concepto de comisión de segn o, ni .a otras circunstancias que en 
la proposición ofrezcan, quedando el Ayuntamiento en plena 
libertad para aceptar la proposición que considere más convenien­
te dentro de las bases de este concurso y para no aceptar ninguna 
si así lo estima oportuno, sin que por ello puedan los concursantes 
alegar derecho a indemniz îción de ninguna clase.

9, “ La entidad o entidades adjudicatarias del concurso se 
obligan a suscribir al tipo emisor el número de títulos, si los hu­
biere, que quedara^in cubrir en la suscripción pública dentro del 
día siguiente al en que ésta termine, entregando al Ayuntamiento 
el importe de los mismos en el mismo día.

10, La sttrna a que asciende la comisión de seguro será satis­
fecha a la entidad o entidades aseguradoras al día siguiente de 
haber.se cerrado la suscripción pública.

Lo que se animcia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de enero de 1929. ■ -  El Secretario, F rancisco 

Ruano.

MONTEPÍO DE EMPLEADOS MUSICIPALES
CAPITAL ACTIVO QUE POSEE EN ESTA FECHA 

EL MONTEPÍO

■VlF.TÁLico Pesetas

Exisiencia en poder del señor Tesorero.................  7.909,38
En el Banco de España.............................................. 316.693,81

324.603,19
ANTICIPOS

Pendiente de reintegro de la Caja.......................... 1 084,000
1.408.603,19

VALORES DEPOSITADOS EN EL BANCO 
DE ESPAÑA

NO.>.INAL EFECTIVO

Pesetas Pesetas
Dos resguardos números 472,464 y 

594.476, comprensivo el primero de 
tres títulos de la serie A de 500 pese­
tas, al 7 6 , por iOO............... ............ 1.500 1.143,75

i

Un titulo de la serie F de 50.000 pese-
tus, al 76,50 por 100.......................... 50.000 38.000

Dos títulos de la serie H de 200 pesetas, 
al 75,50 por 100............................... . 400 302

El segundo' reguardo, comprensivo de 
dos carpetas de la serie F de 50.000 
pesetas, al 76 por 100............ ......... 100,000 76.000

i

I res resguardos comprensivos de 247 
Obligaciones del Empréstito de 1914, 
al 93 por !00.................. ................... 123.500 114.855

Tres resguardos comprensivos de 126 
Obligaciones del Empréstito de deu­
das y obras, al 93,50 por 100.............. 63.000 40.050

Seis resguardos comprensivos de 82 
Obligaciones de Expropiaciones del 
Interior, al 96 por IGO ......................... 41.000 39.360

. í

Dos resguardos comprensivos de 73 
Obligaciones de Empréstito de 18fB, 
al 104 por 101.......................................... 7 300 7.592

Cinco resguardos comprensivos de 136 
Obligaciones del Empréstito de 1918. 
al 92,25 por 100....................................... 68.000 62.730

Seis resguardos compresivos de 5.056 
Obligaciones del Empréstito de mejo­
ras urbanas de 1923, al 99,50 por TOO. 2 528.000 2.515.360 i

Cinco resguardos comprerisivos de 681 
Obligaciones de Deuda amortizable 
ai 5 por 100, emisión 19*27, al 90,75 
por 100.........................  ................... ...... 1.608.500 1.459.713,75

Un resguardo comprensivo de 559 Obli­
gaciones de deudas y obras en ei 
subsuelo de los barrios extremos, al 
99,75 por 100............................... ............ 279,500 278.8ÜI ,25

Totales ....................... 4 870.700 4.623.907,75 1' ■
RESUMEN Peseta.!; - i

Metálico.......................................................... L40S.603.J9
Valores (efectivo)......................................... 4.623.907,75 N

importa el activo....... 6.032.510,94

i
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CONTADURÍA.—BALANCE DEL ANO 19>8
I NGRESOS Pesetas

Descuento sobre haberes........ .. .................  .......  695.927,17
Pensiones 
Intereses de valores

5.0«,es
218,120,42

Economías..................................................... ......... 251.039,.50
.Amortización de valores. 
Intereses de anticipos....
Utilidades........................
Caja de anticipos...........

To/a! ■ ,

35.570,50
50.199,5b

137,28
16.000

1.270 038,11
PAGOS

Pensiones.......................
Remuneraciones..........
Caja de anticipos..........
Descuento sobre haberes
Socorros.......................
Economías.....................
Compra de valores.......
Gastos diver.sos............

Total. .

734.449,32
9.391,34

186.116,38
213,54

50,430,39
497,42

330.931,93
75,40

1.312.105,72
BALANCE ,

Existencia en I de enero de 1928 ..............................  36,6,670.80
Ingresos obtenidos en el año...............  .................. i.270.038,11

■ 1.636 703,91
Pagos efectuados en el uño...................................  1.312.105,72

E.iisíencía............... ........  ........... 324.603,19
VALORES

Existencia en I de enero de .1928..............................  4.562.SOO
Adqiiisici(5n de valores.......................... 341.500

Amortización,.
4.904.300

33.600
Existencia en 1 enero de WSf)....... 4.8f 0.700

C08SEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la'Junta celebrada el dia 2 de enero

de 1929'

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Autorizar al Tesorero del Montepío, D. Francisco Díaz Villar, 
para retirar de las oficinas del Banco de España la cantidad de 
2L(.X)0 pesetas que importan las siguientes Obligaciones amortiza­
das: Dos Obligaciones, números 3.490 y 12.511, de Expropiaciones 
del interior, depositadas bajo resguardo numero 733 1/2; diez Obli­
gaciones, números 34.077 a80 y 34.131 a 36, del Empréstito de deu­
das y obras, bajo resguardo número 95.073; veinte.Obhgaciones 
de deudas y obras, números 17.311 a 20 y 17,501 a 10, bajo res­
guardo número 672 755; diez Obligadones_de deudas y_obras, nú­
meros 4.341 a 50, bajo resguardo número /3S.699, y el importe de 
estas amortizaciones se invertirá en valores para no tener impro­
ductivo dicho capital.

.A propuesta de ia Presidencia se acordó por unanimidad que 
anualmente se celebre nn sufragio, funeral o recuerdo piadoso por 
el alma de los socios del Montepío fallecidos, invitándose a este 
acto a los funcionarios, .rq íiíú

S U B A S T A S

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha de celebración

Acuerdos adoptados en ia ¡unía celebrada el día 15 de enero
de 1929

Conceder a dt.ña Mercedes Inglés Ortega, viuda de D. Marcos 
Gómez Rueda, Portanúras, la pensión" vitali ia de primera clase 
de 1.000 pesetas umiales.

Conceder a dima María de Letre Vallejo, viuda de D. Fernan­
do Pinadio Flores, Oficial de Contabilidad, el socorro de 1.680 pe­
setas. ,

Conceder a doña Pascuala Francisca Gascuña García, viuda 
de D. Antonio Dueñas León, (oficial de Contabilidad, el socorro 
de 1..680 pesetas.

Conceder a doña América Maffei Carballo, viuda de D. Fer- 
iiand-j Cobo Domínguez, Oficial de Contabilidad, el socorro de 
1.6í0 pesetas. .

Conceder a doña Antonia Artigas Comas, viuda deD. Joaquín 
Tena Sicilia, Médico, el socorro de 3.009 pesetas. ^

Conceder a doña Julia Martín Pudi, viuda de D, José Sánchez 
Riiiz, Oficial de Administración, el socor.-n de 720 pesetas.

8 febrero.

7 marzo. 

9

12

14

4 febrero

S U B A S T A S

.Adquisición de uniformes y prendas 
de abrigo con destino a! personal 
de vigilancia de los arbitrios sobre 
artículos de consumo.—Importe to­
tal calculado....... ........ ..................

Enajenación del solar situado en el 
encuentro de las calles de Larra y 
Barceló (ángulo SE.).—Precio tipo. 

Enajenación del solar situado en la 
calle de Barceló, sin número. —Pre­
cio tipo................................... .......

Enajenación del solar situado en la 
confluencia de las calles de Barceló 
y Larra (ángulo SO.),—Precio tipo.. 

Enajenación del solar situado en la 
confluencia de las calles de Apodaca 
y Larra.— Precio tipo ................
Para reelamaolones por diez días, 

que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín ofleial» de la 
provincia, y  terminan en la fecha 
que al margen se exprese:
Suministro de algodón liidrófilo, gasas 

y otros elementos de cura coni des­
tino a las Casas de Socorro y equi 
pos quirúrgicos, durante nn año- 
importe anual calculado.......... .

C O N C U H S O S

Enajenación por totes de cruces, pie­
dras y mármol procedentes de las 
sepulturas en que se han realizado 
exhumaciones, y que se encuentran 
depositadas en el Cementerio de 
Nuestra Señora de ia Almudemi. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que terii inan en 
la fecha que al margen se exprese.
Importe total...................................

Adquisición de cámaras, cubiertas y 
bandajes para los vehículos de mo­
tor mecánico propiedad del excelen­
tísimo Ayuntamiento, durante dos 
años. Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Madrid y termi­
narán en la fecha que al margen se 
exprese. Importe anual calculado.. 

Adquisición de piezas de recambio 
para los vehículos de motor mecá­
nico propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento, tipos Saiirer, Dion­
Bouton, Latil y otros, durante dos 
años. Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en la fecha que al margen 
se exprese,—Importe anual calcu­
lado. .................................................

Adquisición de piezas de recambio 
para los automóviles propiedad del 
excelenlisimo Ayuntamiento, Upo 
Ford, durante dos años. Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
dias hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el amnicio en el fíoíe- 
tin oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
e.xprese.—Importe amia! calculado..

56.910

164.327,87

142.948,68

191,009,43

104.004,06

25.000

6.981

100,000

70.000

30.000



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 107

DIAde Ih subasta O B jETO  DE l.A SUBASTA

Laboreé de recaudiutado y reparación 
de cám aras y cubiertas para los an- 
toiiióviles propiedad del excelentísi­
mo Ayuntamiento, durante dos años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a co rrer y contarse desde el rigul en 
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficiaí de la provincia y 
terminarán en la fecha que al m ar­
gen se exprese.—Importe anual cal­
culado.......................................................

PESETAS

8.000

C E M E N T E R I O S
Antorisociones de ente/ raniiento en las cuatro Sacramentales 

desde el t<fS ai 2S de enero de ¡929

.UITOKIií.U:iOüK8
t HI S3 ai

Importe

De t5,ñ0 p é s e l a s , 
De 60,¡50 -  .
De 68,75 -  .
De 169,50 -  .
De 272,25 -  .

Stnna .̂.....

> c Pesetas

1.001
121,50
756,2.5

9 21
lti 272,2,5

2t5.5

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATAUDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de diciembre de i928

Población de Madrid, sesínp lo rectifícación del empadronamiento de 1924, hecha en diciembre de 1927: 794.924 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES De 0 De ! De 5 De 20 De 40 De 60 Edad deseo- iíESUMEN
— a i ano. a 4 años. a ly anos. a 59 anos. a oa anos. eii adelante. nocida.

Noinenclahini iciteniHcioiiHl abreviad« V, n. V. H. V. H. V. H. V. H, V. U. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). . . » 1 y> » 1 » » » » » >> 2 2
Tifus exan tem ático ............................. V » » » y> » » /> » » » » » » » »
Fiebres interniiteutes y caquexia pa- -

lu d ic a ...................................... .... . . . . )> » » » » » » » » » » » » » » »
V iruela....................................................... V- » » » » » » Jlk » » » » » A »
Saram pión................................................ » 2 2 » 1 V » a » i » > » 2 3 5
E sca rla tin a .............................................. » fi » » 1 íf » » Vi » » » » ! l
C oqueluche.......................................... ... » » » » » » » » ,v » » » »
Difteria y crup ...................................... » 1 y> » * » ». » » » » » » 1 I
G rip e ......................................................... ÍJ » » » tí ie » i 3 2 » » » » 3 . 3 a
C ólera asiático ........................................ » » » » A fi » » » » » » » » Û »
C ólera rto'stras........................................ » /> » » » i) » » » » » » » » » »
O tras enferm edades ep idém icas.. .. Î4 » » 1 » » » » » 1 1 » » 2 1 3
Tuberculosis pulm onar................ .. ft 1 1 7 7 30 28 28 6 7 3 Xt » 73 45 118
Tnbercidosis de las m eninges............ 2 » 2 4 2 » 1 » » » » .{ » 8 3 11
O irás tuberculosis.............T ............... » » » » 4 2 3 4 3 2 1 » » Jí n 8 19
S ifi l 's ......................................................... 2 3 » » 1 4 » » » « Jf 6 4 10
C áncer y o tros tum ores malignos .. » vi I >'r X 1 ! 4 16 21 18 30 » » 36 56 92
Meningitis s im p le ................................ 9 4 6 .3 4 2 » 1 Î » » » 19 13 32
Congestión, hem orragia y reblande-

cimiento ce reb ra l................................ 1 » » 1 » 1 7 7 27 39 » » 34 48 82
Enfermedades orgánicas del corazón 1 » » 1 4 4 3 9 24 21 34 57 1 » 66 91 157
Bronquitis aguda ................................ 10 9 3 4 » 4 2 1 4 2 5 9 >> » 24 29 53
Bronqintis crónica......................... .. • » ó » s » 10 3 21 25 » » 39 28 67
Piieumoiiia y bronco-pneninonia .. II 8 9 10 4 2 17 8 26 21 27 50 1 » 95 99 194
O tras enferm edades del aparato  res-

piratot io.......................................... .... O íi » » 1 1 S 4 8 5 » » 19 10 29
Afecciones d e l estómago (m e n o s

cáncer)................. ; ............................... ï> » » » ’ll 5 1 4 3 » V 12 3 15
D iarrea , en menores de dos años . . . 14 10 » 4 » •t » » » » » 14 14 28
D iarrea y enteritis, de dos anos en

adelan te ................................................ , 1 » » ’ 1 2 4 » 3 5 8
Hernias, obstrucciones in testinales.. 2^ y, » » 3 1 1 » 1 3 3 1 6 12 10 22
Cirrosis del h ígado ............................. . » y> 'V » » 1 ! 2 1 1 7 » 4 9 13
Nefritis y mal de B righ t......... . . . . . « » 2 2 » ». 6 2 10 6 23 » » 34 33 67
O tras eñfermedac1es“de ios riñones. i

de la vejiga y de sus anexos.......... 1 & » 1 1 I 1 3 3 2 7 8 15
Tam ores no cancerosos y o tras enfer- I

niedtides de los órganos genitales
de la m ujer........................................... » y> > » tí 4 » 2 » » 6 6

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
m'fis y flebitis p u erp e ra l.................. » >> » » 4 ií ■> -Y 4 4

O tros accidentes puerpera les............ ■» » V| » 3 » » 3 3
Debilidad congènita y vicios de cor-

formación........................... ..... , , , . 23 20 » » » » » í> » » » 23 20 43
Debilidad sen il....................... ................ » » » » » » » » 11 33 * U 33 44
S uicid ios.................................... . . , y» » ï> 1 » 2 -> » 4) -,5 ‘2 1 3
M uertes v io len tas.................................. 1 I 1 3 1 6 1 ! 1 2 1 >' » 13 6 19
O tras enferm edades.............................. 4 6 10 3 4 8 21 11 31 25 31 37 i » 102 90 192
Enferm edades desconocidas o nial

defin idas............... ...................... .. y> » » » 1 A » » » 1 » » » » 1 1 2

Totales por sexos 79 61 38 32 39 39 107 88 192 134 219 332 3 » 677 680

Totales por edades.......... 143 70 78 195 326 551 3 1.366

i
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Resumen de íos nae imlentos

• NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

DEI-UNCIONES
D I S T R I T O S Legítimos. llegUiijius. T o ta l Legitimus. Ilegítimos. T o ta !

V. H. V. H. V. H, T. V. H. V. H, V. H. T. V. H. T.
— — — — — -

Centro.............................................. 17 25 3 1 20 26 46 2 I :& » 2 1 3 33 36 69Hospicio............................................ 27 35 5 4 32 39 71 4 2 1 » 5 2 7 35 51 86Chamberí.......................................... . 97 114 8 9 105 123 228 4 » » » 4 4 102 69 171Biienavísta............... ........................ 112 95 4 9 116 104 220 6 2 » » 6 2 8 92 80 172Congreso................................... ..... 124 122 10 17 134 139 273 10 11 3 2 13 13 26 79 83 162Hospital......................................... 78 67 7 11 85 78 163 3 » » 3 3 6 97 87 184
Inclusa. > .................................................. . 98 00 75 72 173 162 336 7 7 8 5 15 12 27 62 67 129Latina................... ......................... 105 93 11 12 116 195 221 n !1 » » l! n 22 62 74 136
Palacio ..................................................... 55 55 5 7 60 62 122 5 2 » » 5 2 7 40 65 105Universidad......................... ........... n o 86 10 19 120 105 225 8 3 ' 2 y *10 3 13 75 77 152

Total............................... 823 782 138 161 961 943 56 46 14 7 70 53 677 689

Total general.................. 1.605 299 1.904 102 21 123 1.366

C O N C U R S O S
 ̂ La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 

Corporación, en sesión de 26 de diciembre último, acordó anun­
ciar concurso público para contratar la enajenación por lotes de 
cruces, piedras y mármol procedentes de las sepulturas en que se 
han realizado exhumaciones y que se encuentran depositados en 
los osarios del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, con' 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
importe total de 6.981 peseta?.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a! en que aparezca 
el anuncio en el Boletin oficial de la provincia, y durante et cual 
podrán presentar.-e proposiciones en el Negociado de Subastas 
de la Secretaria, en In forma y modo que determina la condición 
segunda del pliego de las económico-administrativas, y asimismo 
pueden examinarse en dicho Negociado, de diez a una, los plie­
gos de condiciones.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, la que propondrá la adju­
dicación si a ello hubiere lugar, a tenor de lo determinado en la 
base doce de las econóniiro-administrativas.

El adjudicatario de este concurso abonará todos cuantos gas­
tos origine el mismo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de enero de 1929. -  El Secretario, F rancisco R uano.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento- 
Madrid, 1 de febrero de 1929.—El Secretario, Fr.ancisco Ruano.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

PoF el Negoeiado 3.“ (Polieia uebaiia)

D. Eleuterio Isidoro Sánchez, Abascal, 8, colegio,
D, Marcelino Castro, Alejandro Rodríguez, 13, carpintero.
D. Victoriano García, .Alvarado, 7, taberna.
D. Francisco Alonso, Alvarado, 2, barbero.
D. Manuel Delgado, Amparo, 35, cuadros.
D. Pedro Vaca, Ancora, 15, frutas.
D. Clíuiaco Montero, .\ngel, 6, barbero.
D. Luis Díaz, Antonio López, 62, pajería,
D. Nicolás Gómez, plaza de Antonio Zozaya, 15, depósito de 

muebles. •
D. Tomás Salas, .Aranjiiez, 24, carpintero.
Comercial Combalia Sagrerà, plaza de Bilbao, 2, agencia.
D. Manuel .Martin, plaza del Biombo, 2, ebanista.
D. Miguel Caso, Bravo Murillo, 117, sombreros.

Po p  la Seeeíón de Obras de Cons-
trueeíón en el Ensanche, desde el

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en sesión de 26 de julio último, con sanción del 
Pleno en la de 29 del pasado septiembre, acordó anunciar con­
curso público para contratar la adquisición de piezas de recambio 
para los vehículos de motor mecánico tipo Ford-del Servicio de 
Limpiezas, durante dos años, con sujeción a ios pliegos de con­
diciones redactados al efecto y por importe anual calculado 
de 30.000 peretas.

El plazo del curcurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca el 
anímelo en el Boletín oficial de la provincia, y durante él podrán 
presentarse proposiciones en la forma y modo que determina la 
condición seg' nda de las económico-administratic'as, como asimis­
mo rueden examinarse los pliegos de condiciones en el Negociado 
de Subastas de la Secretaria.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cua­
les pasarán, en iiiiión del expediente, a estudio de la Comisión 
que al efecto designe la Alcaldía Presidencia, la que propondrá 
la ndiíidicadón si a ello hubiere lugar.

Los licitadores en este concurso liabráii de consignar en la 
Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza provisional, la cantidad de 1.500 pesetas.

El rematante del concurso constituirá en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 3.000 pesetas en concepto de fianza de­
finitiva para responder dei compromiso contraído.

día 25 ha sta el SI de enero de 1929
Vallar solares: Sebastián Elcano, 5; paseo del Canal, 2; Valle- 

hermoso, 56 provisional; Avenida de Menéndez Pelayo, 12; Ve­
lazquez, con vuelta a la de Maldonado; Ronda de Atocha, 7, y 
Lope de Rueda.

Construir casilla pura guarda: Juan Duque, 29 y 31.
Paso de carruajes: Hilarión Eslava, 38 provisional, y Melén- 

dez Valdés, 46 y 48.
Alquilar: Andrés Mellado, 2j) provisional; General Alvarez de 

Castro, 6; Duque de Sexto, 28; Narváez, 26 y 30; Alberto Aguile­
ra, 2; paseo de la Castellana, ,50; Padilla, 116 y 129; Fuente del 
Berro, 33; Lope de Rueda, 18; Cisne, S; Santa Engracia, 48; Fei- 
jóo, 8; Alcalá, 81; Núñez de Balboa, 143, 145 y 147, y Fuente del 
Berro, esquina a la de Lanuza.

Vaciado de solares y paso de carros: Avenida de la Plaza de 
Toros, 10; Francisca Moreno, 6; Cisne, 11, y Narváez, 58 provi­
sional.

Pop la  Dfpeeeión de Aguas Potables y Residuarlas

Acometer a la alcantarilla general, 11. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 10. 
Limpieza y reparación de atarjeas, 19, 
Total, 40.
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I N T E R V E N C I O N

Cotisaciúti un Holsa tie los vulnres municipales durante los dias que su expresan

Empréstito de lSti8, - Ohlifíacioiies de UK) pesetas, al
3 por 100.................................. , . .......... .......................

Expropiaciones eji el Interior.—Oblígacio- \ E, 1899.......
nes de 5Ü0 pesetas, al 3 por 100..............  | E, 1909.......

Empréstito de ¡iqnidaci(3n de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100. ' ................................

Cédulas de expropiaciones dél Ensanclie de 500 pesetas, al
4 ‘/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907..........................

Idem id, -Emisión de 1915.............................. .....................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100................................................................. .
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas,

5 por 100...................... ............................... ............
ai

por 100 ....................................................................... ’,,
Empréstito de 1927,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100...............................................................................

Anterior Día 23 Uia 24 Oiu 23 Día 26 Día 2S Día 29

100 O/o » 101 » •S 101,50 101,50
95,75 » » » » » »
97 » » - » »

93,50 í » » 92,50 »

100 » à » »
96 93 96 * »

92,50 » 92,50 92,50 * 92,50 »

92 92,50 » » 92,50 92,50

100 » 99,75 99,75 99,50 »
» »

99,50 » » » »

A N U N C I O
Terminada la matrícula relativa al arbitrio sobre ocnpadón de 

la vía publica con vallas queda expuesta al piíblico durante un 
plazo de quince dbis, de diez a doce de Iti mailana, a fin de que 
pueda ser examinada por los señores coittribuyentes.

Madrid, 31 de enero de 1929.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones Municipales, Antonio Lopes del Oro.

O B R A S  M U N I C I P A L E S
^ T A .  S  £=XTSX-,TC3Aí=;

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dm ante los ¡itiis 
del 23 al 3¡ de enero de 1929

Aceras
Mejía Lequerica, Postigo de San Martín, Santa Engracia, Mar­

qués de Zafra, Ribera de Curtidores, Viaducto, Rodón, Concep­
ción Jeróni nía, Silva, Tres Cruces, Vulverde, Santiago, Hermanos 
Bécqñer, Muñoz Torrero, Bailón, paseo de la Reina Cristina, Se­
govia, Aduana, plaza de Oriente, Preciados, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
has, agua, etc.
Empedrados

Milaneses, líey Francisco, San Bernardo, glor'eta de San An­
tonio, San Leonardo, Lorenzana, Alcalá, Jorge Juan, Fernaado 
el Santo, Santibóñez, Mejía Lequerica, Migue! Angel, Tetuán, 
Postigo de San Martín, Tmjillos,'Silva, Barcelona, Sagiinto, San­
ta Engracia, Fuente del Berro, Méndez Alvaro, Alarcón, Montai- 
bán, Primavera, Pnlencia, Ronda de Alodia, Ribera de Curtido­
res, Provisiones, Avenida de la Reina Victoria, camino bajo de 
San Isidro, Villaamil, Espoz y Mina, Tudescos, y en diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.
Afirmados

Loa camitiero.s ciúdando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

Una de servicio en el distrito de Paiacio. 
Talleres

El de carpiuteriu: Un oficial ebanisla y un ayudante en la pri­
mera Casa Consistorial, y el resto del personal en la Hemeroteca 
Municipal y eii el taller, ■

Ei (fe cermieria: Haciendo herrajes para carros de mano; colo­
cando las cadenas del Viaducto; arreglando la máquina de esme­
rilar y ruedas de carretillas, y calzando, aguzando y arreglando 
toda clase de lierramienfas,

Et de pintura: PitUatido niveletas y en la casilla de los distritos 
del Centro-Bnenavistü.

El de uidrieria: Arreglando faroles y regaderas,
Madrid, 31 de enero de I92Q,—El Ingeniero, }. Aiderete.

Asuntos ííespachados en las oficinas dnraure los 
del 25 al 3 i de enero de ¡929

Interlop
tiias

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 50; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 21; oficios varios, S3; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 83; 
listas de jornales, 20; importe de las mismas en la última decena, 
45.077,01 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 35, y altas por ídem en e! ídem id., 31).
Ensanche

Asuntos despncliados, 49; expedientes informados, 31; Idem 
ídem de calas, ,37; oficios varios, 54; citaciones para recepción de 
.materiales, 4; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la úl­
tima decena, 35.253,50 pesetas; bajas temporales por enfermedad 
en el personal obrero, 29, y altas por ídem en el idem id., 12.

Madrid, 31 de enero de 1929. — El Ingeniero Director, 
P. Náñes (jranés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 24 al 30 de enero de ¡929

Aceras
Obra nueva: Ferrocarril y paseo de Santa Maria de la Cabeza. 
Conservación: Fortuny, Zurbarán, Guzmán el Bueno, Modes­

to Lafnente y Principe de Vergara,
Calas: Altamirano, Viriato, Claudio Coello, General Oráa, 

Ayala, Montesa y General Lacy. ■ '
Empedrados

Conservación; Ríos Rosas, Guzmán e! Bueno, Modesto La- 
fuente, Doctor Cestelo, Canarias, Granuda y Méndez Alvaro.

Calas: Viriato, Fernández de log Ríos, Santísima Trinidad, Me- 
iéndez Vahiés, revuelta de! Hipódromo, Francisco Sílvela, Serra­
no, Doctor Esquerdo, plaza de Manuel Becerra, Avenida de Me­
néndez Pelayo, Manzanares, Guillermo de Osma y paseo de los 
Pontones.
Afirmados

Conservación: Modesto Lafuente, Alcalde Sáinz de Baranda, 
Juan Bravo y Delicias.

Calas: Raimundo Fernández Villaverde, Viriato, Fernández de 
los Ríos y Canarias.
Explanación

,'\bascal, Ponzano y Guzmán ei Bueno. 
Obras por contrata

Explanación; Isaac Peral y Donoso Cortés.
Pavimento de asfalto: Forlnny,
Empedrado de mosàico porfídico: Feijóo, Cardenal Cisneros y 

Variato.
Arreglo de firme; Francisco Sil vela, de Lista a Diego de León. 
Empedrado de pópfido diabásico: López de Hoyos  ̂de los Her­

manos Bécquer a Serrano, y Lista, de Sagasti a Torrtjos.
Empedrado de mosaico granítico: Tarragona en toda su lon­

gitud.
Empedrado: Glorieta de Santa María de la Cabeza.

'-,1 ,r i. 'K
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Talleres

/:'/ de cerrnjeria; Punteros, 458 pares; trindiantes, 46; picos, 39; 
pi^qnetás, 14, y clavos, 19; calzado de picos y piquetas, herraje para 
carro y carretillas, reparación de puertas en la primera y segunda 
zonas y ruedas de carretillas en el taller.

El de cartdntería: Keparación (le muebles en la primera Casa 
Consistorial, construcciíín y colocación de puertas y ventanas en 
la segunda zona y reparación de carros y carretillas en el taller.

El de ptninra: Pintando en la primera Clasa Consistorial, puer­
tas ŷ ventanas en la segunda zona y niveletas en el taller.

El de vidneria: Reparación de cubiertas de cajones de guarda, 
cañerías en la segunda zona y regaderas en el taller.

Maquinan: La número 1 en la segunda zona, calles de Fernán 
González, Máiqnez y Duque de Sexto; ía numero 2 en la tercera 
zona, glorieta de Santa María de la Cabeza y calle de las Delicias, 
y la mimero 3 en la primera zona, calle de Modesto Lafuente.

Madrid, 3t de enero de 1929,—El Ingeniero .lefe del servicio, 
losé Casnso.

E D I F I C A C I O N E S  V J U N T A  C O N S U L T I V A

(íes/Hichados diirarde la última seuiann
Primera seenión del Interioy

Expedientes informados, 56.
Reconocimientos practicado.s, 22.
Madrid, 30 de enero de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

lidia Martines Zapata.

Segunda 3°ceión

Expedientes informados, 48.
Reconocimientos practicados, 21.
Madrid, 31 de enero de 1929.—El Arquitecto interino de la 

sección, Leopoldo /. Ulled.

Tercera seneión

Expedientes informados, 148. .
Reconocimientos, 12.
Comprobaciones, 5.
Comparecencias, fl.
Kequerimieñtos, 14.
Volantes de alturas, 9.
Madrid, 31 de enero de 1929. - E! Arquitecto de ¡a sección, 

Enrique Pfítg y López.

Cuarta sección

Reconocimientos, 2. 
Expedientes informados, 49. 
Madrid, 31 de enero de 1929. 

Vicente Batidla.

Quinta sección

El .Arquitecto de In sección,

Obras de nueva construcdóii, 13.
Idem de reforma o ampliación, 15.
Idem menores, 8.
Licencias de alquilar, 4.
Direcciones facultativas, II.
Certificaciones de andamios, 6.
Aperturas de establecimientos, 16.
Denuncias, 12.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 31 de enero de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominguez.

Primera sección del Ensanche
Expedientes de expropiación y apropiación, I.
Confección de planos, 9.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva construcción, 9.
Idem de reforma o ampliación, 12.
Expedientes de alquilar, 8.
Direcciones facultativas, 6.
Certificaciones de andamios, 8.
Obras nienores, 25.
Revocos, 5.
Denuncias, 2, ^
Instalación de motores, 2. 
líeconocimientos, 20.
Madrid, 30 de enero de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

/esiis Carrasco Muñoz.

Tareera seeetón

Confección de planos, 14,
Expedientes de apropiación, 1.
Idem de expropiación, I.
Obras de nueva construcción, 3,
Idem de reforma o ampliación, 3.
Direcciones facnit.itivas, 1,
Expedientes de alquilar, 1.
Partes de estado de obras, 7,
Certificaciones de andamios, I.
Tira de cuerdas, 4.
Obras menores, !.
Denuncias, 1, .
Reconocimientos, 23.
Vallado de solares, 6.
Establecimientos industriales, 5. ■
Incidencias, 10.
Consultas, 32.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2,
Ponencias, I.
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado,
Madrid, 31 de enero de 1929,—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S H O U A R 1A S

0£irí75 terminadas y en curso de ejecución duran le los días 
■ del 23 al 29 de enero de 1929 '

Por administraelón

Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Palos de Moguer, 
Almansa, Berruguete, paseo de las Yeserías, Moreto, camino 
bajo de la Virgen del Puerto, Carrera de San isidro. Ronda de 
Segovia, Jaime Vera, Villaamil y Alcalá.

Fuentes.—líeparacrones: En las plazas del Conde de Toreno 
y de >an Miguel, paseo del Marqués de Moaistrol, calles de Eloy 
Gonzalo, Seco, Constructora Benéfica, Caramuel, Alofaso XII, 
Vina'OZ, Juan de Olias, Pelayo y Aranjuez.

Urinarios. Reparaciones; En la plaza del Conde de Toreno y 
paseo de San Vicente.

Talleres

El de mfcdufco.—Construcción: Barandillas.— Reparaciones; 
En la Puerta del Sol y plazas de la Constitución y de San Millán. 

El de fnndición.—Construcción: Platinas para bocas de riego. 
El de pintara. - En ios jardinillos de la calle de Ferraz y en los 

talleres.
El de carpintería.—Construcción: Cercos para tapas, puertas, 

ventanas, camón y tabloncillos.—Reparaciones: En la Estación 
depuradora de aguas fecales, en la Inspección y en la oficina de! 
Servicio.

El Construcción: Arandelas. —Reparaciones: En
la Estación ozonizadora de Chamberí y en los evacuatorios de la 
glorieta de Bilbao, Puerta del Sol y plazas de la Constitución y 
de Castelar.

El de cerraiería.—ConstriTcdón; Herramientas y cubiertas 
para urinarios.—Reparaciones: En la Hemeroteca Municipal, en la 
Casa de Baños y en la calle de Francisco Abril.

El de cantería. Constrncdón: Labrando piedra. —Reparacio­
nes: En la calle de Tortosa, paseo de las Delicias y depósito de 
piedras.

El de gnarnicionen'a.—Construcción; Chanclos.-Reparado- 
iie.s: Chanclos,

Servieios prestados pop el 
personal de Aleantapllias

Calles vigiladas, 2.280; ídem limpias, 215; recotiociniientoa 
de atarjeas, 17, y objetfts extraídos, 5,

Servicios prestados poP el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 38; ídem id, extraídos, 34; metros 
cúbicos de pago solicitados, 73; ídem td, extraídos, 264; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 185 pesetas.
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Asiiniüs ímmi/ntías ifiiraritetíos ílias del 22 al 28 de enero 
de 1929, ambos incíuswe

Comunicaciones de entrada, 5,
Expedientes, 90.
Instancias, 19.
Total, 120.
Comunicaciones de salida, 7.
Expedientes, 139- ■
Instancias, 18.
Total, 104.
Total geiieríd, 284.
Madrid, 29 de enero de 1929. -El AnpiHecto Directui, losé 

de Lnrite.

O B R A S  DE s a n e a m i e n t o  D E L  S U B S U E L O

Obtas ejecutadas tj en curso de ejecución iliiranie los días 
del 23 al 29 de enero de 1929

En los barrios extremos de 
la eapital, — (Zona Norte)

Construcción del alcanlarillado. - Calle de Amador de los Ríos 
y pasaje particular de Montesa.

Construcción de absorbederos.—Calles de María de Molina, 
Castellò y Príncipe de Vergara.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado.— CaWc de Antonio López y 
cumino viejo de Leganés.

Madrid, 29 de enero de 1929.—El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lot ite, ,

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  D E  L A V I L L A

Trabajos ejecutados durante tu íí///wííí semana
Escuela de Cerámica: Coustrucción de la carpintería de taller 

y pintura.
Trabajos de oficina; Informes, 3; oficios, 2, y diferentes traba­

jos de dibujo, deliiieación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. Puerta de las Américas del Rastro, Ins­
titución de Puericultura de la calle de Antonio Achila, Montafia 
Rtisa del Parque de Madrid, primer Vivero de la Villa, Casa mu­
nicipal de la calle de España, obras de aibañilería y carpnitería. 
Taller de cnrpintería.

Sernicio ue ffitardas.—En la Argauztieia, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Orí/cw«/f?íJS. — En Edificaciones.
Madrid, 2 de febrero de 1929.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis HeHido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos üeriflcndos en la setuanii 
En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Alrotidena

Construcción de sepulturas de tercera clase en el cuartel LUI,
Tabicado de nichos.
Grabado de marmolillos en los cuarteles XVI, XXX y LUI.
Constrncdóii del sardinel de la casa de bombas y recrecido del 

muro de cerramiento.
Vaciado para constrnccióii de sepulturas.
Hacer el recorrido y arreglo de bocas de riego y tuberías.
Relleno de septiltnras.
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 1 de febrero de 1929.—El At qiiitecto immícipnl, Fran- 

c/scfi 0(1 reta Naca.

POLICIA URBANA

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Serm'cios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios días 
del 24 al 30 de enero de 192 f

Día 24, San Bernardo, 68; se recibió el aviso a las nueve y 
cinco minutos y se terminó a las nueve y cincuenta minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

- Día 24, Olózaga, 3; se recibió el aviso a'las catorce y' cinco 
minutos y se terminó a las catorce y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de unos muebles.

Día 24, Alonso Cano, 33; se recibió el aviso a las diez y seis 
y cincuenta minutos y se terminó a las diez^y siete y veinte minu­
tos; motivó el servicio un desagüe.

Día 25, Prim, 2; se recibió el aviso a las seis'y veinte minutos 
y se terminó a las seis y cuarenta minutos; motivó el servicio un 
cortocircuito

Día 25, Génova, 31; se recibió el aviso a las diez^y'nueve y 
treinta minutas y se terminó a las veintiuna; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 25, Floridablanca, 3; se recibió el aviso a las veintiuna y 
cinco minutos y se terminó a las veintiuna y veinte minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 26, .Mayor (vía pública); se recibió eliaviso a las diez y 
seis y treinta minutos y se terminó a las diez y seis y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 27, pasqo de la Castellana, 23; se recibió el aviso a las 
quince y cincuenta minutos y se terminó a las diez y seis y treinta 
mimilos; motivó el servicio el incendio de unos muebles.

Día 27, plaza de la Independencia, 2; se recibió el aviso a las 
quince y cuarenta mimitos y se terminó a las diez y seis; motivó 
el servicio una falsa alarma.

Día 27, Benito Gutiérrez, 5; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cuarenta minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó 
el servicio el incendio de aceite.

Día 27, Marqués de Urquijo, 1; se recibió el aviso a las vein­
tidós y cincuenta minutos y se terminó a iss veintitrés y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 28, Torrijos, 35; se recibió el aviso a las nueve y cinco 
minutos y se terminó a las nueve y cuarenta‘minutos; motivó el- 
servicio e! incendio de una carbonera.

Día 28, Huertas, Í6; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
veinte minutos y se terminó a las diez y nueve y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chímenpa.

Día 29, Hermosilla, 114; se recibió el aviso a las nueve y 
treinta minutos y se terminó a las nuevejy cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio un desagüe.

Día 3Ú, Pacífico, 31; se recibió el aviso a las nueve y veinte 
minutos y se terminó a las nueve y cincuenta hninutos; ii otivó el 
servicio el incendio de hollín de cliimenea.

Día 30, General Lacy, 32; se recibió ei aviso a'las veinte y 
veinte minutos y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; mo­
tivó el servido la misma causa que el anterior,

Servteíos extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 4; ídem id. por el 
segundo Jefe, 7; ídem id. por los Jefes de zona, 10.—Total, 21.

Madrid, 31 de enero de 1929.—El Arquitecto Director, José 
Monasterio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELECTRICOS Ï MECÁNICOS

Resumen de los trabajos renlisados por este Seroicio durante 
¡os días del 24 al 30 de enero de 1929

Expedientes en que ha intervenido, 72; decretos dei excelenti- 
simo señor .Alcalde Presidente, cumplimentados, 14; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 10; ídem de loa ilustrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, Idem, 8; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 40; informes emitidos, 72; coninnicacio- 
nes, 16; certificaciones e.xpedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 6; ídem de motores, 3; ídem de ascetisores, 2; ídem de 
calderas, I; idem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 61 luces en varias calles de! Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

i|h !■[ - 1
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En la primera, segunda y tercera Casas Conaistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores de la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cuarenta y cinco minutos de la tarde hasta las seis y vein­
te minutos de la madrugada, 14.197 mecheros alimentados por 
gas; desde ias’cinco y cuarenta y cinco minutos de ia tarde basta 
la una y qnincé’minutos de la madrugada, 6,886 mecheros alimen­
tados por gas, y desde las cinco y cuarenta y cinco mimitos de 
la tarde liasta las seis y veinte minutos de la madrugada, 224 
lámparas iutensivas y 896 incandescentes de 50 buiias.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 31 de enero de 1999.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

G U A R D I  A M.U N I C I P A L
Denuncias hechas y servicios prestados durante ¡os litas 

del US al 2D de enero de ¡929
Denuncias
^ D/sír/tos.—Centro, 183; Hospicio, 426; Chamberj, 153; Bueña- 
vista, 77; Congreso, 63; Hospital, 106; Inclusa, 60; Latina, 141; 
Palacio, 99, y Universidad, 32.

Sección montada, 9,
Comparila de circulación, 198.
Total, 1.547.

Servicios
lasinUis. — Centro, 16; Hospicio, 7; Clianiberi, 13; Buenavis- 

ta, 9; Congreso, 3; Hospital, i; Inclusa, ñ; Latina, 28; Palacio, 3, 
y Universidad, 4.

Sección montada, 2,
Compañía de circulación, 13.

Total, 104.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Inicios, visitas y comisos verificados en los dias dei 97 de enero al 2 de febrero de Í929

D e n u n c i a s Cealre llisphh Chin ii tri hntnititli frairn) Iltiplíil Intinsi lillna fnlidt Cttltmlúd
TO TA LES

Por infracción de las Ordenanzas 
municipales................................. »

>
» 100 » , » 101 » ■b »

1 • 
» 201

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan.................... » » 1 » » » ¿} » » 'b 1

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical................................... . » . » » ib » » » »

T o t a l .............................................. » 101 » » i 01 » » ,> S02

J u i c i o s
Multados....................................... 124 108 82 » » 74 20 408
Apercibidos............................. . . . . 18 23 19 » » » » 26 » » 86
Sobreseídos................. ................ » » » » 26 » » » 26
Al Juzgado mimicipal....................... » » » » » o » » » » y>
Al apremio................... .................. » » » » » » » » » » »
Pendientes....................... ............... » 1 » » » 1 » 28 » » 30

T o t a l .............................................. 142 132 101 » » 101 » 74 » » 550

Importe de las multas impuestas, 
pesetas....... ’................................ 737 427 584 » » 248 9 148 » y> 1 2.144

La Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio no ha celebrado juicios. Las de los distritos de Bnenavista, Congreso, Inclusa 
y Universidad no han enviado datos.

CEMENTERIOS

¡nhntnaciónes verificadas desde el 22 ai 23 de enero de 1929 y en igual periodo del ytdnquenio anterior

1 II i; :ti a u ■ c» n; f, n
O E M B X s T T E Í ^ I O S

lati» I»27

454 316 421 398 459 496
9 5 7 7 7 12

2] 11 8 13 18 17
7 3 8 6 8 12

San isidro............................................ ......................................... . . 4
»

n
»

5
»

s
»

3
»

8
7)

Cripta de ía iglesia de Nuestra Señora de la Concepción...................
Civil.......................................................................................................

»
3

»
í

»
6

71
l

9
1 5

498 347 455 433 496 550

Fpfivfi inlmmnílnR p.n (=*1 df* Niiftst ra SpOor/i dp Ía AlmiidPDñ... *........... 43 20 21 42 ■ 40 39
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de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 
y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de diciembre 

último, aprobado, en sesión del día 30 de enero de 1929

Comisión municipal Permanente

Sesión ord in aria  del día 5

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una comunicación del iltis- 

trisimo señor Delegado de Hacienda de la provincia en el 
recurso formulado por el señor Director Gerente de la Sociedad 
Gas-Madnd contra la Ordenanza sobre utilización de galerías 
subterráneas para las conducciones de gas, agua y electricidad 
formada por el Ayuntamiento, que figura en el presupuesto 
extraordinario. ^
. Conceder un premio de 125 pesetas para la tercera Expo- 

sicron de Arte y Trabajo organizada por el Casino de Clas*es 
del Ejercito, a la que podrán concurrir todas ia.s dasés y sol­
dados del Ejército y la Armada. ^

Aprobar la relación de gratificaciones por horas extraordi­
narias al personal obrero municipal empleado en los recalzos 
que se realizan en iiii sótano de la Hemeroteca Municipal,

1 rorrogar durante el mes de diciembre e! crédito que para 
abono de jornales del personal obrero del Matadero figura 
consignado, según informa la Intervención, en el capitulo IV 
artículos. , concepto U8 del presiipueyto en ejercicio y que 
representa en el mes de referencia la suma de 145.917 pesetas 

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal Supremo contra la Rea! orden del Ministerio de Fomento 
en ia que de acuerdo con lo propuesto por ia Dirección gene­
ral de Obras publicas y visto el escrito de 27 de septiembre 
próximo pasado del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
esta Corte, en representación del mismo, en súplica de que 
se inhiba dicho Ministerio del conocimiento del expediente de 
conce^ón de la nueva línea del ferrocarril subterráneo Que- 
vedo-Cuatro Caminos de! Metropolitano Alfonso X II! reca­
bando para si la competencia con arreglo al Estatuto Municipal 
se declara que no ha lugar a dicha cuestión de competencia 
que pretende plantear el Ayuntamiento en el anterior escrito 

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso interpuesto ante el Tribimal provin­
cial por D. Agustín Camarillo García y otros varios funciona­
rios municipales sobre revocación de los acuerdos del Ayun­
tamiento de 26 de septiembre y 31 de diciembre de 1927 sobre 
recopocimiento de antigüedad en la categoría de Oficiales 
segundos.

Quedar enterada d? la lista de asuntos judiciales en trámite. 
Aprobar el acta del Tribunal de exámenes para ascenso a 

aistintas categorías vacantes en el personal del Cuerpo de 
Eomberos, en la que propone, como resultado de los exámenes 
Ltectiuidos, el ascenso a primera de 14 bomberos de segunda 
por el numero de puntos obtenidos.

Aprobar otra acta del mismo Tribunal, en |u que propone 
como resultado de los exámenes efectuados, la confirmación 
en sus cargos y expectación de vacantes de Bomberos de se­
gunda, de 4b Aprendices de! Servicio contra Incendios

Reconocer un crédito de 24.623,86 pesetas a favor de la 
Eompama de los Ferrocarriles de Madrid, Cáceres, Portugal 
ür'" ferroviario prestado ai Matadero durante eltino

Api obar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas que han de servir de base a la subasta del 
solar situado eu la confluencia de las calles de Apodaca v 
Lana, señalado con el número 18 de la calle de Apodaca v 
sin numero por la de Larra, y por tanto celebrar ésta en el 
precio tipo de 104.004,06 pesetas, -

Anunciar nueva subasta del solar sin número sito en la 
confluencia de las calles de Barceió y Larra (ángulo SO.l 
con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómico-admimstrativas formulados por las dependencias mu- 
n¡cipales en el precio tipo de 173.644.94 pesetas, a razón de 
0¿¿ pesetas cada metro cuadrado.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi- 
co-adrninistratrvas que han de servir dé base a la subasta del 
solar situado en el encuentro de las calles de Larra y  Barceió
IS S * en el precio tipo de pe­
setas 160.9/4,24, a razón de 309,12 pesetas el metro cuadrado.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi- 
co-admimstratiyas formulados por las dependencias municipa­
les, los cuales han de servir de base a la subasta dei solar sin 
numero de la calle de Barceió, y por tanto celebrar ésta en el 
precio tipo de 140.031,36 pesetas, a razón de 309,12 pesetas 
el metro cuadrado.

Coadyuvar a la Administración én el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por 
p . José González Pereira y otros contra el acuerdo del Ayíin- 
pimento de 7 de marzo del corriente año, confirmado por el 
de 25 de jumo siguiente, que dispusieron circunscribir las opo­
siciones para cubrir plazas de Jefes de Oficinas subalternas a 
los Escribientes e Interventores de arbitrios.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo formulado ante el Tribunal provincial por don 
jóse brenlla Condinez contra la resolución del económico- 
admimsRativo de la provincia desestimatoria de la redamación 
tormulada por el arbitrio sobre licencia de apertura de un de- 
L n c i e n t e e n v a s e s  en la finca número 9 de la calle de

Sancionar el decreto de la Alcaldía Presidencia de 20 del 
pasado mes de noviembre, por el que, dada la perentoriedad 
del plazo y sm perjuicio de dar cuenta a la Comisión de Ha­
cienda y a la municipal Permanente, se dispuso, y ahora se 
confirma, la interposición de recurso contencioso-administrati­
vo ante el I nbunal provincial contra la resolución del econó- 
mico-adinimsRatlvo recaída en la redamación formulada por 
D. Santiago Salazar Ugarte-Barnentos contra et arbitrio sobre 
inquilinato del piso tercero derecha de ia finca número 18 de la 
Avenida del Conde de Peualver.
U f  cumplimiento de lo prevenido en el ar­

la vigente ley de Ensanche, se declare la apertura 
legm de las calles que a contnmadón se indican; la de Blasco 
de Garay, entre la Avenida de la Reina Victoria y el camino 
de Aceiteros; la de Giizmán e! Bueno, entre la Avenida de la 
Rema Victoria y la calle de Ramiro II; !a de Cabarnis, entre la 
de Guzman el Bueno y  el camino de Aceiteros, y la de Rami­
ro 11, entre la de Ouzmán el Bueno y e! camino de Aceiteros 
Que se declaren de interés preferente, rectificando su actual 
cualidad de secundarias, las calles de Cabarrús y Ramiro II, 
en toda su extension, y que se proceda a requerir de avenen-
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eia a la Compania Urbaiiizadora Metropolitana p;)ra legalizar 
por este procedimiento la ocupación de sus terrenos, o de no 
llegar a un acuerdo, recurrir al procedimiento qne detennina 
ei vigente Estatuto Municipal y su Reglamento de Obras y 
servicios en los casos en que no se llegue a un acuerdo res­
pecto del justiprecio de las expropiaciones.

Adoptar tos acuerdos pertinentes con motivo de la apertu­
ra legal de la calle de Maldonado, entre las de Ntíñez de Bal­
boa y Francisco Silvela, toda vez que seencnenlra urbanizada 
la mencionada calle desde sn comienzo en la de Serrano basta 
la de Nnñez de Balboa, y por tratarse de ima via situada den­
tro del perímetro del Etisandie en una barriada que ha alcan­
zado extraordinario desarrolio.

Conceder licencias para diversas obras en ios sitios que se 
indican: ^

Para construir casas; en la Ronda de Segovia, 21, con vuel­
ta a la calle de Algeciras; en ia del Marqués de Urqnijo, 
con vuelta a la de Ferraz, 43; en la de Vallehermoso, 48 pro­
visional; en la de Máiquez, 75, donde tiene sn fcichada y el 
testero al pasaje de Indalecio; en la de Jorge Juan, 40 y 42; en 
la Ronda de Segovia, 33; para ampliar una planta y cons­
trucción de tres en la casa número 23 dei camino de El Pardo; 
para ampliar tres plantas a un pabellón situatíu eii eí ui'imero 23 
triplicado de la Ronda de Atocha; para cercar con muro el so­
lar número 20 de la calle de Fernández de la Hoz; para esta­
blecer, con carácter provisional, una tubería de enlace entre la 
sala de máquinas de la Central Mazarredo, situada en la calie 
del mismo nombre, y la torre refrigerante que tiene en cons­
trucción.

Anunciar y celebrar concurso público, por término de trein­
ta dias, para proveer una piai a de Copista de la primera Es­
cuela mimicipul de Sordomudos y  Ciegos, vacante por defun­
ción, con el haber anual de-2,480 pesetas.

Aprobar el acta del Tribunal calificador de las oposiciones 
a plazas de Profesores de segunda dase de la Sección de Qni- 
micu del Luboratorio Municipal, en la que propone se nombre 
a D. Manuel Garda de Val, número imo de la oposición, Pro­
fesor de segunda clase de la Sección de Químiai de dicho La­
boratorio, con el haber anual de 4.340 peseta.s; a D. Mariano 
de Mingo Fernández, número dos de la oposición, con igual 
cargo y categoríu en dicha Sección, con el haber anual de pe­
setas 4.340; a D. Salvador Rivas Goday, minierò tres de la 
oposición, aspirante a ingreso en la citada categoria y Sección, 
sin otro derecho que el de ocupar vacante cuando ésta exista, 
y a D. Miguel Comenge Gerpe, número cuatro de la oposi­
ción, aspirante a ingreso en la citada categoría y Sección, 
sin otro dereclio que el de ocupar vacante cuando ésta ocurra.

Concederá D. Ricardo Pérez Mora licéncia ilimitada, con 
carácter de excedencia voluntaria, en el cargo de Inspector de 
Policía sanitaria que desempeña, con arreglo al articulo 114 
del Reglamento de 23 de agosto de4924 y  bases aprobadas 
en sesión de 8 de abril de I9 i0  que rigen en esta materia.

Jubilar por imposibilidad física al Jefe facultativo de la Be­
neficencia municipal D. Benito Ricardo Gutiérrez Chicote, y 
asignarle el haber pasivo de 4,800 pesetas anuales, 60 por 100 
de las 8.000 pesetas, último sueldo disfrutado que le sirve de 
regulador, de conformidad con los acuerdos municipales de 
14 de marzo de 191.3, 15 de enero de 1915 y 28 de marzo 
de 1919.

Jubilar por imposibilidad física, en su cargo de Maquinista 
del Servicio de Aguas potables y residuarias, a don Patricio 
Joaquín del Campo Salas, y asignarle el haber pasivo de pe­
setas 2.728 anuales, 80 por 100 de las 3.410 pesetas que le 
sirven de regulador.

Jubilar a petición propia, y por llevar años de servicio para 
ello, al señor Decano de la Beneficencia municipal D. Dionisio 
Gómez Fierrero, y asignarle el haber pasivo de 9.600 pesetas 
anuales, 80 por 100 de las 12.000 pesetas, úitimo sueldo dis­
frutado qne, con arreglo a las disposiciones vigentes, le sirve 
de regulador.

Reconocer a D. f'edro de la Maza el derecho a la devolu­
ción de l.ü30,5(i pesetas satisfechas indebidamente como prin­
cipal y 489,17 pesetas como recargos por el arbitrio de inqui­
linato correspondiente al piso tercero de la finca número 53 
de la calle de la Montera y primero de la número 5 de la Ave­
nida del Conde de Peñalver.

Autorizar el gasto de 2.937,21 pesetas para adquirir de la 
contrata vigente tubería de hierro, llaves de paso y piezas

especiales con destino a la elevación de aguas eii los Viveros 
de Puerta de Hierro.

.'\probar ei acta de la Comisión especial designada para el 
estudio de la,s proposiciones presentadas al concurso para su­
ministro de una bomba de prueba del numgaje dél Servicio 
contra Incendios, en la qne, a virtud de la autorización que 
concede la condición 7." del pliego de condiciones facultativas, 
propone se desechen las dos proposiciones presentada.s para 
el siuninisfro de qne se trata, declarándo.se desierto el concurso 
celebrado al efecto; que la bomba de prueba de numgaje men­
cionada se adquiera por gestión directa, a virtud de la autori­
zación que concede el caso primero de articulo 164 dei Esta­
tuto Municipal, anunciándose al efecto la admisión de propo­
siciones y iHeniorias durante el plazo de ocho días, debiendo 
reunir las proposiciones las condiciones formuladas por el 
señor .'\rquitecto Director del Servicio contra Incendios. En 
el caso de que lio se presentaran proposiciones o fueran des­
echadas todas las que se presenten, se verificará la adquisición 
directamente por la Alcaldía Presidencia.

Autorizar un presupuesto de 29.991,02 pesetas para atender 
a las necesidades del Ramo de Arbolado durante el cuarto 
trimestre del año actual, y que los materiales y efectos a que 
se contrae se adquieran de las contratas vigentes, debiendo 
serlo por administración la parte relativa a las plantas, que no 
figura expresamente en las contratas, y qne aun cuando, por 
sn importe, está autorizada su adquisición directa por el caso 
primero del artículo 164 del Estatuto Municipal, se proceda 
por el señor Jardinero mayor en lo sucesivo a formular con la 
antelación debida el oportuno pliego de condiciones para que 
sean adquiridas por concurso. . -

Autorizar al señor Inspector Jefe de Policía urbana para 
que, en virtud de lo dispuesto eu el caso primero del artícu­
lo 164 del Estatuto Municipal, proceda a la adquisición de 
8Ü pares de botas con destino a los individuos de la sección 
montada de ia Guardia Municipal, por un importe total de pe­
setas 2.000.

Autorizar al señor Inspector je fe  de Policía urbana para 
que, en virtud de lo dispuesto en el caso primero del artícu­
lo 104 del Estatuto Municipal, proceda a la adquisición de 
525 pares de guantes de hilo y  semiseda con destino a los indi­
viduos de la Guardia Municipal, por un importe total de pe­
setas 1.509,50.

Adquirir por administración, a virtud de la autorización 
que concede el caso primero del articulo I(>4 del Estatuto Mu­
nicipal, dos- calderas para calefacción de invernaderos con 
destino a las estufas del Parque de Madrid, por im importe 
de 6.500 pesetas, anunciándose a! efecto la admisión de pro­
posiciones durante e! plazo de ocho dias, debiendo reunir és­
tas las coudicioues formuladas por el señor Jardinero mayor en 
su pliego de iO del pasado mes de noviembre. En el caso 
de que no se presentaran proposiciones o fueran desechadas 
todas las qne se presenten, se verificará la adquisición directa­
mente por la Alcaldía Presidencia.

Realizar por administración, a virtud de la autorización 
que concede el caso primero del artículo 164 del Estatuto Mu­
nicipal, ¡a instalación de un si.stema de calefacción en ia estufa 
de Salamanca del Parque de Madrid, por importe de 11 .ÜOU pe­
setas, aiiimciándose al efecto la admisión de propo.sicioiies 
durante el plazo de ocho dias, debiendo reunir éstas las con­
diciones formuladas por el señor Jardinero mayor. En el caso 
de que no se presentaran proposiciones o fueran desechadas 
todas las que se presenten, se verificará la adquisición direc­
tamente por la Alcaldía Presidencia.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacicmes 
que se indican; para establecer un taller de tornero en madera 
e instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la 
calle de la Verónica, S; para cambio de nombre de ia licencia 
concedida para establecer un café-bar en la calle de Santa 
Engracia, 77; para establecer im depósito cerrado de lubrifi­
cantes, algodones y accesorios para automóviles (sin venta) 
en la calle de la Alameda, 24; ampliación de licencia de taller 
de carpintería mecánica por instalación de una máquina de 
lijar y un electromotor de tres caballos de fuerza en la calle 
de Cartagena, 20; renovación de licencia de fundición de hierro 
e instalar tres electromotores con fuerza total de 10,75 caballos 
en la calle de Toledo, 134; para establecer una fábrica de pa­
raguas y sombrillas e instalar dos electromotores de 0,25 ca- 
b.dlos de fuerza cada uno en la calle de Lagasca, 35; para la
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fabricación y venta de helados e instalar dos electromotores 
con fuerza total de seis caballos en la calle de Alberto A h i ­
léra, I I ;  ampliación de íicencia de pastelería en la calle de 
Argensola, 20; para la venta de vinos extranjeros, agnardientes 
y alcohol en la calle de la Verónica, 13 y 1,5; para establecer 
nn taller de zurrado de pieles en la calle de Salamanca, 1 bis­
pal a instalar un café-bar con 32 mesas de billar en la plaza del 
Callao, 2; para instalar iin aparato de rayos X en la calle de 
Ooya, ! I; para instalar un aparato de rayos X en la calle del 
Cjtíneral Oráa, 45; para estabular 20 reses en el establo del 
paseo de Extremadura, 45, y 14 en la calle de Zamora, sin 
numero.

Conceder licencias para instalar calderas de calefacción 
por agua en los sitios que se indican: en la calle de Francisco 
Navacerrada, 18; dos, en la calle de las Huertas, I I ;  dos, en 
la calle de Aiitonio Maura, 14, y en la de Miguel Angel, 13,
respectivamente; en la calle de Montalbán, 13. y dos en el oa­
seo de Recoletos, 14. j  > t

Autorizar a la Dirección del Servicio de Agna.s para inver­
tir la cantidad de 64.385 pesetas para atender a los gasto.s de 
materiales y transportes que puedan originarse en didia Direc­
ción durante el actnai trimestre.

Aprobar un pre.snpue.sto, importante 5.018,42 pesetas, para 
líi pavinientüción con asfalto de niia parcela residtaníe con 
motivo del ensanche que se ha producido eii la calle de Rnni- 
pelanzas por la exprupiación de la finca de esquina a Carmen 
y Preciados.

Aprobar un presupuesto, importante'234 pesetas, con des­
tino a la adquisición de diversos útiles ........ ' •- ------- necesarios para ei ser­
vicio de la Brigada de Edificaciones.

Conceder Hcencia.s para ejecutar obras de reforma o amplia­
ción en los sitios que se indican: '

Para obras de ampliación: en la calle del Tutor, 41.
Bura obras de reforma: en la calle de Ferraz, 4fi, y en la 

de la Manzana, 15, y ptira instalar un ascensor, en la de Men- 
dizábal, 19.

Dedalar la extinción, mediante el previo aviso al propie­
tario, estipulado en los respectivos contratos, del arrenda­
miento de los locales sitos en la calle de Antonio Acuña, 7, 
destinados actualmente a .sucursal de la Institución de Pneri- 
cuitnra, y al mismo tiempo aprobar ei arrendamiento, por año.s 
prorrogables, tácita o expresamente, en el precio de 6.5t)0 pe­
setas alíñales, pagaderas por meses adelantados, del hotel 
numero 90 de la calle de Avala, propiedad de D. Pablo Ibáñez, 
para destinarlo a dicha sucursal, '

.^ntorizar a! señor Profesor Jefe de la consulta de Electro­
terapia, establecida eii la Casa de Socorro del distrito del 
Centro, para invertir la suma de 2.500 pe.setas eii la adquisi­
ción de nn aparato (ie Diatermia de tipo y dispositivo moderno, 
por haberse inutilizado el empleado en ia referida consuita y 
ser muchos los enfermos que asisten a la misma necesitados 
de ese tratamiento. .

Conceder al obrero míinicipal Lino Ramírez Fernández la 
de retiro de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 

6,50 que disfrutó iiltiiuamente y que le sirv'eii de jornal re­
gulador.

Autorizar a! señor Director de los Cementerios municipales 
para invertir la simia de 5.000 pesetas con destino al saldo de 
obligaciones contraídas durante el cuarto trimestre con los 
proveedores de los distintos niaíeriales que señala el concep­
to 253, artículo capitulo V il de! vigente presnpnesto de 
gastos del Interior —adquisición de chapas luuneradas, herra­
mientas y demás materiales necesarios por dicha depeiiden- 

■> líi cnal se hará de las contratas que existen.
Autorizar al señor Director de los Cementerios mnnicipales 

para invertir la suma de 8.750 pesetas con destino al saldo de 
las obligaciones contraídas durante el cuarto trimestre del año 
actual por el suministro de flúido, de los servicios eléctricos y 
material con destino a dicha dependencia, adquiriéndose los 
materiales de las contratas que existen. .

bastón ex trao rd in aria  del día 10

■ Se acordó: Suplemental- en 13.422,89 pesetas ei crédito 
consignado en el capitulo VIH, articulo I .“ , concepto 2flO del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, «Para gastos de 
alumbrado, calefacción y limpieza de las diez Casas de Soco­
rro», transfiriendo la expresada cantidad de la partida de pese-

tas 467.50U, consignada en el capitulo I, artículo 3.“ , concep­
to 20 del mismo presupuesto, Para pago de los cupones de 
vencimiento de 1 de julio y 1 de octubre de las 34.Ü0O Obliga­
ciones que habrán de ponerse en circulación».

Sesión ordinaria del día 12

Se apiobaion las actas de las sesiones ordinaria y extraor­
dinaria celebradas en los días 5 y 10 del actual.

Se acordó: Consignar en acta e! sentimiento de la Corpo­
ración por el fallecliiiiento de D. Luis Lasbeniies, Médico ase­
sor de la sección de Demografía, y que se dé ei pésame a la 
familia del finado.

Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de ia provincia participando que en el 
recurso contencioso-admíiiistrativo seguido por el Ayuntamien­
to con la Adinínistríicióii sobre revocación del acuerdo de dicha 
Delegación de 16 de junio de 1925 liinitando la vigencia de ia 

número 41 dei presupuesto para el ejercicio de 
1 J25-2() al tnmeslre euarto del pasado ejercicio y otros extre­
mos, se dictó por el rribiinal provincial, en 18 de noviembre 
de 19¿íí:>̂  sentencia declarando mila por exteniporáriea la indi* 
cada resolución, teniéndose por firme y aprobada tácitamente 
por precepto legal diclia Ordenanza, sin la rectificación intro­
ducida por la Delegación de Hacienda y sin hacer 
condena de cosla,s. expresa

Quedar enterada de una comunicación del excelentisinio
provincia trasladando Real orden 

del Mini.sterio de la Gobernación disponiendo que por e! exce­
lentísimo Ayuntamiento se designe un técnico con la debida 
espeoializaciórí, para formar parte de la Comisión encardada de 
redactar mi nroverfn Ipv orf^naraí ríaredactar un proyecto de ley general de Urbanismo. 

Conceder un crédito de l i l  ono neeeiac o rv flU.OOO pesetas, con cargo al capi­
tulo de Imprevistos det año próximo, para encabezar una su,s- 
cnpción pública con destino a la adquisición de juguetes, que 
habrán de ser repartidos el Dióxinio día de Reirec en, . repaiíidos el próximo día de Rej^es, en primer
téliiiiiio cntrtí íos niiios de las Escuelas y Asilos municipales, 
y si hubiere medio eníie los niños pobres que la Comisión 
que se nombre considere oportinio, y que se la autorice para 
nonibrar la Comisión que se encargue de adquirirlos juguetes, 
sin la ceiebrticfón de subasta ni concurso, y para verificar el 
leparto en la forma que juzgue más cónveiiiente.

Aprobar ia ll.sta de la Compañía que ha de actuar en el 
leafro Español durante la temporada oficial del año 1929 y el 
plan de trabajo en principio que ha de llevarse a cabo en dicha 
temporada, sm perjuicio de la ulterior aprobación, por la Alcal­
día j lesidencia, de las obras que hayan de representarse a 
medida que .se conozcan, cuya lista y plan de trabajo han sido 
presentado.s al Ayuntamiento por la representación de D Fer­
nando Díaz de Mendoza y Agnado, concesionario de! mencio­
nado 1 eatro.

Conceder, por una .sola vez, una gratificación a los fimcio- 
iianos encargados de l;i mesa de arbitrios del Negociado de 
Hacienda y a los C uiardias de F’olicía urbana ane le.s han sp-los C iuardias de F’olicía urbana que les han se­
cundado eii la labor por ellos realizada, con relación a los ex­
pedientes instruidos para la exacción del arbitrio sobre el 
iiiciemento del valor de los terrenos, que fueron remitidos al 
mencionado Negociado poi- la Administración de Rentas a los 
fines de que se hiciesen los oportunos amuicius en los periódi- 
eos ondules por resultur pura est î tíltima oficina ignorado el 
paradero de los contribiiyeiiles a que los expedientes aludidos 
se leííeien. concediéndose asimismo mi voto de gracias al Jefe 
del Negociado por su acertada gestión, haciéndole extensivo 
al señor Secretario, como Jefe de los funcionarios, que tuvo 
la imcmtiva dei asunto.

Desestañar nn lecnr.so de reposición'interpuesto por don 
Leopoldo Fontaina, propietario de nn terreno expropiado para 
Via pública en la calle del General Pardiñas, contra acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 25 de octubre próxi­
mo pasado que de.sest¡mó .su reclamación de abono de intereses 
de ocupación de Ta expresada superficie.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 4'ri- 
bniial provincial por D. Antonio Ortega Moreno contra acuer­
do municipal que le separó del cargo de Ayudante de arte.sa 
tku i líjtíideio inunicipu!, uuiique los inter^stís nmnícipales lian 
de estar bien defendidos por el Ministerio Fiscal.

Api obar nn oficio de la Intervención municipal, fecha 7
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del corriente, remitiendo la cuenta justificativa del presupuesto 
del Interior correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 
de 1928, rendida por el señor Depositario eji armonía con lo 
preceptuado por el artículo 584 del Estatuto Municipal, a fin 
de que pueda darse cumplimiento a lo dispuesto en el ar­
tículo 159 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924.

Aprobar un oficio de la Intervención municipal, fedia 1 del 
corriente, remitiendo la cuenta justificativa del presupuesto del 
Ensanclie correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 
de 1928, rendida por el señor Depositario eu cumplimiento de 
lo preceptuado en el articulo 584 del Estatuto Municipal, con el 
fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artícido 129 
del Reglamento de Hacienda municipal fecha 23 de agosto 
de 1924. _ _

Adjudicar en definitiva a favor de D. José Gutiérrez, con 
la baja de 16,30 por lÜO en los precios tipos, el remate de la 
subasta celebrada el día 3 del actual, sin protesta ni reclama­
ción alguna, de obras de reparación en el Grupo escolar Car­
men Rojo, sito en la calle de Fernando el Católico.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Aprobar las bases para .sacar a oposición una plaza de Pro­
fesor de flauta de la Banda Municipal, vacante por fallecimien­
to, a la que corresponde categoría de quinta clase y haber 
anua) de 3.000 pesetas según el vigente presupuesto.

Adoptar los acuerdos pertinentes para sacar a concurso una 
plaza de Recaudador de Mercados, dotada en presupuesto con 
el haber anual de 4.000 pesetas, y vacante por excedencia 
concedida ai funcionario que venía desempeñándola, mante­
niéndose el medio indicado para proceder a su provisión con 
arreglo a las mismas bases que han servido en otras ocasiones 
por su índole y por la necesidad de constituir fianza a respon­
der de las obligaciones inherentes al.cargo.

Adoptar los acuerdos pertinentes toda vez que, celebradas 
oposiciones para ia provisión de dos plazas de Letrados con­
sistoriales, dotadas en presupuesto con el haber anual de pe­
setas 6.000, sin que ninguno de los opositores obtuviese sufi­
ciente puntuación de méritos para que el Tribunal propusiera 
su nombramiento, la Comisión de Gobernación ha vuelto a 
estudiar el asunto, examinando las bases de la convocatoria 
y teniendo a la vista el informe que figura en el expediente 
emitido por el señor Concejal que hubo de pre.sidir el Tribunal 
de referencia, habiendo acordado introducir varias modificacio­
nes de alguna importancia, aconsejadas por la experiencia obte­
nida en los ejercicios anteriores.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal-provincial por don 
Amadeo Díaz de Tudanca y otros Investigadores de exacciones 
municipales contra la desestimación tácita del de reposición 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 20 
de junio último, por el que se dispuso que el importe de jas 
multas que se impongan a consecuencia de omisiones, oculta­
ciones o defraudaciones ingrese íntegramente en las arcas mu­
nicipales.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación fornnúada por 
D. Enrique Navarro Reverter y Gomiz contra acuerdo mimi- 
cipal en expediente sobre exacción del arbitrio de ascensores, 
montacargas y calderas de calefacción, correspondiente a la fin­
ca de su propiedad sita en el número 22 de la calle de Zurbarán.

Interponer recnnso contencioso-administrativo ante el T r i­
bunal provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de !a provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. José Guri Fons contra el arbitrio sobre alcantarillado de la 
finca número 12 de la calle de Ruíz.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D, Francisco González Gutiérrez contra -el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión 
de la finca número 13 de la calle de Londres,

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T r i­
bunal provincial contra la resolución del económico-admiiiistra- 

. tiv o d e la  provincia recaída en ia reclamación íorimilada por 
D. Jerónimo Izquierdo López contra el arbitrio de inquilinato 

■ de la finca número 30 de la calie de Covarrubias.

No recurrir la re.solución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclaniacióii formulada 
por D. José Garde contra el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos que gravó la transinisión de ia finca nú­
mero 43 de la calle de Ferraz.

Aprobar las oportunas propuestas con motivo de un nuevo 
estudio de la que hubo de formular la Comisión de Obras en 17 
del pasado mes de noviembre, en cuanto a la reforma de los 
artículos correspondientes de las Ordenanzas municipales so­
bre instalación, funcionamiento y utilización de los ascensores 
de las fincas urbanas, y a virtud de las manifestaciones hechas 
por varios señores Concejales en sesión de i a Comisión muni­
cipal Permanente.

Declarar incompatible en la actualidad y para lo sucesivo 
toda simultaneidad en los cargos de Médico y Practicante de 
la Beneficencia municipal y de Practicante y Enfermero o En­
fermera, y que en el presente caso, a que se refiere el expe­
diente, y que afecta a la señorita Trinidad Núfiez Moreno, que 
desempeña el cargo de Enfermera de la consulta de Ginecolo­
gía instalada en la Casa de Socorro del distrito de Chamberí 
y el de Practicante de la del distrito de Palacio, se la conmine 
para que en plazo de ocho días opte por el desempeño de uno 
de dichos cargos, y que en el caso de que no lo verifique se 
entienda que renuncia al de menor sueldo.

Reponer el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 26 de junio del corriente año de amortización de !a plaza de 
Enfermera que prestaba asistencia en la suprimida consulta de 
Ginecología de la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, 
en el sentido de declarar que no existiendo vacante la plaza 
de Euferniera de la consulta de igual dase'de la Casa de So­
corro de Chamberí,' y no habiendo pasado, por tanto, a prestar 
sus servicios fea ella doña Saturnina Rasa Ratés, ésta debe 
quedar en ia situación que en dicha fecha se encontraba; pero 
como la consulta de la Casa de Socorro del distrito de la In­
clusa, en la que prestaba sus servicios, ha sido suprimida, es 
indudable que debe definirse también la situación que en lo 
sucesivo ha de tener la indicada señora, puesto que, según in­
forma el señor Decano de ¡a Beneficencia Municipa!, s'on inne­
cesarios allí sus servicios, debiendo declararse, como conse­
cuencia de la supresión de la con.siilta referida, en situación de 
excedencia forzosa a doña Saturnina Rasa Ratés, que figuraba 
asignada como Enfermera en la mencionada consulta, con de­
recho a ocupar la primera vacante que ocurra de esta dase.

Aprobar un presupuesto, importante 186 pesetas, para la 
variación del emplazamiento del farol número 24 del lado de­
recho del paseo del Hipódromo, cuya obra se considera nece­
saria y urgente con inorivo de las obras efectuadas por el Ramo 
de Vías públicas para la apertura del paseo de Ronda.

Conceder licencias para diversas obras en ios sitios que se 
indican:

Para construir casas; en la calle de Ayala, 47; en José An­
tonio de Armona, 6 antiguo y 15 provisional moderno; en Aya­
la, 62; eu Alberto Aguilera, 3, con vuelta a la del Acuerdo; 
para tres pabellones destinados a la industria de carbones en 
la Estación de las Peñuelas, apartadero del ferrocarril de cir­
cunvalación, que tiene acceso por el paseo de las Acacias; para 
tres pabellones destinados a la industria de carbones minerales 
en la parte denominada Apartadero Acacias de ia Estación de 
las Peñuelas del ferrocarril de circunvalación; para iin pabellón 
destinado a garaje en el Apartadero Acacias de la Estación de 
las Peñuelas del ferrocarril de circunvalación, con acceso desde 
el paseo de las Acacias por un camino, y para naves destinadas 
a tiendas en la calle de Alcántara, 13, con vuelta a la de Ayala,

Sancionar el decreto de la Alcaldía Presidencia nombrando 
con carácter interino a D. Manuel Roca Bello copista de la 
primera Escuela municipal de Sordomudos y Ciegos, con el 
haber anual de 2.480 peseta-s.

Distribuir la cantidad de 4.0Ü0 pesetas que como donación 
de su plaza y  mejora de 1.000. pesetas que se le había conce­
dido venía,percibiendo el Oficial tercero de la Sección de Ad­
ministración, fallecido, D. José Sánchez Ruiz, cuya plaza, con 
arreglo a los preceptos vigentes, debe ser amortizada y apli­
cada la economía resultante de dicha amortización en la forma 
acordada por el Ayuntamiento Pleno en 4 de abril de 1927-: 
Oficial tercero D, Luis Alvarez Zamarlllo, 1.000 peseta.s; O fi­
cial tercero D. José Fernández Barquín, 1,000; Oficial tercero 
D. Juan Abellán García Polo, 1.000, y Oficial segundo D. Luis 
Escalona de Paz, 1,000.
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Adoptar los acuerdos pertinentes para proveer, por el tumo 
de antigüedad en e! número 1 de las escalas inferiores, una 
plaza de Oficial segundo de Contabilidad, vacante por falleci­
miento del que la desenipeñabn, D, Fernando Cobo Doiníii- 
giiez; el ascenso a dicha plaza, dotada con el haber anual de
4.000 pesetas, dei primero de los Oficiales terceros, D. Vicente 
González Muñoz, y el ascenso a Oficial tercero, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, igual al que viene percibiendo, del 
Escribiente de! Fichero D. Ramón García de la Garnacha.

Aprobar im presupuesto, importan'te 2.447,15 pesetas, for­
mulado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Alumbrado, 
para reforma de la instalación de luz eléctrica y timbres en el 
Almacén general de la Villa.

Jubilar, por imposibilidad física, a los Guardias números 403 
y 648 de! Cuerpo de Policía Urbana, D. Manuel Rueda Someí 
y D. ¡guació Díaz Meléndez, respectivamente, y asignarles el 
liaber pasivo de 1,460 pesetas, 50 por 100 de las 2.920 pesetas 
anuales que a razón de un jornal diario de ocho pesetas les 
sirve de regulador, de conformidad con ios artículos 24 y 117 
del Reglamento del Cuerpo de Guardias de Policía urbana 
de 8 de febrero de 1924.

Adoptar los acuerdos pertinentes en vista del informe de la 
Administración de Rentas y Exacciones municipales en el que 
interesa la adquisición de chapas para los veladores que se 
autorice situar en las vías públicas y distintivos para algunas 
industrias callejeras, a fin de dar cumplimiento a lo que deter­
minan las correspondientes Ordenanzas de exacciones, y a cuyo 
informe acompañan los oportunos modelos y su importe, calcu­
lado en 2.900 pesetas, teniendo en cuenta que serán precisas
10.000 cimpas para veladores, al precio de 25 pesetas el ÍOO, 
y 1,000 para las industrias callejeras, a 40 pesetas el 100.

Autorizar el gasto de 13,200 pesetas, interesado por el 
señor Inspector Jefe de Policía urbana, para ia reposición de 
6ÜÜ cascos dé invierno con destiir- a los individuos de la 
Guardia Municipal, haciéndose constar que como el crédito de 
referencia no excede del límite fijado en e! Estatuto Municipal, 
caso 1.° del articulo 164, puede autorizarse esta adquisición 
del anterior contratista, ya que éste viene haciendo suministros 
por ia tácita, prescindiéiidose dentro del actual presupuesto de 
las 16,000 pesetas relativas a la nueva subasta de vestuario 
para la Guardia Municipal.

Elevar a definitiva la adjudicación provisional a favor de 
D. Alfredo Bueno de! concurso celebrado para el suministro 
de 15 caballos con destino al Escuadrón de la Guardia Muni­
cipal.

Confirmar en el cargo de Bomberos de segunda clase, con 
e! haber anual que determina el vigente presupuesto municipal, 
a los siete aspirantes procedentes de la antigua organización 
del Cuerpo, y que por acuerdo de 27 de junio último vienen 
desempeñándolo interinamente, y que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 37 dei Reglamento orgánico de! Cuer­
po de Bomberos pasen a ocupar vacantes de Bomberos de se­
gunda dase los aprendices confirmados en sus cargos por 
acuerdo de 5 del corriente mes.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: para establecer un café-bar en la calle de 
Marcelo Usera, 25; para establecer una casquería en la de 
López de Hoyos, 10); para establecer un lavadero con 100 pi­
las en la del General Alvarez de Castro, 26 provisional; para 

■ establecer una confitería y pastelería e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la de Agustín Diiráii, 7; para esta­
blecer un taller mecánico para la fabricación de sillas e instalar 
cuatro electromotores con fuerza total de 11,50 caballos eti ia 
Ronda de Segovia, 5; para establecer un tostadero de café e 
instalar iiii electromotor de 3,50 caballos de fuerza eii la de 
Saiitocüdes, 2; para instalar una caldera de vapor de tercera 
categoría y tres electromotores con fuerza total de 7,50 caba­
llos y cambio de emplazamiento de otro de cinco caballos en 
la de Andrés Tumayo, 16.

Conceder licencias para instalar calderas de calefacción en 
los sitios que se indican: en la calles de Alcalá, 92; paseo de 
Recoletos, 3,3; Alcalá, 102 moderno; Vilbmneva, 10; Benito 
Gutiérrez, 3; Almagro, 5; paseo de Recoletos, 12; Príncipe de 
Vergara, 31; Alberto Bosch, 11; Conde de Xiquena, 15; Espa­
ñólete, 12 y  12 duplicado, y Ferraz, 66,

Resolver ia solicitud de! represeiitnnte del concesionario 
de las obras de prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de la calle de Alcalá con ia plaza del Callao, interesando ¡a

. sustitución en la red de alcantariliado del llamado tercer trozo 
de la fábrica de ladrillo por el hormigón en masa, en el sentido 
de que se esté a lo determinado en el pliego de condiciones 
que sirvió de base a la adjudicación de la contrata.

Conceder licencias para ejecutar obras de reforma o am­
pliación en ios sitios que se indican:

Para obras de ampliación; en ia finca número 45 de la calle 
de Meiidizábal.

Para obras-de reforma: en la finca número 17 déla calle 
de Cadarso; para instalar un ascensor en la finca‘ de! Banco 
Hispano-Americatio, sito en la plaza de Canalejas, y para ins­
talar un ascensor en la finca del Banco Hispano-Americano, 
sito en la plaza de Canalejas.

Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de 25 de octubre último por el que se retiró, hasta 
que la ponencia encargada de redactar la Ordenanza por la que 
han de regirse las construcciones en el Extrarradio Imbiera ter­
minado su trabajo, el expediente de concesión de licencia para 
construir una nave en un solar sin número de ia calle de An­
dalucía, con vuelta al paseo de Ronda.

Autorizar al señor Director del Laboratorio Mimidpai para 
invertir la suma de 3,488,35 pesetas para instalación y repara­
ciones eléctricas en diversos departamentos dependientes de 
dicho Laboratorio.

Otorgar 1a.s subvenciones correspondientes al año 1928, de 
conformidad con el acuerdo adoptado por el excelentisimo 
Ayuntamiento Pleno en 24 de febrero de 1927, como comple­
mento de la tendencia iniciada por el Estado para protección a 
las familias numerosas y desarrollada eii el Reglamento apro­
bado por Real decreto de la Presidencia del Consejo de Minis­
tros de 30 de diciembre de 1926, dictado para ejecución del 
decreto-ley de 21 de junio del mismo año, por cuyo acuerdo 
se resolvió conceder una subvención por este Ayuntamiento, 
importante el 50 por 100 de la.s cantidades que señala el artícu­
lo 4.“ del expresado Reglamento con relación al inimero del 
hijos que aquéllas tengan.

Sesión ord in aria  del dta 19

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una sentencia del Tribuna 

Supremo, por la que se anula el acuerdo del Alcalde Presiden­
te del Ayuntamiento de Madrid de 25 de mayo de 1925 y  el 
de la Comisión municipal Permanente de 1 de julio dei mismo 
año, por los que se ordenó a la Sociedad Madrileña de Tran­
vías que colocara en los coches aparatos extintores de incen­
dios, sin perjuicio de las facultades del A 3'uutamiento para 
acordar respecto de este punto lo que sea procedente con arre­
glo a derecho, confirmando lo que con esto esté conforme y 
revocando en lo que no la sentencia apelada que dictó el T r i­
bunal provincial de lo contencioso-administrativo de Madrid 
en 24 de maj'o de 1926.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal económico- 
administrativo central en reclamación promovida por D, Ma­
nuel de Semprún y Pombo, en concepto de Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Madrid, contra acuerdo de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas de 28 de inay^o de 1927 
que declaró la prescripción de intereses demias láminasintráns- 
feribles de. Deuda perpetua interior al 4 por lüO pertenecien­
tes al Ajmntaiuienío y en enjm sentencia se estima la anterior 
reclamación de! Ayuntamiento y se revoca el acuerdo impug­
nado por lo que hace a los intereses de las inscripciones nú­
meros 204 a 209 y 45, declarando en sn lugar que no ha pres­
crito el derecho al cobro.

Quedar enterada de una comunicación del ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 13 del corriente, 
trasladando resolución de la Dirección de Rentas públicas que 
acordó no haber lugar actualmente a tomar en consideración 
la petición que formula la Compañía Española de Publicidad 
para que se dicte una disposición declarando que el arbitrio 
mimicipal .sobre anuncios no sea exigible cuando no haya ocu­
pación efectiva de! suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública, 
sin que pueda exceder su importe del 10 por 100 de lo que pa­
guen los anuncios por impuesto del timbre dei Estado.

Interponer recurso coiiteiidoso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del ilustrisimo señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia en reclamación fonmiiada 
por D, Emilio Vázquez contra la base de! presupuesto tmmici-
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pal de esta Corte para el ejercicio de 19S¿9 relativa a que en 
lo sucesivo no se cursará ninguna instancia ofreciendo local 
para Escuelas nacionales o mtmicipaies que no descanse en una 
construcción completamente ultimada, con efectos retroactivos 
en los expedientes actualmente en tramitación, y en cuya co­
municación se estima dicha reclamación, y en su consecuencia 
se ordena al Ayuntamiento de esta Corte aimle de su presu­
puesto para 1929 la base recurrida.

Interponer recurso conteiicioso-admiuistrativo ante el T r i­
bunal provincial contra resolución del ilustri.simo señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia en la reclamadón interpuesta 
por D. José Montero, como Director Gerente de La Calera 
Montero {S. A.), contra la no inclnsióii en el presupuesto 
para 1929 de un crédito de 28.289,49 pesetas por suministro 
de carbones al Matadero, y por cuya comunicación se resuelve 
que, estimando este recurso, incluya la Corporación municipal 
en su presupuesto referido para 1929, y en sus oportunos ca­
pítulo y artículo, la citada cantidad, introduciendo al efecto en 
el mismo las oportunas niodificadones.

Interponer recurso contenc¡o,so-admiiiistrativo en única ins- 
tmicia ante el Tribunal provincial, que preceptúa el tercer apar­
tado del artículo 302 del Estatuto Mtmicipal, contra resolución 
dictada por el ilirstrísimo señor Delegado de Hacienda de la ’ 
provincia en O del actual, por la que se estima la reclainacióii 
formulada por los herederos de D, Emilio Cimorra contra la 
no inclusión en los presupuestos del Interior y del Ensanche 
para 1929 de los créditos de 128.743,62 y IS.779,56 pese­
tas, respectivamente, por revisión de precios de pavimenta­
ción asfáltica en el periodo de 1 de agosto de 1914 a fin de di­
ciembre de 1920, de la que fué contratista el expresado señor 
Cimorra.

Aclarar la base complementaria número !5 del presupuesto, 
en el sentido de que la amortización de todas las vacantes de 
obreros de Vías públicas que en la misma se establecen se en­
tenderá de las resultas que ocurran una vez corridas las esca­
las en las actuales plantillas.

Ejercitar las acciones legales que procedan para que don 
Modesto González Dafeurs, albaeea testamentario de la heren­
cia de D. Lorenzo López Infante, haga rendición de cuentas 
de la administración del caudal relicto y todo lo demás perti­
nente a la recepción por el Ayuntamiento de lo que le corres­
ponda en la citada herencia.

Desistir del recurso contencioso iníerpnesto por la Corpo­
ración contra resolución delTribimal económico-administrativo 
en expediente instado por D. Federico Rodero contra el arbi­
trio de miradores. -

Conceder ¡a rernuneración por horas extraordinarias, duran­
te los meses de diciembre actual y enero y febrero del año pró­
ximo, con arreglo a la cnantia fijada para casos análogos, a 
varios funcionarios del Negociado de Deuda de la Interven­
ción, teniendo en cuenta el trabajo intensivo que pesa sobre 
diclio Negociado por e! recibimiento normal del vencimiento 
de 1 de enero próximo y el extraordinario de los cupones re­
ferentes a las Obligaciones de 1868, cuyos funcionarios podrán 
percibir dicho estipendio con cargo al capitulo de imprevistos.

Quedar enterada con satisfacción de la labor realizada por 
el señor Director de la f iemeroteca Municipal en la Exposición 
Internacional de Prensa de Colonia, y muy especialmente de 
las adquisiciones de periódicos llevadas a cabo, y que al propio 
tiempo se apruebe la concesión de iina gratificación, por mía 
sola vez, a favor dei mismo de 2.0UÜ pesetas, con cargo al ca­
pitulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

Designar a D. Julio Qiigel Manzano para desempeñar, con 
carácter de interino y por el tiempo que determimm los artícu­
los 247 y 101 dei Estatuto y Reglamento municipales vigentes, 
respectivamente, una plaza vacante de Celador de segunda 
dase de Mercados, dotada en presupuesto con el haber anual 
de 2.,500 pesetas.

Desestimar once recursos de reposición interpuestos por va­
rios fmiciotiarios municipales contra el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 28 de noviembre último que dió 
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo de !2 de 
julio del mismo año sobre aplicación del artículo 22 del Fíegla- 
mento de Empleados municipales de lude enero de 1896a los 
funcionarios que integran ios escalafones de Administración y 
Contabilidad.

Ejercer las acciones legales pertinentes contra tres actas 
de apercibimiento levantadas por el señoi’ Inspector regional

del Trabajo en relación con el personal de Bomberos, Roma­
neros, Escribientes de Inspecciones sanitarias y carreros del 
Servicio de Limpiezas.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Celebrar concurso para la provisión de una plaza de Ins­
pector encargado de la vigilancia de! alumbrado público en un 
distrito dei Interior de la capital, vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba, y dotada con el haber anual de 2.790 pe­
setas, con arreglo a las bases formuladas por el señor Ingenie­
ro Director del Servicio. '

Interponer recurso contencioso-adniiiústralivo ante el T ri­
bunal provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D, Rafael de la Cerda y López de Moliinedo, como Presidente 
del Centro de Defensa Social, contra denegación de exención 
del arbitrio de inquilinato del piso que ocupa dicha entidad en 
la calle de las Huertas, 11, segundo.

Interponer recurso contencíoso-administrativo ante el T r i­
bunal provincial contra la re,soiucióti del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada pol­
la reverenda madre Gloria Pacheco y García de Meneses, 
Superiora de la Congregación de Esclavas del Sagrado Cora­
zón de Jesús, contra acuerdo municipal denegatorio de exen­
ción del arbitrio de Inquilinato de la finca que ocupan en el 
número 11 de la calle de San Agustín.

Reconocer un crédito de 17.691,40 pesetas a favor de don 
Enrique Ribed, como total importe de varios suministros de 
piezas y accesorios efectuados en el año 1927 para los auto­
móviles del Matadero y de diferentes reparaciones practicadas 
en los mismos. '

Aprobar el acta del Tribunal de exámenes para la provisión 
de distintas plazas del personal del Cuerpo de Bomberos, en 
la’que propone, como resuitado de los exámenes efectuados, 
el ascenso a Bomberos graduados de los dos de primera que 
obtuvieron mayor puntuación, y que sean considerados aproba­
dos sin plaza’ , con derecho a ocupar !as dos primeras vacantes 
que ocurran en la categoría de Bomberos graduados, ios otros 
dos Bomberos que también han tomado parte en los ejercicios, 
por ei orden indicado.

Nombrar con carácter fijo  a D. Eloy García Sánchez para 
ocupar una plaza de Guarda de puertas de Cementerios, do­
tada en presupuesto con el haber anual de 2.210 pesetas, y 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, cuya provi­
sión corresponde a! Ayuiitauiiento,

Adoptar los acuerdos pertinentes, de conformidad con la 
propuesta formulada por la Dirección del Servicio contra In­
cendios, para la provisión por concurso de la plaza de Maestro 
ajustador del indicado Servicio.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir un 
crédito de 150.000 pesetas, durante el cuarto trimestre, para 
las obra.s de conservación y tapado de calas en empedrados, 
que se ejecutarán por la vigente contrata.

Autorizar a la Dilección de Vías piiblicas para invertir im 
crédito de 50.(XXJ pesetas, dnraute el cuarto trimestre, en el 
servicio de transportes y suministros de arena para las atencio­
nes del Servicio, que se ejecutarán por las vigentes contratas.-

Autorizara la Dirección de Vías púbHca.s pára invertir un 
crédito de 20.ÜOÜ pesetas, durante el cuarto trimestre, destina­
do a la adquisición de herramientas, maderas, combustibles y 
otros materiales para las atenciones del Servicio, cuyo suinL 
iiisfro realizarán las contratas vigentes.

Interponer recurso contencio,so-administrativo ante el Tri- 
biinai provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la redamación formulada por 
D. Félix Alonso Serna, en representación de la Sociedad Justo 
Aedo y Compañía, contra el arbitrio sobre inquilinato de la 
finca ocupada por el Hotel Florida en la plaza del Callao, con 
vuelta a la calle del Carmen.

Reconocer un crédito de 27.912,98 pesetas a favor de la 
Compañía de Madrid, Cáceres y Portugal por el servicio fe­
rroviario prestado al Matadero durante el año 1927, y que el 
expresado crédito sea incluido en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme.

Autorizar a! señor Ingeniero de Vías públicas del Ensandie 
la inversión de los créditos necesarios para los suministros que 
por las respectivas contratas han de hacerse en ei expresado 
Ramo para las necesidades del mismo en el cuarto trimestre.
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simo Ayuntamiento D. Francisco Díaz González, y transmitir 
el pésame a la familia del finado.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
confirmatoria de la del provincial de lo Coníendoso-adminis- 
trativo en recurso interpuesto por D. Tibnrcio Rafael ¡borra 
contra acuerdo municipal de 20 de julio de 1925 por el que fué 
nombrado para la plaza de Maquinista encargado de la insta­
lación frigorífica del Matadero D. Mariano Aparicio Toledano, 
como resultado del concurso celebrado al efecto.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia trasladando la parte 
dispositiva de la sentencia dictada por el Tribuna! Supremo 
declarándose incompetente para conocer de la demanda inter­
puesta por la Cámara Oficial de la Propiedad contra Reai or­
den de 25 de febrero de 1925, dictada por el Ministerio de la 
Gobernación, desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por diciia Asociación contra el acuerdo del Gobernador civil 
declarando válidos los arbitrios de miradores y aumento del 
de alcantarillado consignados o establecidos en el presupuesto 
municipal para el ejercicio de 1921-22.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
confirmando la del provincial de !o Contendoso-administrativo 
en recurso seguido por D, Arturo Hernández Conde sobre re­
vocación de acuerdo municipal concediendo determinados as­
censos a varios funcionarios del escalafón administrativo del 
Ensanche.

Quedar enterada de una coimuiicacióii del ilustrísimo se­
ñor Delegado de Flacienda de la provincia, por la que se des­
estima la redamación presentada por D. Saturnino Pérez 
Martin, Procurador de la Reale Ilustre Archicofradía de San 
Pedro, San Andrés y San Isidro de esta Corte, contra el arbi­
trio sobre entei ramientos particulares consignado por este ex­
celentísimo Ayuntamiento en su presupuesto para 1929, y con­
tra ia Ordenanza número 2 reguladora del mismo.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuen­
ta de haberse interpuesto por la misma, en nombre y  repre­
sentación de la Corporación municipai, y sin perjuicio de dar 
cuenta en su oportunidad al Ayuntamiento Pleno, recurso de 
alzada ante el Tribunal econóiñico-administrativo central con­
tra resolución del provincial desestimatoria de la redatnación 
formulada por el Ayuntamiento contra el acto administrativo 
sobre liquidación practicada por la Administración de Rentas 
públicas en 13 de junio de 1927 del impuesto de utilidades 
correspotidieníe a retribución de ¡os Guardias municipales, 
que se trata de exigir y cobrar al Ayuntamiento durante todo 
el ejercicio de 1925 a 26 y ejercicio semestral de 1926,

Aprobar las propuestas formuladas por la Dirección de 
Vías públicas y la Intervención Municipal para dar cumpli- 
núento a ia Real orden de 14 de noviembre último aprobatoria 
del convenio celebrado con la Sociedad Madrileña de Tranvías 
para la ordenación de las reversiones y explotación de las 
lineas, dejando sin efecto el régimen provisional a que se re­
fieren los acuerdos de 24 de septiembre de 1927 y 25 de octu­
bre último, del persona! que ha de encargarse de las funcio­
nes interventoras e inspectoras a efectos de los artículos 5.“ 
y 27 y los demás que procedan del convenio, dándose un voto 
de gracias a los funcionarios que con anterioridad han venido 
desempeñando la intervención provisional cerca de la Compa­
ñía de Tranvías,

Aprobar mi dictamen del Jurado calificador designado para 
resolver el concurso de Memorias entre los funcionarios muni­
cipales, correspondiente al año 1928, sobre diferentes temas 
de índole administrativa, en el que propone, después de un 
examen detenido de ios quince trabajos presentados al referi­
do concurso, ios funcionarios que, como autores de los mejo­
res, deben ser premiados eii la forma acordada por el Ayunta­
miento en 8 de agosto del corriente ano, concediéndose un 
voto de gracias al Tribunal calificador por el meriíísimo traba­
jo que supone el examen y propuesta de las Memorias presen­
tadas al concurso.

Desestimar diez y seis recursos de reposición interpuestos 
por varios funcionarios municipales contra el acuerdo de la 
Comisión Permanente de 28 de noviembre último que dió cum­
plimiento a ia sentencia del Tribunal Supremo de 12 de julio 
del mismo ano sobre aplicación del artículo 22 del Reglamento 
de Empleados immidpales de 10 de enero de 1896 a los fun­
cionarios que integran los escalafones de Administración y 
Contabilidad.

Mostrarse parte como coadyuvante de ia Administración 
en el recurso contendoso-administrativo interpuesto ante el 
Tribuna! provincial por D. José de la Cruz Irles y otros varios 
Bomberos contra acuerdo municipal de 5 de agosto del co­
rriente año que aprobó los ascensos por los exámenes realiza­
dos para cubrir plazas de Bomberos Capataces de segunda y 
Bomberos de primera.
. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Munici­
pal remitiendo el balance de comprobación y saldos de las 
operaciones efectuadas en el mes de noviembre último por 
cuenta del presupuesto de gastos e ingresos del Interior para 
el año 1928.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Munici­
pal remitiendo- el balance de comprobación y estado demos­
trativo de las operaciones de contabilidad verificadas hasta 
fin de noviembre último por cuenta del presupuesto del Ensan­
che para el año 1928.

Adjudicar a favor de D. Timoteo Rojas Carrera, como 
apoderado de su señor padre D. Timoteo Rojas Aranjuelo, el 
concurso de adquisición de 1,175 uniformes para el personal 
obrero de! Servicio de Limpiezas, 250 monos para el personal 
de talleres, 35 uniformes para Jefes, 16 para Porteros; dos para 
Chóferes y 12 para Mayorales,

Adjudicar a favor de D. Juan Zúniga Bello, como apodera­
do de D. Anselmo Olleros Gómez, la subasta de suministro de 
paños y forros con destino a la confección de 30 capotes y 60 
uniformes para el personal subalterno de oficinas centrales, 
con la baja del 8,06 por 100 en los precios tipos, desestimán­
dose la reclamación presentada por el Sr. Gómez Rodolfo.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente durante ei mes de noviembre 
último.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Reconocer el crédito de 91,900,38 pesetas que se adeudan 
a la Sociedad anónima Construcciones y Pavimentos por ta­
pado de calas durante el cuarto trimestre de 1915 y años suce­
sivos hasta 1924 inclusive y acordar su inclusión en el pró­
ximo presupuesto ordinario.

Aprobar el nuevo proyecto del Reglamento de la Benefi­
cencia municipal de Madrid, de sus Juntas de distrito, de las 
Casas de Socorro y de sii personal, refundiendo en el mismo 
los que rigen actualmente, aprobados por el Ayuntamiento en 
7 de julio de 1875, y consignando en el mismo las adiciones y 
observaciones expuestas por los señores Director del Servicio 
Sanitario y Decano de la Beneficencia municipal y las .que ha 
sugerido el minucioso y detenido estudio del proyecto formu­
lado anteriormente por un señor Vocal de la Comisión de Be­
neficencia.

Conceder licencia, libre de derechos, para construir una 
casa en el solar de la manzana R, con fachada a las calles de 
Eduardo Dato y  Tudescos, de la tercera sección de las obras 
de «Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y en­
lace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», la cual 
constará de dos plantas de sótanos, bajo, entresuelo y otras 
cinco plantas destinadas a viviendas.

Anular, vistas las razones expuestas po te i Inspector Jefe 
de Policía urbana, y considerando que, dada la variación que 
en modelo y colpr.ha de introducirse en el uniforme de verano 
de ia Guardia Municipal, hacen inaplicables los pliegos aproba­
dos en la subasta de uniformes de verano e invierno con desti­
no al personal del indicado Cuerpo, dejando sin efecto el anun­
cio de la misma; debiendo procederse por la indicada Jefatura 
a la presejitación dèi nuevo modelo de uniforme para verano y 
a la formación de los correspondientes proyectos de pliegos 
de condiciones para la adquisición de vestuario de iuvierno y 
verano, mediante subasta pública, para los individuos de la 
Guardia Municipal.

Aprobar las bases para ia concesión y renovación de licen­
cias de comercios e industrias en portales y su adición a las 
Ordenanzas municipales como Apéndice número 10 de las 
mismas, teniendo en cuenta ias modificaciones introducidas, 
en orden y redacción, en las formuladas por la Junta Consulti­
va de Obras.

Desistir, por el momento, del ensanche del paseo del Pra­
do, en la parte a que afecta la finca número 34, y, en su conse­
cuencia, el desistimiento, asimismo, de la expropiación de este 
inmueble.

1



EXTRACTO

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
enero por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Aprobar un presupuesto, importante 21.164-,22 pesetas, 
para la construcción de absorbederos en el pasaje situado en­
tre la casa número 47 de la calle de Montesa y los iioteles 
construidos por la Real Institución Cooperativa para funcio­
narios del Estado, Provincia y Municipio,

Aprobar un presupuesto, importante 2.780 pesetas, para 
instalar diez faroles por gas en la calle de Guzmán el Bueno, 
entre la de Ramiro II y el paseo de la Reina Victoria,

Conceder licencias para diversas obras en los sitios qne se 
indican: para construir una casa en el número 39 de !a calle de 
Andrés Mellado; para construir una casa en el interior de un 
solar sito en la Dehesa de la Arganzueia; para construir una 
casa en el número 52 de la calle de Santa Engracia, destinada 
a industria de tinte y vivienda; para ampliar dos pabellones en 
la calle de Montesa, con vuelta a la de Don Ramón dg la 
Cruz; para ampliar el garaje y fragua de la finca número 15 
de la caile de Fray Luis de León, situado eu el patio de dicha 
finca; para levantar un piso a una nave de las Escuelas sitas 
en la calle de Toledo, 143; para ejecutar obras de ampliación 
en la finca número 26 de la calle de Ríos Rosas.

Ejecutar en el Grupo escolar La Llorosa, propiedad del 
Ayuntamiento, las obras de reparación necesarias, cuyo gastó 
se calcula en 2.200 pesetas.

Autorizar el gasto de 90 pesetas para las obras de repara­
ción del Grupo escolar de la calle de Bailen, 28, propiedad 
del Ayuntamiento.

Reconocer el derecho al percibo del primer quinquenio re­
glamentario de 500 pesetas anuales a la Mae,stra de Sección 
de Escuelas municipales doña Elena Casals Jiménez Mo­
reno, con efectos retroactivos al día 3 de mayo del corriente 
año. .

Adquirir 16 ejemplares de la obra La Villa y Corle de 
Madrid en 1850, de la que es autor el prestigioso y malogra­
do periodista D. Francisco Pérez Mateos, a! precio de ocho 
pesetas cada ejemplar, con destino a la Biblioteca de las Es­
cuelas públicas de esta corte.

Ascender, para cubrir la vacante producida por defunción 
de D. Fernando Cobo Domínguez, que venia desempeñando 
la clase especia! de Dibujo del Grupo escolar San Eugenio y 
San Isidro, con la categoría de ascemso de los de su clase, a 
dona María Novoa Lorenzo, que ocupa en la actualidad el pri­
mer lugar en la categoría inmediata inferior en el escalafón de 
este Profesorado.

Librar la cantidad de 1.700 pesetas a favor del industria! 
D. Mariana Maldonado, importe, según justificantes, de los 
arnrarios roperos para niños, con 200 perchas, construidos para 
el nuevo pabellón dei Grupo Ruiz Giménez.

Conceder a la Profesora especial de idiomas (categoría de 
ascenso) doña Elisa Fernández de la Cancela y Martínez la 
licencia ilimitada, con carácter de excedencia voluntaria, pre­
venida en el artículo 114 del Reglamento de Secretarios, In­
terventores y Empleados en general, y asimismo el ascenso 
reglamentario a la citada categoría, con el haber anual que 
viene percibiendo en concepto de gratificación, a D. Angel 
Fraile Garrido, por ser el qne ocupa el primer lugar del esca­
lafón de su clase en la categoría de entrada.

Librar la cantidad de 41,80 pesetas a favor de D. Pedro 
Aiidión, propietario de los locaies-Escuelas de la calle de 
Alejandro Rodríguez, 9, importe, según justificantes, del agua 
suministrada^a dichas Escuelas diñ ante el tercer trimestre del 
año actual, como exceso de las qne por el contrato de arren-
damiento viene obligado a abastecer.

Librar a la Directora de las Escuelas-Bosque las 1.300 pe­
setas que existen de remanente en el concepto 419 del vigen­
te presupuesto de gastos, para el. servicio de baños-duchas, 
que deberán ser destinadas para'el pago de jornales devenga­
dos por la encargada y ayudanta de este servido en la referi­
da Escuela.

Aprobar el acta de la Comisión designada para estudiar 
las proposiciones presentadas al concurso de suministro de im- 
permeabies con destino al personal de la Guardia Municipal, en 
la que propone, como resultado del concurso celebrado al efec­
to para la adquisición de 586 impermeables para los Guardias 
de Infantería del Cuerpo de Policía urbana y 68 para los del 
Escuadrón, la adjudicación de este suministro a D. Timoteo 
Rojas, en los precios que ofrece confeccionarlos, en la calidad

Á

Saladich, o sea a 115 pesetas el de Infantería y 135 el de 
Caballería.

Adquirir, con de.stino a la Imprenta Municipal, una máqui­
na de troquelar modelo P. Y. A .-2, dei fabricante August 
Fouiin, de Leipzig, dispuesta para ser movida por electromo­
tor directo, ofrecida por la casa Fundición Tipográfica Nacio­
nal en el precio de 1.400 pesetas puesta en los talleres de la 
Imprenta Municipal.

Ascender a D. Manuel Garcia del Val, primero de la esca­
la inferior inmediata, a Profesor de primera clase de la Sec­
ción de Química del Laboratorio Municipal, con el haber 
anual de 4.960 pesetas; nombrándose Profesor de segunda 
clase de iguales Sección'y Servicio, con el haber anual de pe­
setas 4.340, a D. Salvador Rioso Goday, aspirante que ocupa 
el primer lugar entre los'_opositores que actualmente se hallan 
como supernumerarios eu expectación de destino.

Ascender a D. Jaime Ibarra a la plaza de Oficial segundo 
de Contabilidad, con el haber anual de 4,000 pesetas, y a don 
Ambrosio Ochoa a Oficial tercero de la misma Sección, con 
igual haber de 3.000 pesetas que viene disfrutando.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
enero por cuenta del presupuesto del Interior.

Abonar a D. Marcelino Martínez Burgasé, en cumplimien­
to de sentencia del Tribuna! provincial de lo contencioso-ad- 
niinistrativo, la cantidad de 4.454,69 pesetas, a que asciende la 
diferencia de haberes desde 26 de octubre de 1921, en que se 
le reconoció la categoría de Oficial segundo del grupo de Con­
tabilidad, hasta 23 de noviembre de 1923,' eu qne de hecho 
fué ascendido.

Declarar que todas las devoluciones que se hayan acorda­
do realizar de cantidades satisfechas por impuesto sobre auto­
móviles y circulación de los mismos y penalidades impuestas 
se realicen como minoración del concepto 90 del presupuesto 
de ingresos.

Autorizar los siguientes gastos propuestos por la Dirección 
de] Servicio contra^incendios:

Uno, de 14.989,50 pesetas, para adquirir por gestión di­
recta, con destino al personal de dicho Servicio, las siguientes 
prendas: 44 capas de paño, a 95 pesetas; 47 uniformes de 
gala, a 160 idem; 167 pantalones de tela, a 13,50 idem, y 
45 guerreras de tela, a 23 idem.

Otro, de 2.,562,50 pesetas, propuesto por dicha Dirección 
para adquirir por gestión directa 50 cuerdas, a 25,25 pesetas; 
50 mosquetoiies grandes, a 17 ídem, y 50 ídem pequeños, 
a 9 ídem.

Otro, de 5.500 pesetas, propuesto por la misma Dirección 
para adquirir por gestión directa lÜO pares de botas, a 55 pe­
setas. ,

Otro, de 2.585 pesetas, propuesto por la indicada Dirección 
para adquirir por gestión directa 47 cascos, a 55 pesetas.

Autorizar el gasto de-2.500 pesetas propuesto por el señor 
Arquitecto Director del Servicio contra Incendios para adqui­
rir por gestión directa 50 camas modelo americano con des­
tino a los parques del Servido.

Autorizar al señor Director dei Tráfico para adquirir por 
gestión directa, a virtud de lo que determina el caso 1 de! 
articulo 164 del Estatuto Municipal, material de ficheros esti­
lo norteamericano, con destino a dicha dependencia, por un 
importe total de 2.006 pesetas.

Quedar enterada de la adquisición de uu automóvil Dela- 
haye con bomba de incendios y tanque de 3.500 litros, efec­
tuada para el Servicio contra Incendios por la Comisión oficial 
del Motor y del Automóvil, en el precio de 42.700 pesetas, 
qne con el 2 por 100 qne dispone el Real decreto-ley de 31 de 
marzo del corriente año resulta un total de 43.554 pesetas.

Mostrarse parte, como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doii 
José Comas Maroto contra acuerdos municipales de 21 de 
marzo y 4 de junio de! corriente año que le denegaron la licen­
cia solicitada para establecer un almacén, secadero de pieles y 
fábrica de curtidos en la casa número 5 antiguo del paseo 
Imperial.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para fabricación de baldosín 
hidráulico e instalar mi electromotor de dos caballos de fuerza 
en el paseo Imperial, 9; para instalar un aparato de electrote­
rapia de segunda categoría en la calle del Españoleto, 23; 
ampliación de licencia para venta de tocino y jamón a la de
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elabornción de embutidos e instalar dos electromotores de uno 
y ü,75 cnballos de fuerza, respectivamente, en la calle de la 
Ruda, \‘¿\ para establecer uii café-bar en la calle de Jerónimo 
déla Quintana, 5; para establecet carboiierias en la calle del 
Alcalde Sóiiiz de Baranda, 6, y en la de Fuencarral, 14.3; para 
establecer un depósito cerrado de madera de nogal para fa­
bricación de hélices para aeroplanos (sin venta) en la calle de 
Santa Ursula, 12; ampliación de la licencia concedida para car­
nicería a la de venta de tocino y jamón con fabricación de em­
butidos en !a calle de Lope de Vega, 21; para establecer iin 
taller de ebanistería con cuatro mácjíiinas y una sierra e insta­
lar dos electromotores con fuerza total de 15 caballos en la 
calle de Aienza, 4; ampliación de licencia de fundición de me­
tales e instalar 16 electromotores con nn total de 121 caballos 
de fuerza en la calle de Ciudad Real, 18 y 20; para estublecer 
inm fábrica de ladrillos cerámicos ron una prensa e instalar un 
electromotor de 20 caballos de fuerza en la calle de Andrés 
Mellado, 50 provisional.

Conceder liceucias pura iii.stalar calderas de calefacción 
por agnn en ios sitios que se indican: en ia calle de Znrbano, 
mtinero 50, liotel luimero 4; en las de Martín de lo.s Héros, 2.5, 
y Torrijos, iO, sótano y planta bnjn; doce, en la de Mendizá- 
bal, 17; en In de Oi'ellana, 1, y en el ()aseu de la Castellana, 
lu'mii ro 11.

Aprobar nn presupuesto, importante 8.277,01 pesetas, para 
instalar acera.s de cemento frente al nuevo edificio de la Dele­
gación de Hacienda, en sus fachadas de las calles de Montalbáii 
y Alfonso X!, debiendo interesarse del ilusirisimo señor Dele­
gado de Hacienda de esta provincia el reintegro a los fondos 

'municipales de la cantidad de 2.610,16 pesetas que resulta de 
la apiicacióti de las disposiciones que sobre contribuciones es­
peciales determina el Bstatiito Municipal vigente.

Acordar la instalación de cadenas que cierren los extremos 
del Viaducto con objeto de impedir el paso en casos de aglo­
meración de público, cumpliendo así con In.s prescripciones es­
tablecidas para regularizar el tránsito por dicho puente.

Llevar el correspondiente informe, favorable a la petición 
que formula la Sociedad Tranvía del Lste de Madrid solicitan­
do la devolución del depósito constituido en garantía de la 
concesión de un tranvia eléctrico en esta Corte, desde el H i­
pódromo a In calle de Smita Engracia por la de Ríos Rosas.

Conceder licencias para ejecutar obras de reforma o ani- 
pliacióii eii los sitios que se indican:

Para obras de reforma: en la calle de Evaristo San Miguel, 
número, 4; en la Carrera de San Jerónimo, 10; en San Loren­
zo, 2; en Marqués de Cubas, 1; en San Justo, I; en San Leo­
nardo, 13; para instalar nn asc.eii.sor en Barquillo, 28, y dos en 
Alarcún, 12; para reconstruir mía nave en eL patio de la casa 
número 11 de la calle de Miguel Servet.

Aprobar la adquisición liecha con destino al Servicio de 
Limpiezas, por la Comisión oficial dt) Motor y del Automóvil, 
de seis camiones bascuhmíes Híspano Suiza de cinco metros 
cúbicos de capacidad en el precio de 27.4v5Ü pesetas, que con 
el 2 por 100 que dispone el Real decreto ley de 31 de marzo 
último hacen un total de 27.9f)9 pesetas cada uno, y 23 ca­
mionetas ba,sciilantes Citroen de dos y medio metros cúbicos 
de capacidad en el precio de 7.655 pesetas, que con el referido 
2 por 100 hacen nn total de 7.808,10 por unidad.

.\o mostrarse parte en el sumario que se signe en el Juz­
gado de instrucción del distrito del Hospital de esta corte por 
daños producidos por el tranvía número 207 en nn tanque de 
l iego del Servido de Limpiezas el día 1 de! pasado mes de 

.septiembre, no remmciándose a la indemnización que por di- 
clios daños pudiera corresponder al .Ayuntamiento.

Conceder a los obreros iiumidpales José Pérez López y 
[..ttis Serrano Arias la pensión de retiro de 2,60 pesetas dia­
rias, 40 por 100 de las 6,50 que disfrutaban últimamente y que 
les sirven de jornal regulador.

Estimar la reclamación presentada por los señores Manza­
no y Gómez en la subasta anunciada para la adquisición de 
uniformes para el personal de vigilancia del arbitrio sobre con- 
sumo.s, interesando fuesen confeccionados los coirespondien- 
tes modelos a fin de poder tomar parte en dicha licitación, y 
que ima vez subsanado por la Administración de Rentas y 
Exacciones municipales lo que interesaban los señores recla- 
maiite.s se proceda al anuncio inmediato de la subasta indica­
da, rectificándose lu 7.“ de las condiciones facultativas, que 
quedará redactada en los siguientes tériniiios: «7.“ El pago de

este suministro se hará con cargo al crédito de 30.000 pesetas 
consignado en el capítnio V, artículo 1 concepto 258 del 
presupuesto de gastos aprobado para el ejercicio de 1929, y 
el resto, si el importe de los pedidos excediera de dicha suma, 
con cargo al crédito que se consigne al efecto para 1930.

Aprobarla adquisición 1iecha‘por ia Comisión oficial del 
Miotor y del Automóvil de una camioneta Citroen con carro­
cería furgón para el transporte de cadáveres y un ómnibus de 
la misma marca para el transporte del personal de la Necrópo­
lis del Este, los dos veliiculos en el precio de 11,506 pesetas, 
que con el 2 por 100 que dispone el Real decreto-léy de 31 de 
marzo del corriente año hacen un total de 1 i .730 pesetas.

Aprobar las bases formuladas por el señor Arquitecto niu- 
iiidpal de Cementerios y con sujeción a ellas anunciar el opor­
tuno concurso, por un plazo de veinte días, pura la enajenación 
de cruces’de liierro, piedra y mármol procedentes de las se­
pulturas en que se han realizado exiunnaciones en la Necrópo­
lis del Este, toda vez que fueron declaradas desiertas las dos 
.subasta.s anunciadas para la enajenación de diciios objxdos,

Tomar en con.s i deración y darle la tramitación legal corres­
pondiente a la proposición suscrita por varios señores Conce- 
jale.s interesando que, en cumplimiento del acuerdo municipal 
de 3! de enero de 1919, se proceda a la colocación de una lá- 
jiida comiiemorativa en la fachada de la casa número 43 de ia 
calle de la Monterít, donde vivió y murió ei insigue escritor 
D. Manuel Bretón de los Herreros.

Ayuntamiento Pleno

SBsión extraorciltiaria del día 3

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­

nistración en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por D. Clemente-Fernández y González contra el acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente de 21 de marzo próximo 
pasado denegatorio de la licencia solicitada por dicho señor 
para alinacén de cueros, pieles y lañasen e! paseo Imperial, 7.

Ampliar en 25.637,50 pesetas e! capitulo 111, artículo 2,“ , 
concepto 92, <íVestuario y calzado pura el personal del Servi­
do contra Incendios», del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, transfiriendo dicha suma del crédito de
223.000 pe.setas consignado en el capítulo I, articulo 3.” , con­
cepto 20 del mi.smo presupuesto, «Para pago de 446 Obliga­
ciones amortizadas ea el sorteo de septiembre de 192Sí>,del 
Empréstito de la Villa de Madrid del mismo año.

Acordar que del crédito de 223.000 pesetas consignado en 
el capítulo I, articulo 3.“ , concepto 20 del vigente presupuesto 
ordinario de ga.stos del Interior, «Para pago de 446 Obliga­
ciones amortizada.s en el sorteo de septiembre de 1928», del 
Empréstito de la Villa de Madrid del mismo año, se transfie­
ran 86.728,34 pesetas a! capitulo XI, articulo 1.” del mismo 
presupuesto, y a uii nuevo concepto, el 50tf bis, que se enten­
derá redactado; «Para las obras de reforma de los saloucillos 
dei palco regio, de señores Concejales y de autores, sustitu­
ción de las butacas de la sala e instalación de un ascensor, en 
el Teatro Español». .

Acordar que los créditos presupuestos especificados en 
oficio del señor Interventor de feclia 8 de agosto último sean 
snplementados en las cuantías que en el mi.smo se Indican, 
transfiriendo las 263.000 pesetas, importe total de la opera­
ción, del crédito de 467.500 consignado en el capitulo ¡, ar­
ticulo 3.", concepto 2d del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, toda vez que dicho crédito, según matú- 
fiesta la intervención, tío Im de tener aplicación en lo que resta 
de ejercido económico.

Sancionar el ac.tierdo de la Comisión municipal Permanen­
te de 25 de octubre último adoptado conio coiisecueucia de 
expirar el plazo de concesión a la que fué Sociedad general 
de Tranvías de Madrid y d- España de la explotación de la 
linea denominada del Norte, que por escritura de 28 de octu­
bre de 1874 y plazo de cincuenta años fné otorgada a ia su- 
pradidia entidad, en cuyos acuerdos se dispuso; Que se haga 
saber a la Compañía Madrileña de Trinivias que desde las 
doce de ¡a noche del día 28 del indicado mes la linea del Nor­
te, en sil estado-de explotación actu'al, pasa a ser de la plena
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propiedad del Ayuntamiento, a quien, por tanto, corresponde 
desde ese momento su aprovechamiento y disfrute; que con 
carácter provisional siga ia Compañía por ahora en la admi­
nistración de dicha linea por cuenta del Ayuntamiento, al que 
entregará mensualmente sus productos, con la liquidación co­
rrespondiente; que la intervención del excelentísimo Ayunta­
miento en el régimen provisional de administración de la línea 
del Norte correrá a cargo de los mismos fimdonarios propues­
tos por la Intervención Mnnicipu! y servicios técnicos del Mu­
li id  pió*, n otros que se propongan por dichos servicios y en 
definitiva apruebe ia Alcaidía, ios cuales, al igual de los tra­
bajos que vienen realizando con motivo de la reversión de la 
linea de Estaciones y Mercados, establecerán el régimen pro­
visional de intervención de productos y cuenta de'gastos de 
administración de la línea del Norte por la actual Empresa 
concesionaria, practicando al efecto los expresados funciona­
rios cuantos trabajos requiera la misión interventora que se 
les asigna; pero dejando suborclinados estos acuerdos a la re­
solución que se adoptase en el asunto que figura a couti- 
muición.

Acordar, como consecuencia de la Real orden del excelen- 
lísiuiü señor Ministro de la Gobernación, aprobatoria del con­
cierto para la ordenación de las concesionés y régimen de 
explotación de la red tranviaria de esta capital aprobado por 
el Ayuntamiento Pleno en 8 de noviembre de 1926, el cumpli­
miento del mismo, y disponiendo quede sin efecto el régimen 
provisional a que se refieren los acuerdos de 24 de septiembre 
de 1927 y 25 de octubre último, entrando en vigor en toda su 
integridad el concierto aprobado por la repetida Reai orden, 
desde la fecha que en el mismo se señala, con la aclaración 
de que se considere en vigor toda obligación por parte de la 
Conipañia que no se hubiere cumplido hasta ahora y que tu­
viere señalado un plazo determinado de tiempo, a partir del 
acuerdo aprobatorio dèi Ayimtamiento o la firma del convenio,
y procediéiidüse separadamente, por una Comisión especial de 
señores Concejales, a los estudios necesarios para la inclusión
en el régimen concertado de las líneas pertenecientes al Esta 
do, cuyas reversiones se anticiparon por Real decreto de 15 de 
agosto de 1927.

Reconocer a favor de la Cooperativa Electra-Madrid el 
crédito de 1.3,34,39 pesetas por e! suministro de energía eléc­
trica efectuado a varias dependencias municipales en los meses 
de noviembre y diciembre del año 1927, y que el mismo sea 
incluido en el primer presupuesto ordinario que se forme.

Reconocer a favor de la Unión Eléctrica Madrileña el cré­
dito de 164.694,62 pesetas por .suministro de energía eléctrica 
efectuado a varias dependencias y servicios municipales en 
diferentes meses de los años 1925-26, y que el mismo sea 
incluido en el primer presupuesto ordinario que se forme.

Reconocer a favor de doña Elvira Cal inomi el crédito de 
6.160.35 pesetas por los aparatos ortopédicos y vendajes sn- 
minislrados a las Casas de Socorro durante los me.ses de no­
viembre y diciembre del año 1927, y que el mismo sea inclui­
do en el primer presupuesto ordinario que se forme. ' 

Reconocer el crédito de 20.,382,72 pesetas a favor del Re­
caudador de arbitrios municipales D Eladio Antón de Redro, 
como importe del premio de cobranza correspondiente al tercer 
trime-stre del año 1927, y que ei referido crédito sea incluido 
en el primer presupuesto ordinario que se forme,

Reconocer a favor de los diez Recaudadores de arbitrios 
numicipales de distrito, nominativamente determinados en el 
informe de la Depositaría municipal de fecha 23 de febrero 
último, las cantidades que a los mismos se asignan en dicho 
informe, importantes en total -iS.7.30,78 pesetas, y que consti­
tuyen el importe de los premios de cobranza correspoiulientes 
al tercer (rimestre de 1927, debiendo ser incluidos dichos cré- 
diios en el primer presupuesto ordinario que -se forme.

Reconocer a favor de la Unión Eléctrica Madrileña el cré­
dito de ,32.948,74 pesetas por suministro d» energia eléctrica 
enei año 1927 a varias dependencias municipules, y acordar 
.sil inclusión en el primer presupue.sto ordinario que se forme. 

Reconocer mi crédito de 98,37 pesetas al industrial don 
rimoteo Rojas por material eléctrico suministrado a la E.scuela 
pública de niños de la calle de Antonio L.ópez, 6, durante el 
tinado ejercicio de 1927, que deberá consignarse en el primer 
presupuesto ordinario que se formule.

Reconocer a favor de la Unión Eléctrica Madrileña el cré­
dito de 6.068,73 pesetas por suministro de energía eléctrica

en el año 1927 a la Necrópolis del Este, y acordar su inclusión 
en el primer presupuesto ordinario que se forme.

Reconocer un crédito de 71,753,64 pesetas para abonar al 
contratista de las obras de ampliación del Grupo e.scolar de la 
calle de la Florida, 15, según la liquidación practicada por el 
Vocal Arquitecto de la Junta en 24 de mayo del corriente año, 
el importe de las obras ejecutadas en virtud de mandato del 
fallecido Arquitecto Director Sr. Aranda, cuyo crédito deberá 
incluirse eu el primer presupuesto ordinario qué se forum le.

Reconocer un crédito de 3.814,50 pe.setas a fa voi de la 
casa Neumáticos Continental por efectos smninistrados al Ser­
vicio contra incendios en el año 1027, y qtie el referido crédi­
to sea incluido en el primer presupuesto ordinario que se fprme.

Reconocer mi crédito de 8.137,90 pesetas a favor de Gas­
Madrid fS. A.) por obras realizadas en el alumbrado público 
en varios 'años, y que el referido crédito sea incluido en el 
primer pre.snpuesto ordinario que se forme.

Reconocer un crédito de 1,33.688,79 pesetas a favor de 
Gas-Madrid (S. A.), importe de la parte que Im quedado pen­
diente de pago de la certificación de 311.856,5,5 pesetas, co- 
rrespondieiile al alumbrado por gas del Interinr en el mes de 
diciembre de 1927, y que el referido crédito sea indnido en el 
primer presupuesto ordinario que se forme.

Reconocer mi crédito de 15.696,92 pesetas, importe total 
de las certificaciones de akiinbrado con lámparas intensivas 
alimentadas por flùido eléctrico y la de entretenimiento y lim­
pieza del material perténedeiiíe al mismo, correspoiidieiítes al 
mes de diciembre de 1927, e importantes, re.spectivamente, 
10 ,520,56 y 5,176,36 pesetas, y que el referido crédito sea 
iiicinido en el primer prestipnesto ordinario que .se forme.

ííeconocer un crédito de 13.258,39 pesetas a favor del 
Procurador consistorial D. Eduardo Morales Díaz, como im­
porte del saldo resultante a su favor de la cuenta de gastos 
judiciales correspondientes al año 1927, y que el referido cré­
dito sea incluido en el primer presupuesto ordinario que se 
forme.

Reconocer im crédito de 11 .,390,33 peseta.s a favor del Pro­
curador consistorial D, Aquiles Ulrich, como importe del saldo 
resultante a su favor de la cuenta de gastos judiciales corres­
pondientes al año 1927, y que el referido crédito sea indnido 
en el primer presupuesto ordinario que se forme.

Reconocer un crédito de 18.038,45 pesetas a favor de Gas­
Madrid (S. A,), como parte de ¡as 20.003,95 pe.setas lieclia.s 
efectivas a dicha entidad en concepto de multas impuestas a 
la misma por decretos de la Alcaidía Presidencia de fechas 16, 
17 y 24 de noviembre de 1927, que han sido repuestos en 7 de 
enero y 7 de febrero últimos, dejándolas reducidas a pese­
tas 1.965,50, y que.el referido crédito sea incluido en el pri­
mer presupuesto ordinario que se forme.

Reconocer nu crédito de 28,389,48 pesetas a favor de la 
Calera Montero (S. A.) por suministro de combustible al Ma­
tadero desde septiembre a fin de diciembre de 1927, y que el 
referido crédito sea incluido en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme.

Reconocer un crédito de 14.921,12 pesetas a favor de la 
razón social Meiidizáhal, Treviño y Compañia, como Importe 
del premio dé cobranza correspondiente a las cuatro últimas 
decenas del año 1927 por la recaudación del arbitrio municipal 
del 3 por 106 sobre apuestas en el frontón Jai-.Alai de esta 
corte, y que ei referido crédito sea ¡nchiido en el primer pre- 
.supnesto ordinario que se ftmne. ■

Saldar con carácter de urgencia, con las 515.Ü0Ü pesetas 
de que se dispone para este objeto, la cuenta de crédito con 
ganiiitia número 2.(XK), abierta en el Banco de España por el 
Canal de Isabel II con el fin de atender a la renovación de 
bocas de riego de esta capital, conforme al convenio suscrito 
por dicha entidad y el Ayuntamiento en 20 de junio de 19Ü8, 
sin que ello suponga la aceptación por parte del Ayuntamiento 
de la cantidad que se dice ser importe de la deuda y a reserva 
de establecer posteriormente la cnautia de ésta. "

Aceptar las dimisiones presentadas por los Sres. D, Juan 
López Dóriga y Conde- de Gástelo de los cargos de Conce­
jales de este excelentísimo Ayuntamiento.

Disolver, de conformidad con lo interesado por los seño­
res Fernández Navamuei y Masada, la Comisión encargada 
de reorganizar la Escuela de Funcionarios, teniendo en cuenta 
que se ha suprimido la dotación destinada al sostenimiento del 
mencionado centro.

a. I -
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Aprobar los pliegos de condidoiies facultativas y econónii- 
co-admiiiislrativas para, con arreglo a los mismos, aiiimdar y 
celebrar la oportuna subasta para contratar el suministro, du­
rante dos años, de botellas de v idrio—biberones—y tapones 
para atender a las necesidades de la Institución nuinicipal de 
Pueiicnitura y Maternoiogia, por tipo calculado anual de pe­
setas 24.1 dü. , ,

Anular la subasta celebrada para contratar el suministro de 
piedra partida para los pavimentos que se construyan en el 
Interior, Ensandie y Extrarradio, que fné adjudicada al único 
postor, D. Mannei Toil y Messia, sin pérdida de la fianza 
que consignó en la Caja general de Depósitos, importante 
10.0ÜÜ pesetas nominales, y gl abono por los fondos munici­
pales del Interior y del Ensanche de la cantidad de 1.043,82 pe­
setas, mitad de los gastos ocasionados por los anuncios publi­
cados en los periódicos oficiales y diarios y minutas'de Nota­
rios que lian intervenido en la subasta, siendo de cuenta del 
adjudicatario el abono de igual cantidad; debiendo instruirse 
expediente en depuración de las causas que han motivado la 
anulación de esta subasta, teniendo en' cuenta los perjuicios 
que se causan a! Municipio, y formularse por la Dirección de 
Vías públicas con toda urgencia nuevos pliegos y cuadros de 
precios para la contratación de estos suministros.

Aprobar las bases formuladas por el señor Director de los 
Servicios Sanitarios para la provisión por concurso de tres 
plazas vacantes de Inspectores de Policía sanitaria, dotadas 
con el haber aimal de 2,175 pesetas, y con el fin de que esté 
debidamente atendido el servicio a que este personal se dedica.

Aprobar las bases formuladas por el señor Director de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma para proveer por 
concurso-oposición una plaza vacante de Maestro auxiliar del 
taller eledromecáiúco de los referidos Colegios, ampliando a 
cuarenta años el límite máximo para tomar parte en este con­
curso-oposición, _

Anunciar y celebrar concurso entre los Médicos numera­
rios de la Beneficencia municipal para la provisión de una va­
cante de Médico de la instiliicion de Puericultura, con el suel­
do anual de 4.ÜÜ0 pesetas, y con arreglo a las bases formula­
das por el señor Director de la indicada Institución, teniendo 
en cuenta lo preceptuado en el artículo 17 del reglamento de 
la meiicioaacia Institución, en lo que respecta al orden de pre­
ferencia de méritos y forma de provisión de vacantes.

Proveer una plaza de Ayudante segundo de la Sección de 
Edificaciones, dotada con el haber anual de 4.960 pesetas y 
vacante por jubilación del que la de.sempenaba, D. Nicolás 
Marco Gracia, eii la misma forma acordada por el Ayiinta- 
niieiito Pleno eu 20 de julio último al aprobar las condiciones 
del concurso-oposición ammciado entre Aparejadores para 
otras dos plazas de igual clase y categoría, o sea con sujeción 
a las bases que constan en el acta de la fecha indicada, que 
sólo difieren de las anteriormente aprobadas en el aumento de 
un ejercicio de dibujo y en desarrollar, en la forma que ea su 
día propuso el señor Arquitecto Decano, la demostración prác­
tica de la suficiencia de los aspirantes. ^

Aprobar las bases formuladas por la Junta Consultiva en 
9 de junio del corriente año, en cumplhiúe.iito de lo decretado 
por la Alcaidía Presidencia en 14 de diciembre de Í927, que haii 
de incorporar.se a las Ordenanzas municipaies vigentes, tenien­
do en cuenla lo que determina el artículo 80 del Reglamento 
de obras, liiene.s y servicios municipales de 14 de julio de 1924, 
y referentes a las instalaciones eléctricas en la vía pública.

Conceder la aiiLorización correspondiente, accediendo a la 
solicitud formulada por D. Cayetano Aguado, en nombre de 
la Sociedad Tramways de Madrid et d’Éspagne (Tranvía del 
Norte), para que sin aumento alguno de precio en el recorrido 
se sustituya la via única por vía doble en la línea del tranvía 
Guindalera-Prosperidad, dejando la actual de Alonso Heredia 
como ascendente .y estableciendo la descendente por la calle 
de Méjico, y que para la ejecución de la obra, cuyo replanteo 
habrá de hacei se por la Dirección de Vías públicas muiiicipa¡e,s, 
se fije e! plazo de cuatro meses, satisfaciéndose por Iq referida 
Sociedad a los fondos iimnicipaíes, por la mayor ocupación de 
vía pública que esta concesión representa, el canon anual que 
determina el presupuesto.

Expropiar a D. Francisco Orfila mía superficie de terreno 
con destino a vía pública para la callé de Alcalá y Avenida de 
Meiiéiuiez Pelayo, en extensión de 74.08 metros cuadrados, 
o la que en definitiva resulte del examen de los títulos de

propiedad, y apropiar a los solares del misino interesado dos 
parcelas iiiedificables sobrantes de via pública por las dos 
citadas calles, en la extensión de 0,62 metros cuadrados, o ios 
aue resulten en definitiva, y que, tanto las superficies objeto 
de expropiación como las que resultan apropiables, se valoren 
a razón de 270,48 peseta,s metro fijado por el Arquitecto 
municipal correspondiente.

Aprobar un presupuesto, importante 30.559,56 pesetas, 
para la urbanización de la Avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gal!, desde ¡a de la Reina Victoria, y en una longifud de 
50 metros sobre la normal al eje de esta Avenida, de acceso 
al edificio destinado por la Cruz Roja a hospital; y otro, que 
asciende a 17.280,56 pesetas, para la instalación de aceras de 
loseta de cemento frente a las fincas de la Cruz Roja y Hos­
pital de Sau José y Santa Adela, situadas en la Avenida ya 
mencionada.

i\probar, de conformidad con el acta suscrita por represen­
tantes del Estado y del Ayuntamiento designados al efecto, 
los seis cuadros de precios por que han de liquidarse las obras 
ejecutadas por la contrata de saneamiento del subsuelo de esta 
capital durante los seis semestres que median desde 27 de 
enero de 1925 a 26 de enero de 1928, y  cuyos cuadros han 
sido aprobados por ReuJ orden de 2 de julio del corriente año.

Aceptar la valoración de 16.556,81 pesetas fijada por el 
excelentísimo señor Gobernador civil eu providencia dictada 
en 16 de octubre último, de acuerdo con el perito tercero de­
signado al efecto, para la parcela de terreno de 26,84 metros 
cuadrados, expropiada para ensanche de la vía publica, de la 
finca número 11 de la calle de la Cruz, con vuelta a la de 
Nüñez de Arce, !, y justipreciada por el referjdo perito a razón 
de 46,50 pesetas pie cuadrado, en cuya suma al principio 
mencionada se incluye el 3 por 100 de afección previ.sto por 
la ley.

Declarar que las dos expropiaciones acordadas respecto 
de las fincas número 27 de la calle de Miguel Servet, con 
accesoria a la Ronda de Valencia, 24, y la mímero'27 duplicado 
de la calle de Miguel Servet, con accesoria a la Ronda de 
Valencia, 24, se consideren a todos los efectos hechas y apro­
badas con referencia a una sola finca, como lo es en el Registro 
de la propiedad, en ei que figura inscrita con el número 27 de 
la calle de Miguel Serx'et, con accesoria a la Ronda de Valen­
cia, 24, considerándose asimismo unificados los dos precios 
de expropiación asignados a las dos fincas, que con e.ste acuer­
do se coiisidenui, como realmente lo son, como un solo inmue­
ble, quedando de esta forma aclarado el error producido en 
anteriores acuerdos nmnippale.s.

Desistir de la acción con que el Ayuntamiento ha compare­
cido en el pleito entablado en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa por D. Luis Pujadas y_López de Leza, 
propietario de un'solar sito en la calle de Núñez de Balboa, 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 
14 de diciembre de 1927, que adjudicó a dicho señor una 
parcela del suprimido camino de Canillas de 166,15 metros 
cuadrados, mediante pago a los fondos del Ensanche del im­
porte de la misma, que al precio de 64,40 pesetas el metro 
representa la cantidad de 10,700,06 pesetas, .sin que el men­
cionado desistimiento impida la adopción de los acuerdos que 
procedan con respecto a esta apropiación y de las demás que 
de antiguos caminos o veredas tenga derecho u exigir el Ayun­
tamiento, _  ,

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración en 
los recursos contencioso-admiiústrativos interpuestos ante el 
Tribunal Supremo, el primero por la Archicofradía Sacramental 
de San Pedro y el segundo por la de San Miguel, contra la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 22 de jimio 
último sobre derechos de enterramiento.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso conlencioso-administrativo interpuesto por la 
representación de D. Adolfo Llano, propietario de la finca nú­
mero 9 de la plaza del Dos de Mayo, contra fallo del 3'ribunal 
económico-administrativo de la provincia recaído en la recla­
mación formulada por dicho señor contra el arbitrio de mi­
radores.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso 
interpuesto ante el Tribunal Supremo por la casa profesa de 
religiosos de la Compañía de Jesús contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación dictada en 27 de febrero de 1928 
■sobre modificación dei proyecto de la tercera sección de las



obras de «Reforma de la prolongación de la calle de Preciados 
y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá».
' Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 

en el recurso contencioso-adniinistrativo interpuesto por la 
Compañía Española de Publicidad contra acuerdo municipal 
de 4 de mayo último denegatorio de autorización para instalar 
un anuncio luminoso sobre'la marquesina de la estación central 
del Metropolitano en la Puerta del Sol.

Acordar que el Ayuntamiento se persone como coadyuvante 
de la Adiniiiistración en el recurso contencioso iiiíerpuesto 
ante el Tribunal provincial por la Sociedad Cooperativa Elec- 
tra-Madrid contra la- desestimación tácita dej de reposición 
iiiíeiitado contra decreto denegatorio de licencia solicitada por 
dicha Sociedad para instalar un quiosco de transformación de 
energía eléctrica en la plaza de la Beata Mariana de Jesús.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso interpuesto por la Compañía Te­
lefónica Nacional de España sobre revocación de acuerdo 
municipal de 23 de agosto último que desestimó recurso de 
reposición entablado contra denegación de licencia para em­
plazamiento de postes de madera en la calle de O ’Donnell, 
teniendo en cuenta la defensa precisa de la competencia que 
a tales fines le está atribuida a la Corporación por el Estatuto 
Municipal. _

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por doña Concepción Palomar Millano 
contra resolución del económico-adininistrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por ei arbitrio de inquili­
nato del piso principal de la finca número 16 de la Avenida de 
Pi y Margall y primero derecha e izquierda de la número 7 de 
la Avenida del Conde de Peñaiver.

Coadyuvar a la Administración en el recurso coiitencioso- 
administrativo interpuesto ante el Irib iutal provincial por don 
Enrique Rodriguez Mariii contra resolución del económico- 
administrativo de ia provincia desestimatoria de la reclamación 
formulada por ei arbitrio de inquilinato del piso principal de­
recha de la finca número 20 de la Avenida de Pi y Margall.

Interponer recurso contendoso-admiiiistrativo ante el T ri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo recalda en la reclamación formulada por D. César 
Jiménez Arenas contra el arbitrio sobre incremetito del valor 
de los terrenos, que debe referirse, aunque el Tribunal no lo 
dice, a la transmisión de la finca número 1 de la calle de 
Peligros.

Ititerponer recurso contencioso-administraíivo ante el T ri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada 
por D. Manuel Barrio Bravo contra el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos, que debe referirse, aunque el Tribu­
nal no lo dice, a la transmisión de una parcela sita en Amaniel.

Mostrarse parte, con arreglo a lo establecido en el artícu­
lo 150 del Estatuto Municipal, en el sumario que instruye el 
Juzgado de iiistmcción del distrito del Congreso por sustrac­
ción de un considerable número de ladrillos de los arcos de las 
tapias y alcantariila de salida de aguas del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Ahmidena.

Acordar que el Ayuntamiento se persone como coadyuvante 
de la Administración en el recurso contencioso-adniinistrativo 
interpuesto ante el Tribunal Supremo por D. Arturo Balleste­
ros contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instruc­
ción pública en 13 de mayo de 1927 sobre la subasta de la 
finca número 22 de la calle de Don Mariano Catalina, de Cuen­
ca, perteneciente a la Fnndadóii de D. Lucas Aguirre.

Acordar que continúen realizándose hasta fin del año actual 
los trabajos extraordinarios de las oficinas de los arbitrios 
sobre incremento del valor de los terrenos y de solares, tenien­
do en cuenta que la implantación del nuevo régimen para la 
exacción de los indicados arbitrios hace necesario la realiza­
ción de trabajos en horas extraordinarias asignándose a los 
funcionarios que realicen estos trabajos las gratificaciones 
acordadas por la Comisión municipal Permanente en 11 de 
julio último. ,

Mostrarse parte en la demanda coiitencioso-administrativa 
interpuesta por la Cámara de la Propiedad contra acuerdo de 
la Delegación de Hacienda de la provincia de 22 de novieinbre 
del pasado año que desestimó un recurso interpuesto por dicha 
Cámara contra la consignación en et presupuesto del Ensanche

del crédito correspondiente para el pago del Escuadrón de la 
Guardia Municipal.

Aprobar las bases formuladas por el señor Director de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma para proveer por 
concurso-oposición una plaza vacante de Maestro del taller de 
pintura de dichos Colegios. '

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Amadeo Díaz de Tudanca y otros nueve Inve.stigadores de 
arbitrios e impuestos municipales en solicitud de que se deje 
.sin efecto el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
de 26 de septiembre último por el que se definen como de mera 
omisión los expedientes de denuncia incoados por los recu­
rrentes por arbitrio de alcantarillado contra los profúetarios 
que hubiesen alterado los líquidos imponibles de sus fincas sin 
participar esta alteración al Ayuntamiento.

Adoptar los acuerdos pertinentes, teniendo en cuenta que 
el Arquitecto municipal encargado de la oficina de información 
para el concurso de anteproyectos de extensión y urbanización 
de la zona de Extrarradio ha propuesto la distribución de los 
créditos aprobados por el Ayuntamiento, y a la vez la relación 
del personal que ha de ocupar los cargos para el desempeño 
de este servicio, y toda vez que es urgente la realización de 
estos trabajos para que se hallen ultimados en tiempo hábil, a 
fin de que pueda anunciarse el concurso oportunamente, a tenor 
de io acordado por el Ayuntamiento y sancionado por Real 
orden del ministerio de la Gobernación, trasladada a esta Cor­
poración por el excelentísimo señor Gobernador civil de la 
fnovinda en fecha 6 del actual.

Sesión extpaordinapia del día 31

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­

nistración en ei recurso coníencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D, Mariano Martínez y Martí­
nez y otros, al parecer Escribientes, Interventores y Romane­
ros de las oficinas de arbitrios, sobre redamación por falta de 
resolución a solicitud producida en 27 de febrero del comente 
año, versando la miSma sobre descanso semanal y abono de 
horas extraordinarias desde el año 1923.

Suplemeiitar, en armonía con lo informado por la Interven­
ción de fondos municipales, diversos conceptos del presupuesto 
de gastos del Interior, relacionados con los servicios del Mata­
dero, importantes en junto 1 L5.0ÜÜ pesetas, transfiriéndose 
dichas cantidades de la partida de 467.5tX) pesetas consignada 
en el capítulo 1, artículo 3.“ , concepto 20 del mismo presu­
puesto—Empréstito de la Villa de Madrid de 1928—, «Para 
pago de los cupones, con vencimientos de 1 de julio y 1 de 
octubre, de las 34,000 Obligaciones que habrán de ponerse en 
circulación».

Suplementar en 28.629,80 pesetas el crédito consignado en 
el capitulo i, articulo 3.“ , concepto 19 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, «Para pago de los intereses 
de las Obligaciones del Empréstito para obras de saneamiento 
del subsuelo en los barrios extremos», tran.sfiriéndose la ex­
presada suma al indicado concepto de la partida de 467.500 pe­
setas existentes en el concepto 2ü del mismo presupuesto, 
«Para pago de los cupones, con vencimientos de 1 de julio 
y 1 de octubre, de las 34.000 Obligaciones que habrán de po­
nerse en circulación».

Suplementar en 25.800. pesetas el concepto 288 del vigente 
presupuesto, «Para arriendo del servicio de automóviles de las 
Casas de Socorro para salidas a visitas de enfermos», transfi­
riendo dicha suma de la partida de 467.500 pesetas consignada 
en el capitulo i, articulo 3,“ , concepto 2<) del mismo presu­
puesto, «Para pago de los cupones, con vencimientos de 1 de 
julio y 1 de octubre, de las 34.000 Obligaciones que habrán de 
ponerse en circulación».

Suplementar en 13.422,89 pesetas el crédito consignado 
en el capítulo VIIL articulo 1.“ , concepto 290 del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos, del Interior, «Para gastos de 
alumbrado, calefacción y limpieza de las diez Casas de Soco­
rro», transfiriendo la expresada cantidad de la partida de pe­
setas 467,5(X) consignada en el capítulo 1, articulo 3.“ , con­
cepto 20 del mismo presupuesto, «Para pago de los cupones, 
con vencimientos de 1 de julio y 1 de octubre, de las 34.000 
Obligaciones que habrán de ponerse en circulación».

Aclarar la base complementaria número 15 del presupuesto

'i
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en el sentido de que la amortización de todas las vacantes de 
obreros de Vías piíldicas que eii la misma se establecen se en­
tenderá de las resultas que ocurran niia vez corridas las esca­
las en las actuales ptaníiüas.

Oispmier que para el funcionamiento de la oficina de in­
formación para el concurso de anteproyectos de la zona de ex­
tensión de Madrid se distribuyan los créditos autorizados-en 
el presupuesto ordinario del linsanche, con destino a la forma­
ción del plano topográfico de la expresada zona y del parcela­
rio que ha de realizar el Instituto Geográfico y Catastral, en 
la forma propuesta por el señor Arquitecto municipal encarga­
do del depósito de planos, a cuyo efecto los conceptos figura­
dos en el capítulo VIH, artículo 1 del vigente presupuesto del 
línsanche, por su importe total de 2OU.00Ü pesetas, se refun­
dirán en uno solo, que quedará redactado en la siguiente forma: 
«Capítulo VIH, articulo 1.“—Para satisfacer al Instituto Geo­
gráfico y Catastral los trabajos de ejecución de! plano topo­
gráfico del término municipai a escala de 1 : 2.0Ü0, plano del 
término municipal a escala de 1 : iü.ÜOO, mapa de conjunto a 
escala de 1 : ¿Ü.ÜOU y demás que se encomienden a didio 
organismo, y para atender a los gastos de mobiliario y material 
de la oficina de información de la ciudad, asi como a los de 
personal de la misma, 200.tX)Ü pesetas.»

líeconocer un crédito de 24.623,86 pesetas a favor de la 
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid, Cáceres y Portugal 
por el servicio ferroviario prestado al Matadero durante el 
año 1926.

Reconocer un crédito de 27.912,98 pesetas a favor de lá 
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid, Cáceres y Portugal 
por el servicio ferroviario pre,stado al Matadero durante el 
año 1927,

Reconocer un crédito de 17.691,40 pesetas a favor de don 
Enrique Ribed, como total importe de varios suministros de 
piezas y accesorios efectuados en el año 1927 para los automó­
viles del ¿Matadero y citi diferentes reparaciones practicadas en 
los mismos.

Declarar incompatible en la actualidad y para lo .sucesivo 
toda simultaneidad en los cargos de Médico y Practicante de 
la Beneficencia municipal y de Practicante y Enfermero o En­
fermera. .

Quedar enterado de una comunicgción de la Alcaldía Pre­
sidencia poniendo en conocimiento de la Corporación que los 
Concejales suplentes Sres. D. fn lio  Alvarez Guerra, D. Enri­
que López Sauz y D. Vicente Olmo, habían sido nombrados 
Gobernadores civiles.

Aceptar la dimisión del cargo de Concejal presentada por 
D. Mü.'Limo Carazo.

Desistir por el momento del ensanclie del paseo del Prado 
en la parte a qne afecta la finca mi mero 34, y en su conse­
cuencia el desistimiento asimismo de la expropiación de este 
inmueble.

Anunciar y celebrar concurso público, por tér¿Tiino de treinta 
días, para proveer una plaza de Copista de la primera E,scnela 
municipal de Sordomudos y Ciegos, vacante por defunción, 
con el haber anual de 2.4S0 pesetas.

Celebrar concurso para la provisión de una plaza de Ins­
pector encargado de la vigilancia del alumbrado público eu un 
distrito del Interior de la capital, vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba, y dotada con el haber anual de 2.790 pe­
setas.

Aprobar las bases formuladas por el Negociado de Perso­
nal para sacar a oposición una plaza de Profesor de flauta de 
la Banda Municipal, vacante por fallecimiento, a la que corres­
ponde categoría de quinta clase y haber anual de 3.CKJ0 pese­
tas segi'm el vigente presupuesto.

Sacar a concurso una plaza de Recaudador de Mercados, 
dotada en presupuesto con e! haber anual de 4,000 pesetas, y 
vacante por excedencia concedida al funcionario que venía des­
empeñándola, manteniéndose el medio indicado para proceder 
a su provisión con arreglo a las mismas bases que han servido 
en otras ocasiones, por su índole y por la necesidad de con.s- 
tituir fianza a responder de las obligaciones iiiherentes al cargo.

Estimar la reclamación presentada por los Sres. Manzano 
y Gómez en la subasta anunciada para la adquisición de uni­
formes para el personal de vigilancia del arbitrio sobre consu­
mos iníeresiiiido fuesen confeccionados los correspondientes 
modelos a fin de poder tomar parte en dicha licitación, y que 
una vez subsanado por la Administración de Rentas y  Exaccio-

nes municipales lo que intere.saban los señores reclamantes se 
proceda al anuncio inmediato de la subasta indicada y que se 
rectifique la 7.*' de las condiciones facultativas, que quedará 
redactada eu los siguientes términos; «7." El pago de este su­
ministro se hará con cargo al crédito de 39.000 pesetas con­
signado en el capitulo V, articulo L", concepto 258 del presu­
puesto de gastos aprobado para el ejercicio de 1929, y el resto, 
si el importe de los pedidos excedieia de dicha suma, con car­
go al crédito que se consigne al efecto pai-a 1930.»

Aprobar las bases para la concesión y renovación de licen­
cias de comercios e industrias en portales y su adición a las 
Ordenanzas municipales como Apéndice número 19 de las 
mismas, teniendo en cuenta las modificaciones mtroducidas en 
orden y  redacción en las formuladas por la Junta Consultiva 
de Obras.

Adoptar los acuerdos pertinentes con motivo de la apertura 
iegal de la calle de Maldonado, entre las de Núñez de Balboa 
y Francisco Süve!a,, toda vez que se encuentra urbanizada la 
mencionada calle desde su comienzo en la de Serrano hasta la 
de Núñez de Balboa, y por tratarse de una vía situada dentro 
del perímetro del Ensanche eu una barriada que ha alcanzado 
extraordinario desarrollo, visto al propio tiempo el resultado 
de la Junta de propietarios de los terrenos llevada a cabo una 
vez conocida la totalidad de los mismos a quienes afecta la 
expropiación de los necesarios para realizar la apertura de que 
se trata.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
José Comas Marnto contra acuerdos municipales de 2! de 
nuirzo y 4 de junio del corriente año que le denegaron la licen­
cia solicitada para establecer m¡ almacén, secadero de pieles 
y fábrica de curtidos en la casa mímero 5 antiguo del paseo 
imperial.

¿Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por D. Antonio Ortega Moreno conti'a 
acuerdo municipal qne le separó del cargo de Ayudante de 
artesa del Matadero municipal. ■

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal económico- 
administrativo central contra resolución del provincial desesti- 
matoria de la reclamación formulada por el Ayuntamiento con­
tra el acto administrativo .sobre liquidación practicada por la 
Administración de Rentas públicas en 13 de junio de 1927 del 
impuesto de utilidades, correspondiente a retribución de los 
Guardias municipales, que se trata de exigir y cobrar al Ayun­
tamiento durante todo e! ejercicio de 1925 a 26 y ejercicio se­
mestral de 1926.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Enrique Navarro Reverter y Gómiz contra acuerdo munici­
pal en expediente sobre exacción del arbitrio de ascensores, 
montacargas y calderas de calefacción, correspondiente a la 
finca de su propiedad sita en ei número 22 de la calle de Zur­
barán,

Interponer recurso contencio.so-adniinistrativo ante el T ri­
bunal provincial contrfi la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la redamación formulada por 
D. José G nii Fons contra el arbitrio sobre alcantarillado de la 
finca número 12 de la calle de Ruiz,

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del econóniico-admiiiis- 
trativo de la provincia recaída en la redamación formulada por 
D. Francisco González Gutiérrez contra el arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión de 
la finca número 13 de la calle de Londres.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la redamación forniuladá por 
□  .Jerónimo Izquierdo López contra el arbitrio de inquilinato 
de la finca número 3Ü de la calle de Covarrubias.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal Supremo contra la Real orden del Ministerio de Fomento 
en la qne, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección gene­
ral de Obras públicas y visto ei escrito de 27 de septiembre 
próximo pasado del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
esta corte, en representación del mismo, en súplica de que se 
inhiba dicho ¿Ministerio de! conocimiento del expediente de
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concesión de la nueva linea del ferrocarril subterráneo Qiieve- 
do-Cuatro Caniinos del Metropolitano Alfonso X lll, recabando 
para si la competencia con arreglo al Estatuto Municipal, se 
declara que no lia lugar a diclia cuestión de coinpettincia que 
pretende plantear el Ayuntamiento en el anterior escrito.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por D. Agustín Camarillo García y otros varios funciona­
rios tinmicipales sobre revocación de los acuerdos del Ayunta­
miento de 2ti de septiembre y 31 de diciembre de 1927 sobre 
reconocimiento de antigüedad en la categoría de Oficiales 
segundos.

Coadyuvar a la Administración en el recurso cpiitencioso- 
adniini.strativo formulado ante el 'l'ribnnal provincial por don 
José Breiilla Condinez contra la resolución del económico- 
administrativo de la provincia desestiinatoria de la reclamación 
formulada por el arbitrio sobre licencia de apertura de nu depó­
sito cerrado de envases en la finca luíinero 9 de la calle de 
Luciente.

Sancionar el decreto de la Alcaldía Presidencia de 20 del 
pasado mes de noviembre por el que, dada la perentoriedad 
del plazo y sin perjuicio de dar cuenta a la Comisión de Ha­
cienda y a la municipal Permanente, se dispuso, y ahora se 
confirma, la interpo.sición de recurso contencioso-administra- 
tivo ante el Ti ibunal provincial contra la resolución dd econó­
mico-administrativo recaída en la reclamación formulada por 
D. Santiago Salazar Ugarte-Barriento.s contra el arbitrio sobre 
inquilinato del piso tercero derecha de la finca inimero 18 de 
la Avenida del Conde de Peñaiver,

Interponer recurso coiitencioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra la resoindón del económico-admint.s- 
trativo de la provincia recaída en la reclaniacióii formulada por 
D. Rafael de la Cerda y López de Mollinedo, como Presidente 

■ del Centro de Defensa Social, contra denegación de exencirin 
del arbitrio de inquilinato del piso que ocupa dictia entidad en 
la calle de las Huertas, 11, segundo. .

Interponer recurso coiitencioso-admínistrativo ante el T ri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en ia redamación forniiilada por 
la reverenda madre Gloria Padieco y García de Meneses, 
Superiora de la Congregación de Esclavas del Sagrado Cora­
zón de Jesús, contra acuerdo municipal denegatorio de exen­
ción del arbitrio de inquilinato de la finca que ocupan en el nú­
mero 11 de la calle de San Agustín.

[nterponer recurso contencioso-adminisírativo ante el d'ri- 
bnnal provincial contra la resolución del económico-admini.s- 
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
I). Félix Alonso Serna, en representación de la Sociedad Justo 
Aedo y  Compañía, contra el arbitrio sobre inquilinato de la 
finca ocupada por el Hotel Florida en la plaza del Callao, con 
vuelta a la calle del Carmen.

Interponer recurso contencioso-administrativo en única ins­
tancia ante el Tribinial provincial, que preceptúa el tercer apar­
tado del artículo 302 del Estatuto Municipal, contra re.solución 
dictada por el ilustrísinjo sefior Delegado de Hacienda de la 
provincia en 6 del actual, por la que se estima !a reclamación 
formulada por los heredero.s de D. Emilio Cimorra contra la no 
inclusión en los presupuestos del interior y del Ensanche 
para 1929 de los créditos de 128.745,62 y 18.779,56 pesetas, 
respectivamente, por revisión de precios de pavimentación as­
fáltica en el periodo de 1 de agosto de 1914 a fin de diciembre 
de 1920, de la que fiié contratista el expresado Sr. C i­
morra .

Inteiponer recurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra la resolución del iinstrisinio señor De­
legado de Hacienda de la provincia, fecha 11 del corriente, en 
la redamación interpuesta por D. José Montero, como Direc­
tor Gerente de La Calera Montero (S. A.), contra la no inclu­
sión en el presupuesto para 1929 de un crédito de 28,289,49 pe­
setas por suministro de carbones al Matadero.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T r i­
bunal provincial contra la resolución del ilustrísimo señor De­
legado de Hacienda de la provincia, fecha 13 del corriente, en 
la reclainacióti formninda por D. Emilio Vázquez contra la base 
del presupuesto nuniicipai de esta corte para el ejercicio 
de 1929, relativa a que en lo sucesivo no se cursará ninguna 
instancia ofreciendo local para Escuelas nacionales o munici­
pales que no descanse en una constnicdón completamente nlti-

mada, con efectos retroactivos en los expedientes actualmente 
en tramitación.

Desistir del recurso contencioso interpuesto por la Corpo­
ración contra resolución del Tribunal económico-administrativo 
en expediento instado por D. Federico Rodero contra el arbi­
trio de miradores, toda vez que se lia comprobado, teniendo a 
ia vista ei expediente, que en providencia dictada por el Tribu­
nal provincial de lo contencioso-administrativo en el indicado 
recurso aparece que al solicitarse del Ayuntamieiitó el expre­
sado expediente se lia contestado por éste que el mismo había 
sido declarado concluso en virtud de haberse satisfecho por el 
interesado los derechos naturales del arbitrio que se le exigía, 
sin cobro de penalidad alguna, ya que dicho señor lo había 
efectuado dentro del plazo concedido como moratoria en el 
pasado año.

Ejercitar las acciones legales que procedan para que don 
Modesto González Dafouz, albacea testamentario de la heren­
cia de D. Lorenzo l^ópez Infante, haga rendición de cuentas 
de la administración del caudal relicto y todo lo demás perti­
nente a la l ecepción por el Ayuntamiento de lo que le corres­
ponda en la citada herencia.

Coadyuvar a la Administración en el recimso contencioso- 
adniiiiístrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Amadeo Díaz de Tudanca y otros investigadores de exaccio­
nes imniicipales contra la desestimación tácita del de reposi­
ción del acuerdo de fa Comisión mimicipal Permanente, fe­
cha 20 de jimio último, por el que se dispuso que el importe 
de las multas que se impongan a consecuencia de omisiones, 
ocultaciones o defraudaciones ingrese íntegramente en las 
arcas mmñcipales. ,

Ejercer las acciones legales pertinentes contra tres actas 
de apercibimiento levantadas por el señor Inspector regional 
del Trabajo, en relación con el personal de Bomberos, Roma­
neros, Escribientes de Inspecciones sanitarias y Carreros del 
Servicio de Limpiezas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas que han de servir de base a la subasta del 
.solar situado en la confluencia de las calles de Apodaca y La­
rra, señalado con e! número !S en la calle de Apodaca y  sin 
número por la de Larra, y por tanto celebrar ésta en el precio 
tipo de 104.004,96 pesetas.

Anunciar nueva subasta del solar sin número sito en la 
confluencia de las calles de Barceló y Larra (ángulo SO.), con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas, en el precio tipo de 173,644,94 pesetas, a ra­
zón de 322 pesetms cada metro cuadrado.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas que lian de servir de base a ia subasta del 
solar situado en el encuentro de las calles de Larra y Barceló 
(áiignlu SE4, y por tanto celebrar é.sta en el precio tipo de pe­
setas ltiÜ.9/4,24, a razón de 309,12 pesetas cada metro cua­
drado.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas que han de servir de base a la subasta del 
solar sin número de la calle de Barceló, y por tanto celebrar 
ésta en el precio tipo de 140.031,36 pesetas, a razón de pese­
tas 309,12 cada metro cuadrado.

Rescindir por incumpliniieiito ei contrato del servicio de 
autobuses adjudicado a la Sociedad general de Autobuses de 
Madrid por escritura otorgada en 18 de octubre de 1922 y re­
novada en 30 de septiembre de 1924, con pérdida de la fianza, 
de la que desde luego se acuerda asimismo incautarse por el 
Ayuntamiento, quedando en suspenso el contrato ínterin la 
rescfsión adquiera la firmeza legal correspondiente y formular 
la oportuna propuesta de bases, con sujeción a la legislación 
imnncipal vigente, para ia nueva prestación de éste servicio.

Adoptar los acuerdos pertinentes, toda vez que, celebradas 
oposiciones para la provi.sión de dos plazas de Letrados con­
sistoriales, dotadas en presupuesto con el haber anual de pe­
setas 6.000, sin que ninguno de los opositores obtuviese sufi­
ciente puntuación de méritos para que el Tribunal propusiera 
su nombramiento, la t^oinisióii de Gobernación ha vuelto a es­
tudiar el asiuito, examinando las bases de la convocatoria y 
teniendo a la vista ei informe que figura en el expediente emi­
tido por el señor Concejal que hnbo'de presidir el Tribunal de 
referencia, habiendo acordado que se celebren nuevas oposi­
ciones para la provisión de estas plazas introduciendo varias 
modificaciones de alguna importancia en las bases aconse-

I

: 3i
Ì

'4

. a l

ate’ i
■alilI í-

•7 +



16 EXTRACTO

jadas por la experiencia obtenida en los ejercicios ante­
riores.

Sancionar los acuerdos de la Comisión municipal Perma­
nente de 31 de octubre últiino y 19 del corriente, aprobatorios, 
el primero, de remimeraciones por horas extraordinarias al 
personal encargado de la confección de la matricula de inquili­
nato para 1929, y  el segundo, a varios funcionarios del Nego­
ciado de Deuda, en lo que afecta a los funcionarios cuyas asig­
naciones exceden del 50 por 100 del sueldo que cada uno dis­
fruta.

Aprobar la relación de las alteraciones y modificaciones 
ocurridas en el Inventario general dei patrimonio de este exce­
lentísimo Ayuntamiento durante el año actual, de conformidad 
con los da^os remitidos por los señores Arquitectos muuicipa- 
les de sección y Jefes de los distintos servidos que en la for­
mación de aquél toman parte, a efectos de lo que disponen los 
artículos 311 del Estatuto y 22 del capítulo II del Reglamento 
de Hacienda municipal,

Madrid, 2 de febrero de 1929.—El Secretario, Francisco 
Ruano.
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Nuevos precios de venta al detalle 
de la carne de cordero y de cerdo
Teniendo en cuenta el descenso de precios que han experi­

mentado las reses de lana y cerdías, la Junta provincial de 
Abastos de Madrid ha señalado nuevos precios para la venta 
al detalle de ambas clases de carne.

Los nuevos precios son tos que siguen:
Cordero: ebuietas, a 4,30 pesetas kilogramo; pierna, a 3,80; 

paletilla, a 3,30, y falda y pescuezo, a 2,80.
Cerdo: lomo y magro, a 5 pesetas kilogramo; tocino, 

a 3,40, y manteca, a 3,60.
Los nuevos precios representan una baja de 0,20 pesetas en 

kilogramo para ia carne de cordero y de cerdo, y de 0,10 para 
el tocino y la manteca.

Han empezado a regir el día 1 de febrero.

El g a n a d o  d e  la n a

Importante baja de precios
En la anterior semana se ofrecieron en venta al Consorcio 

hasta 8.000 reses lanares. El último precio de los corderos era 
hasta entonces el de 4,10 a 4,15 pesetas el kilogramo en canal.

El Consorcio adquirió diversas partidas de corderos, hasta 
un niímero de 2.000, al precio de 3,90 pesetas el kilogramo, 
o sea en baja de 0,20 y 0,25 pesetas.

Posteriormente contrató otras partidas de corderos extre­
meños al precio de 3,80 pesetas el kilogramo, o sea con nueva 
baja de 0,10 pesetas.

También adquirió corderos castellanos, en número de 870, al 
precio de 3,90 pesetas el kilogramo.

M e r c a d o  c e r d i o
El jueves se reunió la Comisión de compras del Consorcio, 

conociendo diversas ofertas que se la hicieron de ganado 
cerdio.

Decidió no admitir sino partidas de ganado blanco, contra­
tando una de 70 reses catalanas, al precio de 3,32 pesetas el 
kilogramo en canal.

C u c r O s , y p i e l e s

En Madrid

Cueros secos, de contratación libre, de 9 a 16 kilogramos, 
de 5,50 a 6,50 pesetas kilogramo, y de 16 en adelante, de 4,50 
a 5,50,

Las pieles de ternera se cotizan a los siguientes precios: 
Las de primera y segunda clase, a 2,70 pesetas kilogramo; 

de tercera, a 2,60; de cuarta, a 2,50, y vaqueras, a 2.

En provincias

B a r c e l o n a . Cueros de vacuno mayor, en verde, a 2,50, 
pesetas kilogramo, y pieles de ternera, a 2,75,

Cueros secos de Sevilla, a 5,75 pesetas kilogramo; cueros 
americanos: cordobeses superiores, a 5,50; montevideos, a 5,25; 
concordias, a 5,15; corentinos, a 5,25; Buenos Aires, a 4,90; 
colombias superiores, a 5,40; ídem de matadero, a 5,50; colom- 
bias de segunda, a 5; chinos Bost, selectos, a 5,50, e ídem de 
segunda, a 5 pesetas kilogramo.

ü ni
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PRECIOS DE LA CA R N E  EN ESPAÑA
Por la Dirección general de Abastos se iia publicado ia estadística de los promedios de precios de venta al detalle de las 

distintas clases de carne en las provincias españolas. La reproducimos a continuación:

REGIONES Y CAPITALES

VA

Kilo-
grumo

en
canal

Pías.

CUNO MAYOR 

Kilogramo al detalle

1

Kilo-
traino

en
canal

Ptas.

' E R N E R A 

Kilogramo al detalle

LA

Kilo­
gramo

en
canal

Ptas.

MAR Y CABRÍO 

Kilogramo al detalle KUo-
graino

en
canal

Ptas.

C E R D A  

Kitognirno al detalle

Pri­
mera
clase
Ptas.

Se-
giindíi
clase
Ptas

Ter­
cera
clase
Ptas.

Pri­
mera
clase
Ptas.

Se­
gunda
clase
Ptas.

Ter­
cera
clase
Ptas.

Pri­
mera
ciase
Ptas,

Se­
gunda
clase
Ptas.

Ter­
cera
clase
Ptas.

Lomo

Ptas.

Ma­
gro

Ptas.

To­
cino

Ptas,

¡ Madrid....................... ‘¿,83 4 3,50 3 3,64 6 5 .4 2,90 3,60 3,20 2,80 3,01 5 3,20 2,50
^  , ] Gimdalfiiara.............. * ¿,80 4,20 3 2.10 3,10 5,20 3,40 2,40 2 3 2 1,80 » 5,20 3,60 2,80
Central.......  S o ria ....................  - 2,90 4 3,50 2,25 3,80 5 4,50 2,80 3,20 3,80 3,50 3,40 3.90 5 3,50 2.50

l Cuenca........................ 3,60 5,50 .3 2 3,75 6 3,S) 2,.50 2.20 3,50 3 » 2,20 3,50 » 2,60

í Zaragoza............  •. 2,75 4,60 3,20 » 3,55 6 4,60 3 3,15 3,fiO 3,40 •2,80 3,33 6 5 3,40
A ra g ó n  y\ Huesca.......... ........... 2,60 4.60 3,40 1,40 3,10 6 4,4') 1,40 3,70 4,50 4 2,97 6,50 5,50 3,50

Ri(í)a 1 Teruel......................... 9,60 4,80 3,90 1.50 2,90 5 4 1,60 2,79 3,05 » » 2,95 6 3,50 2,10
. '■ Logroño..................... 3,40 4,20 3,60 1,90 3,80 6 5,50 4,50 3,80 3 2,80 » 2,70 6 5,50 3,50

, Barcelona................... 2,70 5,25 3,25 1,75 3,40 5,25 4 1,75 4,13 5,37 4 3,50 3,22 6,50 4 í>
^  ̂ \ Tarrasonci.................. 2,70 3,75 3,25. 1,50 3,30 5,25 4 >2 2,75 4,25 3,50 2 3,50 7 5 3,0.5
Cataluña... n év iú ü ........................ 2,65 4,25 3,75 2,75 3,40 5.50 4,50 3,75 4 5,‘25 4,50 3,75 3 5,60 4,25 2,75

Gerona........................ 2,60 4,75 3,25 '2,50 3,25 4,75 4 ‘2,50 4,60 5.20 4.80 3,50 3,55 6,50 5,50 3

Valencia..........  . . . . 2,60 5 3.80 1,80 3,40 7 » » 3,50 4,80 3,70 1,80 2,55 8 5 4
3,60 5,20 4,60 3,-0 3,90 6 5,20 3,60 4,25 4,60 4 3.60 3,20 5,60 3,20

Levante....... i dg ¡a Plana.. 3,50 5,20 4,40 2,60 3,75 » y> » 4 4 3.60 2 3,50 5,50 5 2,-40
' Murcia........................ 3 5 4,50 3,50 3,75 5,80 4,80 3,80 2,80 4 3,80 2,80 3,50 5,50 4 2,25

f Granada ..................... 3,40 4,60 3 3,45 5,50 5 4,50 3^3d 4 3,50 3 3,10 6 5,50 4,50
A n d a 1 ti c i at Jaén............................ 3,50 5 4,50 3,75 4 5,50 5 . 4 3,50 3,50 3,40 » 2,70 '5 »

oriental. . . /  Málaga....................... 3,30 5 4 3 3.90 6.40 5 4 2,75 4 3.50 3 2,75 '5,80 5,20 2,90
 ̂ Almena. . .................. 4 6 5.50 4 4 6 5,50 4 2,90 3,50 3 » » 5 4 3

Sevilla........................ 3,08 5.50 5 .■5,50 3,95 7,50 6 4 2,50 4,50 4 3 3,‘25 6,50 5 3
1 Cádiz.......................... 3,30 5,60 3,40 2,80 3.40 6,60 4 2,62 » » » 2.90' » » »

Arida 1 n c ( a] Algeciras.................. 3,50 5 3,50 » 3,50 5 3,50 2> 3,50 3 2,75 » 3,80 4,50 3,60 »
occidental. j í'euta.......................... 250 3,80 ‘2,40 » » » » 2,50 3 2,50 » 2,50 4,25 4,25 3

f Córdoba..................... 3,36 5,05 3,63 » 3,45 5,54 4 2,33 2,90 7> 3,60 » » 4
V Hnelva.......... ......... . 3,50 ¡ 4,80 3,20 2,40 4 5,50 4,50 3 2,60 3,50 3 2,60 '' » » a

3,35 1 4,75 3.75 2,10 3 50 4,75 3,75 2,10 2,40 2,80 2,40 » 6 5 »
Extremadura.; ..................... 3,25 460 3,60 9,80 3,30 4,60 3,60 2,80 2,eú 3,50 3 2,50 2,45 .5,30 4,50 3,40

i Ciudad Real.............. 3,50 4,40 3,60 2,60 4,30 5.60 4,50 3,60 3 4 3,53 3 2,80 4,60 » z)
La Marcila. - Toledo........................ 3,13 4,40 4 3,60 3,30 6 5 4 2,90 4,20 3,80 2,80 » 5 4

( Albacete..................... 2.70 4,60 3 60 2,40 3,15 5,60 4,60 3,80 2.87 3,40 2,90 2,40 2,78 6,80 5,80 3,20

, Valladolid................... 3,13 4,40 3,ii0 2,80 3,20 5 4,50 3,50 2,.35 3,50 3 2 3,35 5,80 5,20 2,90
2,90 4,20 ‘J,40 1.40 3,30 7 3,50 2,85 1,95 4 3,25 2 2,85 5 3,50 2,70

C astrila  la segivia....................... 2,58 4,50 2,40 1,20 2,75 6 4 í) 2,90 3,75 3,35 2,50 2 34 5,10 3,70 2,40
V ie ta ...,. ....................... 2.90 4,50 3,40 2,20 3,75 6,50 4 2,60 2,50 2,80 2,40 2,40 3,07 6 3,50 3,90

\ Paleada................. i -. 2,80 4 ‘2,60 » 3,10 5 4 '2,80 2,80 4 3,20 ‘2,60 3,15 6 5,40 3,20

( Zamora , ; ............ . 2,70 4 3,50 2,10 3,30 5 4,50 2,70 2,55 !3,50 3 2,50 3 6 5 3,50
Leonesa ■ ■ ■ ¡ León........................... 2,43 3,70 2,70 1,80 3 5 4,50 2,50 2,75 u 3,40 3 2,78 .5,50 4,50 2,80

( Salamanca................. 2,69 3,80 3 2,90 2,69 5,40 4 3,‘20 2,60 1,3,40 3,10 2,80 2,87 5,50 5 4,50

I Coruña........................ 2,50 2.f0 2.G0 2, ño 3,50 4,40 3,40 1,70 2,70 la 2,50 » 3,55 4,50 3,30 3
2.50 3,10 2,!0 1,75 3 4,30 3,30 '2 2 3 2,50 7> 5 6 4,50 3,50

Galicia.... .1 Orense........................ 2,50 » » 3,10 4 2 80 1,70 2,30 2,50 » » 4,50 5,50 4 3
' Pontevedra................. 2,36 3 2.60 1,50 2,86 3,90 2.70 1,90 2 2,55 2 1,50 3,41 4,50 3,60 2,50

, ,1 . . i Oviedo........................ 2 4.40 2,70 2 2,69 4,80 3,05 2.05 » 4 3 » 2,69 6 4
uaiitábrica .. ; Santander................... 2,73 4 2,40 1,60 3,88 6,30 4,35 2,80 3,30 4,30 3,40 2,80 2,95 6 5 3,75

Vitoria....................... 2,75 4,20 3,10 2,50 3,80 6,80 3,60 3 3 4,50 4 » 3,25 5,95 4.75 3,55
Cántabro-pi-) San Sebastián............ 3,05 4,E0 2,40 1,60 3,75 5,60 3,40 2 3.12 5,50 4,50 3,50 3,3'2 6,50 4 2,40

renaica . . .  / Bilbao........................ 2,81 4,30 3,90 2,70 3,54 6,35 4,70 2,80 » 5 4,50 2,80 3,32 6,23 3,80 2,73
' Pamplona..................- 2,70 4,40 3,20 2 3,50 5,40 3,90 2,40 3,50 4,20 3,40 2,40 3,50 6,75 4,75 2,80

r, 1 1 Palma de Mallorca---- 2,50 5,75 2,75 2,50 ‘2.00 6,‘25 3,25 3 2,90 3,75 3,25 2,50 2,50 6 5 3,50Baleares..,.; ......................... 2,50 5,75 2,75 2,50 2,90 6,25 3,25 3 2,90 3,76 3,25 2,50 2,50 6,50 Ó 3,50

r- ■„ t Santa Cruz de Tenerife » » » » » ,r » » » » » » y>

Cananas...., Las Palmas................ » 5 3,50 2,30 » 6 4,50 3,50 » 2,50 2,40 » 5 4 2,50

N ota.—En Orense el ganado vacuno se consume únicamente en el cuartel para ¡a tropa.

I „ ! l  ' ' I' C J



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 37

V E N T A P A N

Relación por clases dei fabricado en las tahonas de cada distrito datante los días que se expresan

C entro...........
Hospicio —  
Chamberí —  
Buenavista.. 
C ongreso. . , .
H ospital.......
Inclusa...... .
Latina..*. . . .
Palac io .......
Universidad

T otm.

D I S T R I T O S

C en tro .........
Hospicio.......
Chamberí__
B uenaviata.. 
Congreso . . .
Hospital.......
Inclusa.........
L atina...........
Palacio........
Universidad.Totai.

1>ÌÀ 2L DÍA 25 Día 26

Í 1 'I ' 0  S Ds fsnlUa De flo i De lujo De ínmllia De fl'DT ■Dé De famIHft D 0 f1er De lujo

AIL09 KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KII.OS KILOS

1.5S0 1.000 1.490 1.609 990 1.-481) 1.680 990 1.490
12.475 1.915 5.iü5 12.490 1 8.53 5.135 12.505 1.925 .5,135
14 8.37 2.650 4.142 14 932 2 630 ■ 4.935 15 120 2 684
13.480 2.7Í0 14.200 13,311 2.720 14.000 13.402 2.741 14 012
10.360 1.836 5.375 10.305 1.832 5374 10.363 I.B3S 5.370
8 604 2.370 4.590 8.540 2.507 4.400 8.000 ■ 2.409 4 500

15.800 3.010 1.405 15 725 3.510 1.300 14.930 9580 1 430
20 192 3.112 4 i n ■io.iat 3 149 4.706 20 184 3.182 4 152
14.418 a.889 4.000 14 390 2904 3.950 14.400 2.900 4.200

> 24.500 9.S10 * 24.510 9.387 * 24.510 9390

111.756 46-050 53.820 111.548 46.607 53 9® 110.084 46.959 53 943

DIA ar DÍA 29 DÍA ^ DÍA SO

De De nQT Db U J t Se ùmili & Dä f l i t Dé taje Ds úmllla E e flor Dff lu ic De fémiiir De flo t Be Injo

KILOS KILOS KU.ÜS KILOS KILOS HILOS KILOS HILOS HILOS KILOS HILOS KILOS

1 570 i.tx» 1.490 1.600 980 1 490 1 590 990 1 480 ].6a5 980 1-490
12*495 1 935 5.110 12.480 1 985 3. ¡35 12 485 1.993 5 130 12.480 1.940 5,110
I4S73 2 740 4 830 14 835 2.629 4 570 14 832 2.840 4.670 15 997  ̂8ii 4.701
13 4t^ 2*690 14 DOG 12.090 2.993 14.400 13-47,5 2.800 14.000 13 482 9 776 14 903
IO 364 1.836 5.388 10.166 1.834 5.370 10 360 1.840 5.365 10 362 1 5,5UU
8,470 2 310 4 507 8605 2.407 4,408 8 409 2 700 4.700 8,607 2609 4 100

14 900 2490 t.7t0 15.000 3.400 1.400 14815 2.410 2280 14.660 2 520 2.410
20 451 3.367 4 386 20 136 3.139 4 149 20 244 3,140 4 239 20.191 3.172 4.173
14 399 3.8B9 4.100 14.400 2 690 3.9Í9 14.405 2.900 4 198 14401 2 905 3 !̂ U

24.500 9.396 24.514 9.399 * 24,510 9402 * 24.506 9.4C8

110,930 45.467 54.933 no.112 46.771 54 300 110.615 46.091 55457 110.715 45 887 54.856

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta duratile ¡os días que se expresan

KSPKCIRS

Pescados
.Mfóndigas, kilogramo...
■Anguilas, ídem..............
.\ngulas, ídem................
Bacalao (abadejo), ídem.
Besugo, ídem.................
Baaiütos, ídem..............
Bocarte, ídem................
Breca, ídem..........  . . . .
Calamares, ídem............
Castañeta, ídem............
Congrio, ídem . . , .........
(¿orvina, ídem................
Dentón o dorada, ídem..
Gallos, ídem ..................
Lenguados, ídem..........
Lubinas, ídem................
Merliicilla, ídem............
Merluza, ídem................
.Mero, ídem..., ...........
Pújeles, ídem.................
Palometa, ídem.. ■ •>.......
Panchos, ídem................
Pescadilla fina, ídem.... 
Pescadilla gorda, ídem
Pez espada ídem............
Rape, ídem....................
Rodaballo, ídem............
Salmón, ídem.................
Salmonetes, ídem...........
Sanmurtiño, ídem...........
Sardinas, ídem..............
Sardinas de (abal, ídem . 
Sardinas parrocha, ídem.
Tóalas, ídem..................
Truchas, ídem................
Voladores, ídem............

S .  E  G  I  O  S

Itili -21 

PetüGlas

2.50
»2

2.50
V

1.50

'2 a 4

2.75
2.25

»
2.25
4.25 a 4,75
5.75

4,25 
2 25

1,75
2,50­

»
2,50

4,25

'2,50

0,75

üiii íi5 

Facetan

Día

FdsetHa

Din 27 

FeseLiis

Día -2S 

Fesetait

n ía  23 

Faseta^

» a » A

» » » »
13,50 9 9 9 9
2 2 2 2 2

2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
» » » A

1,50 1,50 1,50 »
» ó » »

1,75 a 3,75 1,75 a 3,75 2,25 a 3,75 2,25 0 3,75 2,25 a 3,75
1,50 1,50 !,50 »

2,75 2,75 2,75 2,75 2,75
2,25 2,25 2,25 2,25 2,25

» ib » » A

2,25 2,25 2.25 2 2
4.25 3 4,75 4,25 a 4,75 4,25 a 4,75 5,25 5,25 a 6,25
6 2,75 6 6 6

.3,60 3,60 3,60 3,50
4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,30 4 a 4,50 3,75 a 4,50
4 3,75 3,75 4 3,75 ■
0 0^ ■2,25 2,95 2,25 2,25

A •) » »
» s » 5

1.75 1,75 1.75 1,75 1,75
2,23 2,25 ■2,25 • 2,25 2,23

» i> » » 2,50
2,50 2,50 2,50 2,75 2,75

» » » y>

» » ' A » a

4 4,25 5,50 6 6
» » » »

1,90 1,75 2 2,25 2,25
ib 'á » A • »
» A » A »
» » A A »
» A » A A

0,75 0,75 0,75 0,75 0,75

Din SO

2.25 e 4

2.75
2.25

ñ
2
6.25 
6

»
3.75 a 4,50 
4
2.25

1.75 
2,25 
2,50
2.75

0

2 01-1

0,75

vi;

s
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ESPECIES

Mariscos
Almeías, kilogratiio.

Avieiras, pieza ------
Bígaros, kilogramo . 
Cangrejos de mar, pieza. 
Centollas, ídem . . . .  
Cigalas kilogramo.. 
Gambas, Idem. . . . . .
Langosta, ídem.......
Langostino cocido, ídem. 
Langostino crudo, ídem 
Liibrigantes, ídem.. ..
Mejillón, ídem............ .
Ostras de primera, docena 
OstrnsdeseguiKla,ídem.. 
Ostras de tercera, ídem.. . 
Percebes, kilogramo... .  
Quisquillas, Idem. . . . . . .

Escabeches
De besugo, kilogramo .,
De bonito, ídem............
De pescadillus, ídem. . . .  
De sardinas, ídem__ __

Boquerones fritos, 100 g. 
Criadillas cordero, p a r..

H. E  C  I  C s

Día 21 Dia Día 20 1 Día 27 Día 28 Día 29 Dta 30*- — 1 ” —

Pareti itH Pfìiiatrah 1 FeuetaH Pesetas Pasaban Peaetas

2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,751,75 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 2» • í » » t £
0,75 1 0,75 0,90 £ » £

2 » » £ í £ »
t> • » » » ■ñ » '» a » » » »

6 6 6 • 5 4,50 5,50 5
10 10 10 11 n II 12» » » » £ £
12 14 14 £ £ 17 18% » » » » »
1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40» 'Ü . » » » » £

» Xl » » • £ £
% % » » .

y> » » £ £ £ »
» £ » ■ » « 9

» » » » Tf » £
» » » » ■ » » »» > d » * £ »
» £ » » £ £ £
» » £ » £ » ' £
è £ » » » » £

ERCADO DE LA CEBADA

fíe/acíóri de precios de arlicidos de consumo durante los dios que se expresan
V
i;
 ̂ ESPECIES;
 ̂ ’

E . E  O  I  C s

Dih 24 
PenebHN

Dia 25 

Peseta«
Día 2G 

Pesetas

Uírt 27 

PesotaH
Día 28 

Pesetas
Dta S£t 
Pesetas

DU BO 
PesetaB

i Frutas
J Acerolas, kilogramo. . . . » £ » £ £ » »
; íMbaricoqnes de la tie-

' na, ídem............... » » » » » £ ■ »
[' Batatas, ídem................. 0,90 a 1 0,90 a 1 0,90 a 1 £ 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10

Brevas, ídem................. » £ £ £ »
; Camuesas, ídem............ £ » 0,90 a 2,10 £ £ £ 0,80 a 1,75
i Castañas, ídem.............. 0,40 f) .Ífi n 0,4C O a 0 40 n « n Tin D o ñ AFi
i Cerezas, ídem................ £ » » £ £

Ciruelas, ídem................ » £ £ £ » £ £
, Ciruelas Claudias, ídem . » 9 £ 9 £ £ £

Chirimoyas, ídem........... » 9 » » » » £
Fresón, ídem.................. » » » £ £ £ £

;; Fresquillas, ídem............ » » » » Jí £ »
Granadas, ídem.............. 0,50 0,50 0,50- £ 0,55 0,55 £
G ranadas de la tie-

:! rra, ídem..................... » », » £ » . » »
■ Guindas de la tierra, (dem í> £ • » » » » £
: Higos, ídem.................... 9 » £ » £ »
■■ Higos chumbos, ídem .. , £ » £ » £ £ £
 ̂ Limones, sera.............. 18 » 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20

Mandarinas, cajita. . . . . . » £ » » » »
Mandarinas, ciento____ 2,50 a 7 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 » 2,50 a a 2,50 a 9 2,50 a 9
Manzanas, kilogramo,... 0,50 a 2,50 0,50 a 2,50 0,40 a 2,50 £ 0,50 a 2,,50 0,50 a .2,50 0,50 a 2,50

i Manzanas de !a tierra,
-¡ ídem........................... £ £ » » £ £ £
: Manzanas doncella, ídem. 0,70 a 1,40 0,70 a 3,16 0,70 a 2,50 £ 0,60 a 3,50 0,60 a 2,10 0,60 a 1,75

Manzanas reineta, ídem.. 2 a 2,50 2, .50 a 4 2,50 a 3,50 £ 0,60 a 4.50 » »
Melocotones de la tierra,

ídem............................ £ » » £ £ £ £
' Melones, ídem................ » » » £ £

■■ Membrillos, ídem.......... £ » £ $ £ £
Moniatos, ídem'....... . £ » » £ £ £ »
Naranjas, ciento............ 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 £ 2,50 a 6 2,50 a 6 2,50 a 6
Naranjas de Orihuela.

‘ ídem.......... -................ 3 a 15 3 a 15 2,50 a 15 £ 2,50 a 13 2,50 a 15 2,50 a 15Naranjas, grano de oro.
' ídem............................ 7 a ]] 7 a 11 7 a n £ 7 e 1! 7 a II 7 a 11

Nueces, kilogramo.. . . . £ » 1 a 1,20 £ ] a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20

vyuntamiéñto de Mydr^ ‘
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Ktìl'KClBtì

Peras, kilogramo .

ídem. ....................
Piñas, caja.................. .
Piñones, kilogramo ..,
Uvas albillo, ídem........
Uvas de Almería, barril 
Uvas de Chelva, kiio

gramo.......................
Uvas Je Jijona, ídem . .. 
Uvas de la tierra, ídem.

Verduras
Acelgas, manojo - -.
Ajos, kilogramo----
Alcachofas, docena

ídem___-...................
Apio, manojo................
Berenjenas, docena----
Cardos, ídem................
Cebollas, kilogramo__

no)os..............
Coliflor, docena. 
Escarola, ídem..

no)o.

ídem................
Espinacas, ídem..

iogramo.

ídem.....................
Habas, ídem............
Judías, ídem............
Lechugas, docena, ■.

ídem................. .
Lombardas, Idem... 
Nabos, kilogramo..

Patatas de la tierra, ídem

Patatas rosa, ídem. 
Pepinos, ídem . , , .

ciento.......................
Pimientos verdes, ídem. 
Reniolacba, manojo. . . .

cena..........................
Repollo francés, ídem... 
Tomates de Canarias, ki 

logramo..............

ídem.....................
Zanahorias, manojo.

^  l í ,  E  O  I  o s

día 21 Día 25 Día 26 Día 27 Díh Día 29 Día

Pesetas ?«fiebAs Po&dtas PeuetAa PtìRetas

0,80 a 1,75 0,70 a 3,25 0,70 a 1,75 0,70 a 2.50 0,60 a 3,50 0,60 a 2,50
>

» » » , » »
55 a 60 Xi » » » »

» » » » » » »
!» » » » »

30 a 35 30 a 32 25 a 40 » 30 a 35 25 a 30 25 a 35

0,90 a 2,50 0,80 a 2,40 0,80 a 1,50 0,80 a 2 0,90 a 1,50 0,80 a 1,50
» a - » »

1,10 » » » » »

0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 il 0,80 0,00 a 0,80 -0.60 a 0,80
» » » r> » » »

0,60 a 2 0,70 a 2 0,50 a 1,75 » 0,75 a 2,25 0,75 a 2 0,60 a 2
>
. » » A » » » »

1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 » 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
. » » » »
. 4 a 9,50 3,.50 a 9,50 . 4 a 9 4 a 9 4 a 9,50 4 a 9,50

0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 » 0,30 a 0,40 0,.30a 0,45 0,30 a 0,40

0,65 a 0,70 0,60 a 0,70 0,65 a 0,70 » 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70
4 a 12 4 a 12 5 s 12 » 4 a 12 4 a 11 4 a 12

. 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 » 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 3 1,75

. » ’ » » » » »
T » » 3> » » »

» » » t »
0,70 a 1 0,70 a 1 0,93 a 1 » 0,70 a 1 0,70 a 0,90 0,70 a 1,25

. * » » » »

! 0,80 a 1,10 0,70 a 0,80 0,65 a 0,75 0,60 a 0,70 0,65 a 0,80 0,80
, 0,50 a 0,55 0,55 a 0,60 0,60 » 0,70 0,65 a 0,70 0,60 a 0,65

2 a 3 3,75 3,10 9 2,25 a 3,25 3,50 a 3,60 4
. 1 a 3 1 a 3 1 a 2,50 * ■ 1 a 2,50 t a 2,50 1 a 3
1

» » » 9 »
. 6 a 15 6 a 14 6 a 13 » 6 a 15 6 a 14 6 a 13
. » » » » »
. 0,26 0.26 0,25 a 0,26 » 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 0,25 e 0,26

» Vk » »
[1 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 » 0.31 a 0,35 0,31 a 0,35 0,32 a 0,35
. » » » » « A
. » » » » » » »
1
. » » » a 9 » 9
» » » a i> 9

0,70 a f 0,70 a 1 0,80 a 1,50 X 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 OJO a 1,25

. 2,50 a 10 3 a 10 3 a 10 » 2 a 10 2 a 9 2,50 a 10
» y> 9 » x> íf

■ » » í i 1 1 1

, 0,60 e 0,85 0,60 a 0,85 0,50 a 1 » 0,50 a 1 0,50 a l 0,50 a 1
. 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 » 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1

MERCADO DE 1-OS MOSTENSES

Relación de precios de venta durante los dias que se expresan

IP  S. B  o  I  o s

KtíPKCllíS Día Dír 25 D ía >6 Día 27 D ía  ‘28 Día 29 Día 30

Fosotas l^esotas Pesata» PesetHB Pesata» Pesetas

A ves

Capones, uno,............... » » » 9 »
5 ñ 8 5 a 8 5 a 8 » 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50

Patos, uno..................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Pavos, ídem .................. 13 a 25 13 a 25 13 a 25 i 12 a 23 12 ii 23 12 a 23
Polloncos, ídem.............. 4 a 8,25 4 a 8,25 4 a 8,25 » 4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25
Pollos, idem .......... . 4 a’ 5,25 4 a 5,25 4 a 5,25 » 4 a 5 4 a 5 4 a 5 II

li amiento*d6 Madí sd

¡ I
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KSPIÍCIKS

Escabeches
(Bappfi}

De besugo.............
De bonito.......... ..
De pescadillas.. . . .

I t  £ 1  c  I  O  s

Caza
Conejos de pristiera, par 
Conejos de segunda, írieni 
Conejos de tercera. Idem 
Conejos de cuarta, ídem
Liebres, una.................
Perdices; par....... ........

Mueves
(El c J B n lo}

De Alemania...........
De Cüstilia.............
[)e Egipto..............
De Francia..............
De Galicia...............
De Marruecos .......
De Murcio......... .
De Turquía..............
De cámaras: Austria..
De ídem: Bélgica......
De ídem: Castilla ,.,, 
De ídem; Francia .. . 
De ídem; Marruecos.,

Pascados
Almejas, Itilograiuo... 
Anchoas, ídem.. 
Anguilas, ídem.. 
Angulas, ídem.. 
Bacalao, ídem.. 
Besugos, ídem..
Bonito, ídem . . 
Boquerones, ídet 
Calamares, ídem 
Caracoles ídem..
Cigalas, ídem__
Congrio, idem,. . 
Corvina, idem.,. 
Cliicliarro, Idem. 
Chirlas, ídem.., , 
Chochas, ídem . 
Dentones. ídem.. 
Doradas, ídem... 
Espadín, ídem.... 
Gallinas, ídem...
Gallos, ídem.. . .  
Gambas, ídem...
Gato, idem........
Japuta, ídem___
Lacha, ídem. . . .  
Langosta, tina... 
Langostinos, kilogramo. 
Lenguados, Idem 
Lubina, ídem... .  
Marrajo, ídem... 
Mejillones, ídem. 
Merluza, ídem...
Mero, ídem.........
Pajeles, ídem__
Panchos, ídem... 
Parroclia, idem ..
Peces, idem.......
Percebes, ídem.. 
Pescadillas, ídem 
Pez espada, ídem 
Quisquillas, idem 
Rape, ídem....
Raya, ídem.. . .  
Rodaballos, ídem. 
Salmonetes, ídem 
Sardinas, ídem...
Turbó, ídem.......
Voladores, ídem.

14
21

19
14

16
25

í-
a 24 
a 20

1.75 8 3

1,90 a 2
7 a 10
1.40 a 1
1.75 a 2

1 ,.30 a 1,( 
2,50 a 3

1.20 a 
! ,75 a 
1,50 a
1.10 a 
0,50 [1

1,40 a 
I,.50 a 
1
1.10 a 
1,15 a 
2 a 
1,10a

»

1.2

a !,I5

4 
1,25

5
10
4
42
0,70
2.50 a 
3 Q 
1,75 a 
1,25 a
1.50 a

»
i,50 n
2 a
3 a 
1,75 a 
1
2 a

10 
14 
7 
5 
2,50

3
4 
3 
1,40 
1,6S

2
3
4
2,50

3

1,90 a 2,40
«

1 a 1.40

I00 a I25 
00 a 100 
80 a .65

Uía Ü5 Mñi 26 

reütítutii

Hfa 27

0 7 a 7,2; 7 a 7,2T 7,50
5 6 a  6.2; 5,50 a 6 6

» »
» »

5 4,25 a 4,5t 5 a 5.2£ 4 a 5fi » »

¡4 a 18 14 a IS >>
21 a 25 21 a 25

0 11,50 a 13,50 11,50 a 13,50 »
» » y,

19 a 24 19 a 24 A
14 n 20 14 a 20 y>

» X» s>
» » TS

¡f
B »

»
» A
» »

1,75 a 5,50 1,90 u 5 2 a 6» » ■
l ,90 a 2 2 a 3 1,75 a 2

10 B 14 » < a 10
1,30 a 1,75 1,50 a 2 1,15 a 2
1,60 a 2 1,75 a 2 1,50 a 2

» »
1,15 a 1,60 1,15 íi 1,65 0,70 a 1,15
3 á 4 3 a 4 2 a 3

5> »
1,50 a 2 2 »
1,65 a 4 1,75 a 4 1,75 a 2,50
1,60 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2
1 0,75 a 1 0,60
0.40 a 0,65 0,70 0,70 a 1
0,50 a 0,60 »
1 a 1,60 1,40 a 2,25 1,40 a 2
1,40 a 1,75 1,50 a 2
1 I . 0,70
1,10 » 1
1,60 a 2,50 1,60 a 2,25 1,40 a 2,50
2,50 a 3 3 a 4 3 a 5
0,70 1 0,90
1,25

» ’ »
6 a 10 7 a 10 6 a 8
9 a' 11 9 a 12 6 a 9
4 a 7 4 a 7 4 a 7
3 a 4 3 a 4 3 a 4
2 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2
0,60 1 0,70
2,25 a 3 2,50 a 3,25 2,25 a 3
2 a 3 2.65 a 4 2,75 a 3
1,60 a 2 2 a 3 »

» 1,40 a 1,60 1,75 a 2,15
» 1,40 a 1,60 1,25 a 1,40
» 2 a ,3 y>

1,30 a 1,60 1 a 2,10
1,15 a 1,80 1,25 a 2,50 1,75 a 2
2 a 2,15 2 a 2,50 2,50
2 a 4 3 a 5 1 2,.50 a 4
1,60 a 1,90 2 a 2.50 1,25 a 2

» 1,25 a 1,75 1
2 a 3 3 a 3,25 2 a .3
3 a 4 4 a 4,50 3 a 4
1,50 a 2 1,60 a 2,40 1,40 a 1,75

» 2 a 2,50 2 a 2,50
I ■ 0,60 a 1.10 0,70

90 a no l io a 120 00 a l io
60 a 125 80 a 100 70 a 90
65 a 70 40 a 75 60 a 70

1>Í« ÜS
FttsdtHH

7
5,50

14 a 18 
21 a 25 
¡1,50 a 13,50

19
14

a 24 
a 20

1,75 a 5.25

2 a 
10 a
1 a
1.60 a

1,10 a
2 ■ a

»
1.40 a 
1,75 a
1.60 E
0,70 
0,40 a 
0,70 a 
1,65 a
1.40 a 
0,70
1
1.40 a 
2,50 a 
0,75 a 
1.10a

2,15
I I
1,60
1,75

1,40
3.50

2,60
3
2

0,70
1
1,80
1.50

7 a 
3 a
3 a
4 a 
2 a 
0,60 
2,65 a 
2 a 
1,75 a

»

2 a 
1,25 a
1 a
2 a
3 a 
! ,40 a 
0,70
2 a 
•3 a 
1,60 a 

»
1

1.75
4 
I
1,40

10
10
7
5
2,15

2.75 
3
2,10

.3
2
2,10
2,15
ñ2
3
4
2,25

a
70 a 
60 a

125
90
75

S H ti. 29 DÍJi &0 

PtíSOtlH.9

3,50 B 8,5C 3,50 a 6,25

»
4 a 4,50

14 a 18 14 a 18
21 a 25 21 a 25
11,50 a 13,50 11,50 a 13,50

»
19 a 24 19 a 24
14 a 20 14 a 20

)> S

» a

» 7)

1 ,75 a 5,,50 1,75 a 5,50
»

2 ü 3 1,75 a 2
10 ñ 12 6 a 10
1.60 a 1,75 1,10 a 1,30
1,60 a 2 1,60 a 1,90

» »
1,10a 1,40 l,!0a  1,45
3 a 4 2 n 3

1,25a 1,60
2 a 3 2 a 3
2 a 4 »
1,75 a 2
1 0,40 a 0,70
0,60 a 0,70 1,10 a 1,75
1 a 1,15 0,90 a 1
1,40 a 2 1,40 a 1,60
1,00 0,70
1 1
1,10 1,40 e 2
1 ,G0 a 1,75
3 0 4 3 a 4
1,15 0,75
1,10 a 1,40 »

5 a 8 4 a 9
7  a . 7,50 6 a 8
4 a 6 4 a 5
3 a 4 3 a 4
2 a 2,50 2 a 2,50
1,10 0,60
2 a 3 2 a ■ 3
3 a 4 3 8 3,50
1,75 a 2 1,75 a 1,90

» 1,15 a 1,40
l.lOa 1,40 1,10 a 1,50
2 a 2,50 2 a 2,50
1,25 i ) 2 1,15a 2
1 a 1,75 1,2.5 a 2
1,75 a 2 2 a 2,15
4 a 5 3 a 4
1,25 a 2 1,60 a 2
! 1
3 a 4 2 11 3
3 a 4,50 3 a 4
1,60 a 2,10 1 a 1,90

»
1 1,10 a 1,25

OO a 120 lio a 12.3
70 a 80 60 íi 90
00 a 70 80 a 90

"Pili
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VISITA OS POL.ICfA URBANA

ReloQión de precios de venia durante los dias que se expresan

líSl’líClKS

Aceite, litro..................
Aceitunas, kilogramo...
Aguardientes, litro.......
Alfalfa, quintal tn.........
Alcohol, litro............ -
Algarrobas, quintal m ..
Arroz, kilogramo.........
Avena, quintal m .........
Azúcar, kilogramo. ... 
Bacalao, ídem..............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, idem..........
Vegetal, dos ídem . .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, ideiii.T.........
Ternera, idem.........
Vaca primera, Idem. 
Idem segunda, idem. 
Idem tercera, ídem..

(Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . .
Janidn, ídem............
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal m ------
Centeno, ídem..............
Garbanzos, kilograiuo .
Harinas:

Centeno, ídem........
Maíz, idem..............

quintal m..............
tfnevos, docena...........
Jabón, kilogramo.........
Judías, ídem.................
Leche, litro..................
Lentejas, kilogramo —
Lefia, quintal m............
Maíz, kilogramo..........
Manteca de vaca, idem.
Pan;

Libreta, 501) graasos.
Panecillo, pieza......
Idem francés, fdem.-

Faja, quintal.111.

Patatas, dos ídem. 
Petróleo, litro., . .  
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo,. , 
De Gruyere, Idem....
De Panna, ídem-----
Manchego, ídem. ...
Roquefort, ídem.......

Sal, ídem...................... .
Salvados, quintal m.......
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 
En aceite, lata. 

Tomates conserva, (deiii. 
Trigo, quintal 111. .
Vinos: '

Blancos, litro.,. 
Tintos, ídem. . 

Vinagre, ídem.

:p R. B  C I  O S

Dili. 24 nili 25 \U ti 26 1 u II 27 Díil 28 ■Din S9 l^íii 30

Pesetas PesetiHia PesetiLR PeuetKs PeaQtna Pesetas

1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60
1 a 3 l a 3 i 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3
1,70 a 7 1,70 a 7 1,70 a 7 1,70 a 7 1,70 a 7 1,70 a 7 ! ,70 a 7

^  a 27 23 a 27 23 a 27 23 a 27 23 a 27 21 a 27 23 a 27
1,25 a 4 1,25 a 4 1 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1.25 a 4 1,25 a 4

44 a 50 44 a 50 1 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 50
0,60 a 1,50 0,60 a 1 50 0,60 a 1,50 0,60 a 1.50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50

34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40
1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2 a 3 2 a .3 2 a 3 2  a 3 2 a 3 2 a 2 B 3

4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 '
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,SO
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2 e 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5
1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20
3 a 9 3 . a 9 3 a !) 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 0
4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
3,30 3,.30 3,.30 3,30 3,30 3,,30 3,30
1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60

6 a 12 6 a 12 (Ì a 12 6 a 12 6 ñ 12 fi a 12 6 a 12
4 a 16 4 a 16 4 a 16 4 a 16 4 a 16 4 a 16 4 a 16
3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50

37 a 44 37 a 44 37 a 44 37 a 44 37 a 44 37 a 44 37 a 44
37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40

0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20

65 a 100 65 a 100 65 a 100 65 a 100 65 a 100 65 a 100 65 a 100
1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 3 4
1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1.20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3
1,20 B 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1.20 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,,80 0,60 a 0.80 0,60 a 5,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

1 0.90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
8 a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 20
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0.33 0,33 0,33 0..33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0.12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
1 E 1,20 1 a 1,20 i a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
0.35 a 0,75 0,35 a 0.75 0,35 a ' 0,75 0,35 a 0,75 0..35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75
0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
0,35 a 1 0,35 a l 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1

6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 • 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,5C 0 a 7,50
6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a S 6 a .8 6 a 8 6 a 8
8 a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 0 6 4 a 6 4 a 6
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 S a 9 8 a 9 8 a 9
0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25

35 a 40 35 a 40 35 a 40 a5 a 40 35 a 40 35 a 40 35 a 40

2 a 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20 2  a 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20
0,25 a 4 0,25 a ■ 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90

53 a 70 53 a 70 53. a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,90 0,50 ii 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y peso de ías reses sacrificadas durante los dios que se expresan

T I : e  6  f  3 s ü  I  Xj O  O- H  jSk. 1NÆ O  ©
DÍAS

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

S4 200 115 567 » 244 50.041,5 6.528,5 0.272,4 > 26 245.9
25 239 55 733 1 268 59 2S4.8 2.793,8 0.296 y 27.737,4
26 375 89 1.151 > 417 94.208,1 5.335,8 11.735,1 t 34.465,4
27 * » » > > » > • y y
28 284 71 736 t 3111 70.766 4 3.'re7.4 8.892,5 y 29.273,9
29 212 51 620 » 221 48.530 3.022,3 6.433,1 > 20.544,6
30 249 55 265 * 322 59.767,7 3.516,7 5.644,2 > 32.351,5

1.559 436 4.378 « 1.782 382.576,5 24.954,5 4a273,3 > 170.618,7

Derechos deoengados

Quema- Mon don- T r a n s - 1 por 1.000 1 por LDOO 2 por 1.000 3 p o r  100 Mercado T O T A L
Sangrías dero D egüello Locación giierla portes Cámaras por compra por v e n ía por v e n ta por v e n ta de Gana-

D ÍA S - - - - -
de cueros y 

píeles
de cueros y 

pieles
de reses d e  piensos dos OENRRAI.

Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P esetas P ese tas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

24 4,518,45 346 1 459,55 2.475,70 275,57 . » 26,39 381.71 9.481,37
25 k 4.802,05 324 1.609,45 2.556,90 150.65 > » 180,62 > 327,28 10 010,95
26 y 7.615,85 325 2 530,15 3.552.46 162,88 > > 228,67 > 396,73 14.811,68
27 > > 69 > 175,95 230,62 > » * 245,04 ' 162,19 882,71
28 1 » 5.659,85 358 1.833,90 2.922,70 104,12 » * 46 a ,346,38 i 1.360,æ29 » > 4.183,35 184 1,412,15 1 973,30 125,90 * 52,36 > 334,11 8.265,17
30 > 5.256,25 301,50 1.553,re 2.595,95 156,63 > 103 » 337,78 10.307,86

■ > 34093,80 1.910,50 10.398,05 16.252,90 1,296,37 ■ t 637,04 245,04 2.286 09 65.120,69

Número y peso de tas fenieras objeto de contratación en et Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS
TJ JV t £1 T I  O T* E  O  I O  3

De leairR De kilogramos De Castilla De la Montaña De Cialícm De la tierra Vaqueras

24 .337 14.478,2 5 369 3.35 3,48 »
25 495 21.401,2 4.09 3.48 3,30 > •

26 386 16.584,1 4,35 3,48 3,26 3,30 •

27 k > • *

28 433 19.227,6 4,35 3,43 3,30 3,48 •

29 281 19.497.1 5 3,48 3,38 »
30 328 13.892,9 4,35 3,69 3,30 3,48 •

2.260 98 081,1

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacanas mayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor .
V acas___
Cebones..
T oros.......
H ueyes... 
Corderos.

U ñ a r ....................... ' harneros

Ceràio

...Ì

Ovejas.
Cabra.s.........
C aste llan o s. 
Andaluces .. 
Extremeños. 
Murcianos... 
C ata lan es... 
Vi torta nos... 
Corraleros...

Vacuno mayor.. 
Lanar — . . . . . .
Cerdlo..............

Día 24 

Pesetas

2 61 
2,83 
2,96 
2,59 
3,30 
3,00

a 2,81 
a 2,87 
a 3,11 
a 2.83 
a  4,30

3,20
3,15
2,95

Día 25 

Pesetas

2,01 a 2,83 
2,83 a 2,86 
3,(!9a3,13 
2,59 a 2,79 
4.30

2,95 a 3,15 
2,05 a 3, ]5

Día 26 

P ese tas

2,70 a 2,83 
2,78 a 2.89 
2,74 a 3,13 
2,39 a 2,61 
4,15 a 4,40 
3,60

2.95
2.95

Día 27 

Pesetas

Día 28 

Pesetas

2,70 a 2,80
2.61 a  2,89 
3,W a 3,13
2.61 a 2,83 
4,10 a 4 ,ÍS 
3,63

2,95 a 3,15

Ola 29 

Pesetas

2,61 a 2,83 
2,80 a 2,87 
2,93 a 3.13 
2,52 a 2,78 
4,15 a 4,27 
3,40 a 3,60

3,15
2.95
2.95

Dia 30 

Pesetas

2.61 a 2,87 
2,54 a 2,89 
3,04 a 3,13
2.62 a 2,78 
4 a 4,30 
3,60

2.95
2.95

I = R 0 3 X Æ J a 3 3 I 0 S  r > I A I l I O S

2,83
3,85
3,12

2,86
4,30
3,04

2,87
4,25
2,95

2,87
4,12
2,99

2.87
4,17
2,96

2,87
4.15
2,95

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

'iii I
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REGLAMENTO INTERIOR OEL PARQUE CENTRAL MUNICIPAL DE AUTOMOVILISMO

Artículo I E l  Parque central municipal de Automovilis­
mo es el establecimiento municipal que tiene a su cargo:

á) La adquisición, entretenimiento y reparación de toda 
clase de vehículos con motor mecánico o eléctrico para todos 
los servicios nnmicipates,

b) El aprovisionamiento de combustibles, lubrificantes, 
cámaras, cubiertas, bandajes y todos los accesorios y piezas 
de recambio para dichos vehículos.

c) La ejecución de todos ios trabajos que puedan efec­
tuarse en este establecimiento.

d)  La inspección de los servicios análogos que por acuer­
do deí Ayuntamiento sean contratados y emitir ios informes 
que ie sean requeridos por la Corporación.

Arí. 2 °  El Parque central será regido por un Ingeniero, 
con la denominación de Director, que tendrá la superior jefa­
tura sobre las dos secciones de que constará: Sección mecánica 
y Sección administrativa.

DE LA DIRECCIÓN

Art. 3.“ El Director del Parque tendrá los deberes y atri­
buciones siguientes:

a) Organizar ¡os distintos talleres y servicios que han de 
integrar el Parque, ejerciendo la superior autoridad y vigilan­
cia sobre todos ellos.

b) Cumplir y hacer que se cumplan por todos ios emplea­
dos y obreros los reglamentos, instrucciones y órdenes de ca­
rácter general y las disposiciones que especialmente se refie­
ran a! servicio.

c) Disponer el orden de los trabajos diarios, cuidando de 
que se cumplan todas las formalidades prevenidas.

d)  Resolver las dudas o consultas que los Jefes de las 
disb'ntas secciones formulen, o ¡as modificaciones que propon­
gan respecto a los servidos que tengan a su cargo,

e) Proponer al excelentísimo Ayuntamiento la adquisición 
de automóviles y demás vehículos de tracción mecánica, ma­
quinaria, materiales y efectos que considere precisos para el 
buen funcionamiento del Parque.

/ )  Concurrir a las Juntas de reconocimiento de vehículos, 
maquinaria y materiales suministrados a los talleres, propo­
niendo que se admitan o desechen, segtin las condiciones que 
reúnan para su mejor empleo, o a lo estipulado, si el suminis­
tro se hiciera por contrata.

g)  Practicar los ensayos de productos y primeras mate­
rias de todas clases, así como de la maquinaria que haya de 
emplearse en ios trabajos propios del Parque, ínterin no se dis­
ponga de laboratorio adecuado para estos fines y de personal 
competente.

/i) Formular los presupuestos de las atenciones que por 
concepto de gastos menores y material de oficinas sean preci­
sos y disponer la aplicación de las cantidades qqe para ello le 
sean asignadas. ■

í) Elevar a la aprobación del excelentísimo Ayuntamien­
to las cuentas formadas por la Sección de contabilidad, refe­
rentes a las adquisiciones autorizadas de automóviles, vehícu­
los, maquinaria, materiales, útiles y herramientas, reparacio­
nes, etc., asi como la cuenta general de liquidación fin de de 
ejercicio.

/ )  Disponer y autorizar ¡a entrega de los efectos y mate­
riales que los Jefes de las respectivas dependencias munici­
pales soliciten y sean autorizados por la Alcaldía Presidencia.

b) Asistir a la formación de inventarios y a los arqueos 
que hayan de practicarse, tanto ordinarios como extraordina­
rios, y disponer éstos últimos cuando lo considere conveniente.

/) inspeccionar por si con frecuencia todas las depen­
dencias del Parque, para asegurarse de la marcha regular y 
ordenada de las mismas y corregir cualquier abuso o descuido 
que advierta,

m) Disponer la forma en que haya de efectuarse la vigi­
lancia del establecimiento y la custodia de ¡os efectos que se 
hallen a su cargo.

n) Autorizar la toma de posesión del personal afecto al 
Parque, con arreglo a lo que sobre este punto determinen las 
disposiciones vigentes.

o) Redactar y elevar a la Superioridad, dentro de cada 
año, una Memoria de los trabajos realizados en el anterior, 
exponiendo las reformas que a su juicio deban verificarse en 
el servicio.

p) Delegar la firma de trámite ordinario y aquellas otras 
atribuciones en los casos en que este Reglamento no lo impida 
concretamente.

Art. 4.“ En las ausencias, enfermedades y vacantes del 
Director., será sustituido en sus funciones por el Jefe que 
designe la Alcaldía Presidencia.

Art. S.” El nombramiento, responsabilidad, separación y 
cese del cargo de Director se regirá por las disposiciones 
vigentes consignadas en el Estatuto Municipal.
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UH LAS SECCIONES

Art. (1“ La Sección mecdiücH tendrá a su cargo la inspec­
ción y vigilancia de los diferentes talleres y servicios mecáni­
cos que directamente dependan de! Parque.

Art. 7." Al frente de esta Sección habrá un Jefe, con la 
denominación de Jefe técnico de Sección, que lo será del per­
sonal obrero y de talleres, y que estará u las órdenes inmedia­
tas de !a Dirección, .

Art. 8." La Sección de administración y contabilidad ten­
drá a su cargo la tramitación y resolución de cuantos asuntos 
administrativos y contables se originen en el Parque central, 
así como también la organización, funcionamiento y vigilancia 
de los almacenes del Parque y de ios negociados precisos 
para el desarrollo de su función económica.

Art. 9.“ Al frente de esta Sección habrá mi Jefe, con la 
denominación de Jefe de administración y contabilidad, cuyo 
cargo será desempeñado por un Profesor mercantil del Cuerpo 
de Contabilidad del excelentísimo Ayuntamiento.

DE LOS JEFES DE SECCIÓN

Alt. U). Son deberes y atribuciones de! Jefe de la Sec­
ción mecánica:

á) Someter diariamente a la aprobación de la Dirección 
la orden general de los servicios a realizar y los trabajos que 
deberán efectuarse en cada taller.

¿I) Disponer las reparaciones y la utilización de la maqui­
naria, lierrainientas y elementos de trabajo precisos para el 
mejor funcionamiento del Parque. .

c) Llevar la jefatura de los distintos talleres en que se 
halle dividido el Parque, inspeccionando muy especialmente 
todas las operaciones y trabajos que en los mismos st; veri­
fiquen..

d) Proponer a la Dirección la adquisición de materiales, 
maquinaria, útiles y herramientas que fuere preci.so o conve­
niente adquirir.

e) Formular, cuando ie sean solicitados por la Dirección, 
presupuestos de coste de obras y reparaciones a realizar, es­
pecificando los materiales, mano de obra y tiempo para reali­
zar la opefación.

f) Disponer lo conveniente para que ios diferentes talleres 
y departamentos a su cargo anoten diariamente los trabajos 
realizados por los obreros y el tiempo invertido en cada uno de 
ellos, asi como el materiai empleado, a fin de poder determinar 
el coste de la obra ejecutada y apreciar la utilidad de cada 
operario.

g) Cuidar del buen entretenimiento de la maquinaria y 
herramienta de los talleres.

//) Verificar las pruebas de toda clase de vehículos antes 
de hacer entrega al servicio a que pertenezcan, ya sean coches 
reparados o de nueva adquisición.

Art. 11. Son deberes y atribuciones del Jefe de la Sección 
de adniinistración y contabilidad:

a) Establecer y llevar un sistema perfecto de contabili­
dad, qvie exacta y minuciosamente refleje cuantos hechos con­
tables se realicen, y por el que se determine en todo momento, 
con claridad, precisión y exactitud, la situación económica del 
Parque central.

/;) Disponer los modelos de libros y documentación de 
administración y contabilidad que precisen llevar las demás de­
pendencias del Parque.

c) Inspeccionar y vigilar que los libros y demás docu­

mentos de contabilidad se lleven con la debida exactitud, es­
crupulosidad, corrección y pimfimlidad.

d) Despachar }■ tramitar cuantos asuntos de carácter ad­
ministrativo se originen y aquellos que especialmente le sean 
encomendados por la Dirección.

e) Elevar a la Dirección cuenta justificada de las opera­
ciones realizadas en cada trimestre, así como la general de li­
quidación de ejercicio.
■ / )  Disponer el procedimiento y aplicación de todos los 
medios precisos para la mejor custodia y archivo de la docu­
mentación propia de la Sección.

g) Actuar como Secretario de aquellos Tribunales que 
para la admisión y examen del personal o para otras cansas sea 
preciso constituir en el Parque.

DEBERES Y .ATRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS DEL PARQUE
CENTRAL

Disposiciones comunes para ¡os Jefes

Art. 12. Los Jefes de las Secciones mecánica y de admi­
nistración y contabilidad tendrán, .además de las funciones pro­
pias de cada cargo, ya emnnerada.s, ta.s atribuciones y deberes 
siguientes: ■

a) Reconocer en el orden jerárquico la'aiitoridad del Di- 
.»•ector, recibiendo por su conducto las órdenes de que deban te­
ner conocimiento, y transmitiendo las observaciones y proyec­
tos que crean conveniente elevar a la Dirección.

b) Cuidar de la buena marcha de los servicios y talleres 
que tengan a su cargo, procurando, con el mayor celo, que se 
cumplan las disposiciones vigentes, sin consentir abusos, des­
cuidos, ni falta alguna que pueda ocasionar perjuicio al Mu­
nicipio.

c) Dar conocimiento a la Dirección dd Parque de las fal­
tas de asistencia, deficiencia y morosidad en la tramitación de 
asuntos o realización de trabajos, proponiendo las correcciones 
que a su juicio y reglamentariamente deban imponerse al per­
sonal a sus órdenes.

d) Llevar un registro de órdenes de servicio en el que se 
extenderán, por riguroso orden de fecha, cuantas disposic¡one,s 
e instrucciones se dicten por la Dirección para el mejor funcio­
namiento de los servicios y dependencias a su cargo. Dichas 
órdenes se comunicarán a los-re.spectivos .servicios a que afec­
ten por el Jefe de la Sección correspondiente, al pie de las cua­
les pondrán los interesados el enterado, fecha y firma.

e) Llevarán im registro del personal a sus inmediatas 
órdenes, clasificado por servicios o departamentos, en el que 
se harán constar todos los antecedente.s de cada individuo, refe­
rentes a su comportamiento, aptitud y probidad.

DE LOS ENCARGADOS DE TALLERES Y SERVICIOS

Art. 13. Los encargados de talleres y servicios cumpli­
rán las obligaciones que se determinan en este Reglamento y 
cuantas se les impongan por sus respectivos Jefes. No podrán 
por su iniciativa establecer reformas ni modificaciones en la 
prestación de los servicios, pero deberán proponer a sus Jefes 
las que consideren convenientes para perfeccionamiento de los 
mismos. _

Art, 14. Son obligaciones de los Encargados de talleres 
y servicios en general, las siguientes:

a) Cuidar del orden y disciplina dentro de los talleres a 
sil cargo.

V.:*

mí
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b) Distribuir el trabajo, con sujeción a las instrucciones 
de su Jefe, entre los obreros, según sus aptitudes, para que 
los trabajos encomendados se efectúen con la mayor rapidez 
posible y la máxima perfección.

cj lífecluar lo.s trabajos con sujeción a las instrucciones 
que para su ejecución le ordenen la Dirección o e! Jefe de la 
Sección mecánica, no ejecutando obra alguna que no sea orde­
nada en esta forma. ‘

d) Cuidar de que los obreros afectos a su cargo no aban­
donen el trabajo durante las horas reglamentarias, tii salgan del 
taller sin orden expresa, no permitiendo que empiecen los tra­
bajos después de la hora señalada para el comienzo de los mis­
mos, ni que los abaiidonen antes de la hora fijada para la salida.

tí) Formar lista diaria de asistencia, del personal a sus 
órdenes, así como también relación de los jornales devengados, 
documentos ambos que diariamente remitirán a la Sección de 
contabilidad, a sus-efectos, y bajo su firma y responsabilidad.

Alt. 15. Los Encargados de talleres y servicios serán 
directamente responsables de las faltas que cometan los obre­
ros en sus respectivos talleres y dependencias o servicios, 
por lo que tendrán la máxima autoridad sobre los mismos para 
hacerles cuantas observaciones e indicaciones consideren pre­
cisas, dando inmediata cuenta a sus superiores al no ser aten­
didos en el cumplimiento de aquéllas. V

DEL ENCARGADO DEL .‘5HRV1CIO DE ALMACÉN

Art. 16. Al frente del Servido de almacén habrá un En­
cargado, que estará a las órdenes inmediatas del Jefe de la 
Sección de administración y contabilidad, y tendrá las obliga­
ciones siguientes:

. fl) Recibir, custodiar y entregar en forma debida toda 
■ clase de maquinaria, materiales, útiles y herramientas, con su­
jeción a las siguientes disposiciones.

Primera. La recepción de toda clase de objetos y mate­
riales se verificará en virtud de orden de la Dirección, trami­
tada por conducto de! Jefe de la Sección de administración y 
contabilidad.

Segunda. A presencia del suministrante o proveedor se 
hará cargo del suniinistro, verificando su comprobación respec­
to a la calidad y cantidad, no haciéndose cargo del mismo si 
no fuese lo consignado en la Hoja de ingreso, y reclamando 
en este caso la presencia de sus superiores.

Tercera. Extenderá por triplicado el Recibo.de admi­
sión dti\ suministro, entregando un ejemplar ai proveedor, 
enviando otro a la Sección de contabilidad, y el otro quedará 
en su poder a efecto.s de comprobación y compulsa.

Cuarta. Entregará aquellos materiales, útiles y efectos 
que mediante pedido formulen los respectivos talleres y servi­
cios, con la autorización del Jefe correspondiente y el decreto 
de la Dirección, con la nota de Facilítese, extendiendo por 
triplicado la correspondiente Hoja de salida, y exigiendo en 
ella la conformidad y firma del receptor. De los tres ejempla­
res remitirá uno a la Sección de contabilidad, otro se entregará 
al servicio receptor y el otro quedará en su poder a efectos de 
jtistificadón y comprobación.

b) Llevará, jrerfectamente ordenado y clasificado, tm fi­
chero general de existencias y mi hbro de entrada.s y salidas de 
almacén, con sujeción a los modelos confeccionados por el 
Jefe de admiiiistraciúii y contabilidad y aprobados por la Di­
rección.

c) Dará cuenta a la Dirección de la escasez o falta de 
cualquier objeto, articulo o material a su custodia, con la 
debida antelación, para que pueda atenderse a su reposición

sin daño ni perjuicio para el mejor funcionamiento del 
Parque. '

d) Verificará, cuando así lo di.sponga la Dirección, el re­
cuento de las existencias de materiales y efectos en el alma­
cén, formalizando la operación en el oportuno inventario, que 
pasará a ia Sección de contabilidad, para su comprobación, y 
será elevado a la Dirección, para su definitiva conformidad y 
aprobación.

tí) Pasará a la Sección de contabilidad parte diario del 
movimieuto del almacén, acompañando a éste las hojas de en­
tradas y salidas de materiales y efectos.

/ )  Tendrá a sus órdenes directas el personal empleado y 
obrero que precise el buen funcionamiento del almacén, tenien­
do iguales .atribncione.s y derechos respecto a su personal, y 
con idénticos deberes y responsabilidad que los ya enumera­
dos y dispuestos ptira los Encargados de talleres y servicios.

D E L  í“ F. R S o  N A I. O B R E R O

Su admisión y  despido .
Art. 17. El personal jornalero de! Parque se dividirá en 

dos clases: fijo y eventual. Tanto uno como otro deberá iiigre- 
•sar por concurso y sufrir im examen de aptitud antes de ser 
nombrado.

La plantilla de ambos se formará anualmente por la Direc­
ción, y será sometida, para su aprobación, al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente en la forma reglamentaria.

Art, 18. Además de las dos clases de operarios consigna­
das en el articulo anterior, podrán ingresar en el Parque cen­
tral, con la denominación de Aprendices de taller, obreros de 
carácter fijo, mayores de catorce años y menores de diez y 
ocho; el ingreso de éstos se verificará por concurso y previo 
examen de lectura, escritura y elementos de gramática y arit­
mética,

-La plantilla de aprendices se formará anualmente por la 
Dirección con arreglo a la conveniencia y necesidades de! 
Parque central, y será sometida a la aprobación de la Alcaldía 
Presidencia.

Art. 19. El personal obrero eventual de cada uno de ios 
distintos talleres podrá ser nombrado o separado de! servicio 
según las necesidades de éste, y con sujeción a lo que pre­
ceptúen las di.sposiciones vigentes sobre legislación de trabajo.

Art. ‘ííO. El personal jornalero fijo se compondrá, en cada 
uno de los talleres, de nn Encargado y de los obreros mecáni­
cos o manuales y aprendices que proponga la Dirección,

Art. 21. Para el ingreso en los distintos talleres y depen­
dencias será condición preferente, pero no indispensable, haber 
prestado servicio en ios distintos Ramos y dependencias de! 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. También tendrán con­
dición preferente para sn admisión, previa aprobación en el 
corpespondiente examen de aptitud, los hijos de los empleados 
y obreros del Parque que lleven más de tres años de servicio 
sin nota alguna desfavorable y los acogidos en los estabied- 
luieiiíos de la Beneficencia municipal, Colegio de San Ildefon­
so, Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, y otros.

Art. 22. El Tribimai de examen para el ingreso del per­
sonal se compondrá: de imo o varios señores Concejales nom­
brados por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, uno de 
los cuales presidirá el Tribunal por delegación de la Alcaldía 
Presidencia, de no presidir ésta personalmente; del Director 
del Parque, del Jefe de la Sección mecánica, del Jefe de la 
Sección de administración y contabilidad, que actuará de Se­
cretario, y de mi representante del Ministerio del Ejército eu 
los casos eu que, por estar comprendidas las plazas eii la Real

h\ j I ■ li ;
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orden pora la provisión de destinos civiles, fuese necesaria su 
intervención.

Art. 23. El examen se compondrá de dos ejercicios: uno 
oral y otro práctico. En ei primero demostrará el aspirante su 
suficiencia en las materias que se necesiten para el perfecto 
desempeño de los trabajos que han de encomendársele, y eí 
práctico se compondrá de los trabajos que el Tribunal deter­
mine realice para demostrar su competencia.

Terminados los ejercicios, el Tribunal elevará a la Alcaldía 
Presidencia los nombres y puntuación de los concursantes, 
para que ésta haga los nombramientos, si asi lo cree oportuno.

Art. 24. Quedarán exceptuados del examen de aptitud 
para reingresar los operarios eventuales que hayan sido baja ’ 
en el servicio por falta de trabajo, siempre que en,su hoja de 
servicios conste que su despido fué sólo imputable a tal cansa , 
y ajeno por completo a faltas en el servido; la exención de 
examen no concede derecho alguno de preferencia para el refn- : 
greso, sino que únicamente para su nombramiento quedan ex- | 
cepillados del expresado requisito.

Art. 2.5. Para la separación del personal jornalero fijo, el 
Director incoará en cada caso un expediente, en que se detalla­
rán las causas que a su juicio aconsejen la separación del 
mi.smo, constando en él las excusas que éste alegue, en el caso 
de imputársele alguna falta, debiéndole ser leídas al interesado, 
quien las firmará de su puño y letra, y caso de no saber o que­
rer éste hacerlo, se liará constar por medio de dos testigos que 
afirmen y suscriban lo que lian presenciado.

Este expediente será remitido a la Alcaldía Presidencia 
para su resolución, a fin de que se comunique el cese al inte­
resado, si asi se acuerda.

Art. 2H. Las causas principales para el despido serán:
a) Falta de subordinación a sus superiores.
b) Negligencia manifiesta en el cumplimiento de su co­

metido.
c) Embriaguez habitual.
(i) Riña o escándalo con los compañeros de trabajo que 

alteren el buen orden de la dependencia o taller.
e) Sustracción, hurto o robo de alguno de los efectos de 

trabajo, materiales y herramientas.
f  ) Blasfemar e itijuriar en público algunas de las institu­

ciones fundamentales del Estado.
g) La falta consecutiva de asistencia sin motivo justifica­

do, o constante retraso eii su entrada ai trabajo, con sujeción a 
lo que preceptúen las disposiciones vigentes.

h) Estropear deliberadamente la maquinaria y útiles, así 
como algún trabajo que se le encomiende.

/') Cualquier otro motivo o falta, a juicio de la Dirección.
Art. 27. A cada operario o jornalero le serán anotadas 

en su título las notas favorables o desfavorables a que diere 
lugar. Dicho titulo obrará -en las oficinas de administración 
del Parque mientras el interesado preste en él sus servidos.

Art. 28. Para la separación del personal eventual se se­
guirá igual procedimiento que para el personal fijo. Será 
causa de despido, además de las enumeradas en el artículo 
anterior para el personal fijo, la falta de trabajo en los talleres 
y dependencias. En este caso se dará cuenta al interesado de 
la necesidad de su separación por medio de un acta de notifi­
cación, que firmará el obrero de que se trate, y con sujeción 
a lo que deterniinen las disposiciones vigentes.

DE LOS CONDUCTORES

Art. 29. Los Conductores de ios diferentes automóviles y 
vehículos serán de dos clases:

Una de nombramiento como Conductores afectos al Parque 
central, y

Otra de Conductores que por su puesto y denominación 
especial dependan, en cuanto a su nombramiento, de otra 
dependencia o servicio municipal y que por su cargo requieran 
conducir algún vehículo.

Los primeros se regirán, en cuanto a su nombramiento y 
despido, por iguales normas que ei resto del personal del Par­
que, variando únicamente las horas de su trabajo, segiín las 
condiciones de cada servicio a que se hallen adscritos.

Los .segundos serán responsables ante la Dirección del 
Parque únicamente del uso que hagan y trato que den a los 
vehículos que se les encomienden, y aca^rán y obedecerán 
cuantas órdenes se les transmitan por la Dirección dei Parque, 
o por el Jefe técnico, para el mejor desempeño de su cometido. 
Las faltas que cometan en el mismo darán lugar a la forma­
ción del oportuno expediente, en ei que habrá de informar 
también el Jefe del servicio nuinicipal a que dicho Conductor 
pertenezca por su nombramiento.

Art. 3Ü. Las obligaciones de cada Conductor serán las 
siguientes:

a) Acudir, cuando menos, media hora antes de la indica­
da para prestar su servicio, con el fin de comprobar el perfec­
to funcionamiento de! vehículo y dedicar ia debida atención al 
engrase, presión de los neumáticos y todo aquello que es pe­
culiar a un mecánico Conductor, no pudiendo delegar esta fun­
ción en ninguna otra persona, salvo autorización expresa y 
escrita de la Dirección o de! Jefe de la Sección mecánica.

b) Cuidar minuciosamente, durante la marcha del coche, 
de que todas las maniobras se efectúen con el mayor esmero, 
evitando violencias que puedan perjudicar al mecanismo, y 
observando siempre el mayor cumplimiento de lo dispuesto en . 
las Ordenanzas Municipales-vigentes y Reglamentos de Cir­
culación.

c) Evitar todo exceso de velocidad, procurando, a. ser 
posible, y sin aumento notable de recorrido, elegir los trayec­
tos de mejor pavimentación para evitar deterioros en la maqui­
naria, carrocería y neumáticos.

d) Mostrarse en todo inomenío con la mayor corrección, 
lo mismo coii el público que ante los viajeros que hubiera de 
transportar; ser afable y cortés, dando la sensación de la cul­
tura y educación que debe pedirse a nn funcionario de la Cor­
poración municipal, igual cuidado deberá guardar en el aseo 
y afeite dé su persona, procurando conservar siempre limpia y 
sin manclia la ropa con que se presente.

e) Responder en todo momento de los uniformes y de ias 
herramientas que se le confien.

f )  No utilizar el coche sino exclusivamente para los ser­
vicios que se le ordenen, evitando terminantemente usarlo para 
asuntos propios, y menos aún la admisión de personas no afec­
tas al servicio.

g) Hacer entrega del coche en el Parque o donde se le 
designe, cuidando de dejarlo en las debidas condiciones para 
que 110 padezca, hasta prestar nuevo servicio.

h) Realizar cuantos trabajos le sean ordenados por sus 
Jefes, segiín las necesidades del Parque, ya como conductor 
o en los talleres mecánicos, cuando fuere necesario,

Art. 31, En caso de parada por averia deberá concretar­
se a examinar ta causa, y si.ésta fuera fácilmente subsanable, 
la corregirá. En caso contrario lo comunicará al Parque, el 
cual se hará cargo del vehículo para su reparación.

Art. 32. Cuando le avería sea de relativa importancia y 
; consideración se incoará el oportuno expediente por la Direc-
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I
CAPITULO PRIMERO

OBJETO UR LA BRNEI^ICENCIA MUNICtPAL

Artículo 1 Tiene por misión especial la Reneficeticia 
niunicipal de Madrid mejorar, en cuanto lo permitan los recur­
sos del excelentísimo Ayuntamiento y las donaciones del ve­
cindario, la condición moral y material de las clases necesitadas, 
proporcionándolas todos cuantos auxilios estén a su alcance.

Ai't. 2.“ Para realizar tan humanitario fin dispone de los 
siguientes medios: Juntas de Beneficencia, Casas de Socorro, 
Asilos de mendicidad. Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma y de San Ildefonso, consultas, clínicas, hospitales immici- 
pales, institución de Puericultura y las organizaciones que 
considere indispensables para atender debidamente a todo ne­
cesitado.

Art. ó." El gobierno y administración de la Beneficencia 
municipal corresponde al excelentísimo Ayuntamiento.

Art. 4." Las cuentas de gastos e ingresos de Casas de 
Socorro se formalizarán mensualmenfe, quedando ultimadas 
en e! mes siguiente al último del ejercicio, remitiéndose direc­
tamente a la Intervención Municipal para su examen, siguiendo 
la tramitación correspondiente con arreglo a la legislación vi­
gente sobre esta materia.

CAPITULO n

ORCiANIZACUjN Y ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS UE UISTRI I O

Arl, 5," En cada distrito habrá una Junta de Beneficencia, 
constituida de la siguiente manera:

De uii Presidente nombrado por ei señor Alcalde, siendo 
condición indispensable la de ser Concejal.

De un Vicepresidente.
De un Secretario-Contador.

■ De un Depositario.
De veinte Vocales visitadores, de los cuales dos serán re­

presentantes de las Sociedades obreras, y de nn número de 
señoras que no podrá exceder de ocho.

De los señores Curas párrocos de las iglesias que se hallen 
dentro del distrito. •

Art. 6.“ Los veinte Vocales de las expresadas Juntas se­
rán nombrados por la Comisión iminicipal Permanente, a pro­
puesta de los .señores'Presidentes de las Casas de Socorro, 
■siendo condición indispensable para formar parte de la Junta 
ser vecino del distrito procurando que tengan representación 
lodos lo.s barrios del mismo. ■

Estas Juntas se renovarán total o parciainiente cada dos 
anos, en la primera decena del mes de junio, piidiendo ser re- 
'■'legido.s aquellos Vocales que pop sus condiciones especiale.s 
se eslitne coiiveniehíe su contimiaciún en las Juntas.

Art. 7." Corresponden a los señores Presidentes de ias 
Juntas de Beneficencia las siguientes funciones:

1. “ La dirección y gobierno de las Casas de Socorro,
2, “ Proponer a! excelentísimo señor Alcalde las personas 

que han de componer la Junta de Beneficencia.
ó." Dar posesión de sus cargos a ios Vocales.
4. “ Convocar y presidir'las sesiones, llevando la disen­

sión de las mismas,
5. " Firmar los acuerdos, libramientos, cargaremes y de­

más documentos que deban expedirse por ias Juntas.
Art. 8.“ Corresponde al .señor Vicepresidente sustituir 

en todas sus íiincioiies al señor Presidente, en ausencias o en­
fermedades.

Art, 9." Corre.spoiide al Secretario-Contador:
1. “ Citar a las Juntas para sesiones cuando los señores 

Presidentes determinen,
2. “ Redactar con exactitud y precisión las actas de las 

sesiones, haciendo q_ue se escriban en el libro correspondiente.
3. “ Hacer que, bajo su dirección, se Heve el libro Diario, 

anotándose los ingresos y gastos.
4. " Intervenir todos los libramientos y cargaremes y pres­

tar su conformidad en las cuentas de Depositaría.
5. " Hacer niensualmente los correspondientes arqueos.
Art, 10. Es de competencia de! Depositario;
1. “ Llevar el libro de Caja de ingresos y gastos.
2. " Hacerse cargo, mediante cargareme, de todas las can­

tidades que se le entreguen y que sean destinadas a las Juntas 
de Beneficencia.

3. “ Pagar las cuentas que se le ordenen por el señor Pre­
sidente, mediante libramiento expedido por éste o intervenido 
por el señor Secretario-Contador.

4. " Practicar con el .señor Secretario-Contador los arqueos 
mensuales.

5. “ Rendir mensualmente las cuentas de Depositaría para 
el examen y aprobación por la Junta.

•Art, II. Los .señores Vocales visitadores tendrán a su 
cargo:

I I , a  visita de los pobres y enfermos, de la sección, de 
los que llevíirún un registro especial, mediante nota que tes 
será suministrada por la Administración de las Casas de Soco­
rro respectivas,

2. “ Informar todas las peticiones de socorro que se les re­
mitan por los señores [’residentes, dando cuenta a la Junta, 
que determinará .siempre ia dase de socorros que han de en­
tregarse a los peticionarios. ■

3. " Asi.stir por turno diario a la.s Casas de Socorro para 
pre.senciar e inspeccionar los servicios.

4. " Vigilar la conducta de los facultativos asignados a sus

intaí
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secciones, dando cuenta de las faltas tjne observen a ¡os seño­
res ¡. r̂esiden tes.

Art. 12. Las Juntas de distrito tendrán a su cargo:
l E l  ejercicio de la hospitalidad y beneficencia domici­

liarias, siendo de su cuenta el pago de ropas y demás auxilios 
en especies o en metálico.

2. “ Velar por el exacto y puntual cumplimiento del servi­
cio en la asistencia a los pobres y enfermos del distrito.

3. " Llevar im registro de los pobres que sean socorridos.
4. " Recaudar y atender, con el importe de la suscripción 

voluntaria de los vecino.s, donativos, limosnas, mandas, cues­
taciones de Semana Santa y Navidad e importe del 50 por 100 
de las certificaciones facultativas que se remitan a los Juzga­
dos, al pago de socorros.

5. " Rendir mensualmente cuenta ai excelentísimo Ayunta­
miento de los ingresos y gastos que .se hayan realizado.

Art. 13. Excepción hecha de los casos de asistencia ur­
gente, la petición de toda clase de socorros se solicitará de la 
Administración de la Casa de Socorro en un impreso gratuito, 
con exhibición del contrato de inquilinato, que no excederá de 
5ü pesetas mensuales, y de cuantos documentos se estimen ne- 
sarios para justificar la personalidad del necesitado.

Caso de vivir una o varias familias en compañía y que la 
cantidad exceda de 50 pesetas mensuales, se justificará por el 
solicitante la ■cantidad que cada uno satisfaga de alquiler,

I,a instancia quedará registrada y archivada en la oficina 
administrativa con el mimero de orden que le corresponda, des­
pués de haber sido anotada en un registro especial.

Se exceptúan de los requisitos anteriores, los pobres de 
solemnidad.

Art, 14. Las solicitudes de asistencia domiciliaria se tra­
mitarán en el acto, anotando claramente eii la hoja correspon­
diente la fecha y hora en que se da la salida; siendo obligación 
de los Ordenanzas de las Casas de Socorro el hacer su repar­
to entre los Médicos de sección, a menos que ei peticionario 
desee llevarla personalmente al domicilio del facultativo.

Art. 15, La concesión de toda clase de socorros preci­
sará el informe del Vocal visitador que corresponda al domi­
cilio del solicitante. La de aparatos ortopédicos, envolturas a 
embarazadas pobres, ropas, alimentos o metálico deberá ser 
informada o propuesta, según los casos, por ios Médicos de 
guardia de sección y 'Locólogos, con el visto bueno del Jefe fa­
cultativo.

Art. Ití. La adquisición de ropas y demás efectos que se 
destinen para socorro de ios pobres se comprarán por la Junta 
de Beneficencia de la Casa de Socorro, mediante concurso o 
concursillo entre las casas comerciales que se dediquen a la 
venta de los artículos que se deseen adquirir, procurando 
siempre que los artículos reúnan las mejores condiciones.

CAPITULO 111
OBJETO Y ORGANIZACIÓN DE LAS CASAS DE SOCORRO

Art. 17, En cada distrito habrá una Casa de Socorro y 
las sucursales que el excelentísimo Ayuntamiento estime nece­
sarias.

Art. 18. Las Casas de Socorro tienen por objeto:
! La asistencia domiciliaria de las familias que a ella 

tengan derecho.
2, ” La inmediata prestación de los primeros auxilios a 

cualquier persona acometida de accidente en la vía pública, 
parajes públicos o en su domicilio.

3. ° La primera curación de los heridos, excepción hecha 
de los que por su estado de gravedad necesiten quedar hospi­
talizados, que serán atendidos hasta que sea posible su salida.

4. -° La asistencia en la enfermería de la Casa de Socorro 
a los enfermos que, a juicio del señor Profesor de guardia, no 
puedan ser trasladados a los hospitales ni a su domicilio.

5. “ La asistencia de embarazadas pobres por el servicio 
especial de Tocología.

B.” El servicio de consulta pública diaria para los pobres, 
y el de consultas, clínicas, dispensarios, instituciones y hospi­
tales municipales.

7." El acogimiento provisional de los niños extraviados, 
así como el de los huérfanos, desamparados y recién nacidos 
abandonados en la via pública, para su ingreso en los asilos y 
colegios correspondientes o en la Maternidad, dando cuenta 
inmediata a la Junta de Protección a la infancia.

Art. 19. Todas las asistencias de que habla el articulo 
anterior se prestarán gratuitamente.

Art. 20. En las Casas de Socorro habrá de guardia’ per­
manente nn servicio médico para atender a las necesidades en 
el interior de la misma; los casos de urgencia a domicilio se­
rán atendido.s por las Casas de Socorro que se designen en 
funciones de puestos centrales de servicio exterior.

Art. 21. De las diez Casas de Socorro centrales una fun­
cionará, lo mismo que las demás, como puesto de socorro de 
servicio interior y como centro de cirugía, ínterin se construye 
el hospital municipal,

Art, 22. Todas las Casas de Socorro dispondrán a ser 
posible de los siguientes departamentos:

Sala de asistencia de enfermos y de heridos, debidaménte 
dotada de insírumentai y aparatos necesarios.

Sala de curación.
Sala de enfermería de hombres.
Sala de enfermería de mujeres y niños.
Sala para enfermería especial.
Sala de consulta pública.
Salas para los Médicos y Practicantes de guardia.
Sala de espera para los pobres y para las consultas públi­

cas y especiales.
Sala para oficina administrativa y archivo.
Habitación para un Conserje, siempre que esté debidamente 

aislada de las anteriores y que no sea necesaria para el servi­
cio del público.

Las habitaciones destinadas para enfermerías reunirán todas 
las necesarias condiciones higiénicas.

Art. 23. El Ayuntamiento consignará en su presupuesto 
la cantidad que considere necesaria y permita el estado de su 
erario para el pago de los gastos de personal facultativo, ad­
ministrativo y subalterno; alquileres de los locales que ocupen 
las Casas de Socorro y sus sucursales; gastos de material, de 
combustible para la calefacción, fluido eléctrico y gas; gastos 
de medicinas y de aparatos ortopédicos y cuantos sean perte­
necientes al servicio de las Casas de Socorro, cuyos gastos 
serán satisfechos directamente por el Ayuntamiento y sin tener 
en ello intervención las Juntas de los referidos centros be­
néficos.

La suma recaudada por donativos y suscripciones, se em­
pleará exclusivamente en socorros a los pobres, sin que pueda 
dedicarse a los gastos que se mencionatL.en este artículo.

CAPÍTULO IV

DEL SERVICIO MÉDICO-FARMACÉUTICO 

Art. 24. El servicio facultativo de la Beneficencia muni­
cipal se prestará por todos los Profesores de! Cuerpo, que 
tendrán como Jefe al señor Decano del mismo, y se regirá por 
un reglamento especial.

Art. 25. Estará a cargo de los Profesores; los servicios

.
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de guardia, los de salida para casos urgentes y la asistencia a 
domicilio de ios enfermos pobres que lo soliciten en la oficina 
administrativa instalada en las Casas de Socorro.

Art. 2fi. Asimismo prestarán el servicio en las consultas 
especiadles, clínicas, dispensarios, instituciones y hospitales 
municipales cuya existencia acuerde el Ayuntamiento. No pres­
tarán ningiín servicio sin que el enfermo presente la corres­
pondiente hoja, expedida por la Administración de la Casa de 
Socorro donde el paciente tenga su domicilio. Se exceptúan 
ios ca.sos de urgencia en aquélla y a domicilio.

Art. 27. Quedan terminantemente prohibidas las sustitu­
ciones no autorizadas y las desempeñadas por facultativos que 
no pertenezcan al referido Cuerpo.

Art. 28, Queda prohibido en las Casas de Socorro el fun­
cionamiento de consultas de cualquier clase que no esten auto­
rizadas por la Comisión municipal Permanente. Asimismo 
queda prohibida la permanencia en las Casas de Socorro de 
personas ajenas a los servicios.

Art. 29. Los deberes de todo el personal facultativo, el 
número y clase de los q̂ te han de formar el Cuerpo, la retri­
bución o sueldo que han de disfrutar y los medios para ingre­
sar y ascender en el mismo Cuerpo, se determinarán en el re­
glamento especial.

Art. 30. El Jefe facultativo de cada Casa de Socorro será 
directamente responsable:

1. “ De la puntual asistencia de todo el personal médico.
2. ” Del buen funcionamiento de todos los servicios esta­

blecidos en las Casas de Socorro.
3. " De la conservación de todo el material quirúrgico.
4. “ Del estado de limpieza de los locales destinados al 

servicio médico.
5. " De la comprobación de las cuentas de suministro de 

medicamentos y aparato.s ortopédicos, en las que, mostrándose 
conforme con los justificantes y sus precios, siempre que estén 
ajustados al petitorio o tarifa de la Beneficencia municipal, 
pondrá el conforme.

Art. 31. El servicio farmacéutico se realizará en cada 
sección por las farmacias adscritas a la Beneficencia municipal. 
Respetando los derechos adquiridos, y cuando exista va­
cante, la Comisión municipal Permanente podrá optar para su 
provisión por el concurso o por el suministro por todos los 
farmacéuticos cuyas oficinas de farmacia radiquen en la sec­
ción que lo solicitan del excelentísimo Ayuntamiento, sujetán­
dose al petitorio y tarifa municipal o por la solución que crea 
no es conveniente pára los intereses municipales.

CAPÍTULO V

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SUBALTERNO

Art. 32. Existirá en las Casas de Socorro un Jefe admi­
nistrativo y dos funcionarios pertenecientes al Cuerpo general 
de la Administración municipal; en las sucursales sólo se dis­
pondrá de un funcionario. El más antiguo de dichos funciona­
rios sustituirá al Jefe en ausencias y enfermedades.

Será misión del Jefe administrativo:
1.“ Vigilará y cuidará de que el personal administrativo y 

subalterno a sus órdenes, cumpla exactamente con la asisten­
cia y deberes que le están encomendados, dando cuenta a la 
Superioridad de los hechos que estén incursos en responsabi­
lidad.

2. ” Responder de todo cuanto exista en las oficinas y de­
pendencias,

3. " Tener a su cargo un libro de ingresos en metálico por 
donativos, en el que anotará detalladamente las cantidades que 
reciba, su procedencia y ¡a aplicación especial a que deba des­
tinarse si se hubiese hecho expresión por el donante, dando a 
éste el oportuno recibo y entregando las cantidades al señor 
Depositario.

4. " Publicar anualmente una Memoria detallada de los in­
gresos y gastos, con relación de las personas que hayan contri­
buido con limosnas y donativos, cuya Memoria será repartida 
entre los vecinos del distrito para conocimiento de los mismos 
y previo acuerdo de la Junta de Beneficencia.

5. " Extender las comunicaciones, actas, cuentas, recibos,
avisos y demás drícumentos que les encomiende el señor Pre­
dente, ■

6. " Formalizar los inventarios del mobiliario e instrumen­
ta!, que remitirá al señor Secretario del excelentísimo Ayunta­
miento cuando éste los reclame.

7. " Llevar en perfecto orden los libros, el fichero de sus- 
criptores y vecinos del distrito y demás documentación nece­
saria para el buen servicio,

8. “ Tener a su custodia el archivo de expedientes y docu­
mentos debidamente inventariados, y asimismo estarán a su 
cargo las existencias del almacén.

9. " Poner a disposición del público un libro llamado de 
«Red amad ones-i, de las que dará cuenta al señor Presidente.

10. Formará parte de la Junta de Beneficencia, con voz y 
sin voto.

11. Sustituir en sus funciones al Contador en ausencias y 
enfermedades.

Art. 33, En cada Casa de Socorro prestará servicio un 
Conserje y cuatro Ordenanzas y cuando los indicados centros 
benéficos posean sucursal y servicio de salida, se aumentará a 
seis el número de éstos.

Art. 34. Será el encargado de este personal el Conserje, 
el que distribuirá los servicios, procurando que el de limpieza 
esté debidamente atendido en todas las dependencias de la 
Casa de Socorro.

Art. 35. Para sustituir al Conserje en ausencias y enfer­
medades se designará al Ordenanza más antiguo entre los que 
presten servicio en la misma Casa de Socorro.

Art, 36. Todo este personal subalterno estará a las or­
denes del personal facultativo y administrativo.

Art. 37. Se designará entre los Ordenanzas uno encar­
gado de la recaudación voluntaria del vecindario, que habrá 
de entregar el importe de la recaudación en ios primeros diez 
días del mes al Jefe administrativo.

Por este servicio se le abonará el 5 por 100 del importe de 
la cobranza, una vez descontadas las bajas y recibos pendien­
tes de cobro. i.

Art. 38. Desde la fecha en que sea aprobado este Regla­
mento quedan derogadas todas las disposiciones y reglamen­
tos que se opongan a! presente.

Art. 39. Después de constituidas las Juntas de Socorro 
en la forma que determina este Reglamento, propondrán ios 
medios para proceder, en el plazo más breve posible, a hacer 
una estadística de pobres en sus respectivos distritos, con 
todos los detalles y características posibles, para dar a cono­
cer la situación de este extremo.

Maurid, 31 de enero de 1929.
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dón, a fin de exigir, si hubiere lugar, la oportuna responsabi­
lidad al culpable.

DE LA INSPECCIÓN DE CONDUCTORES

Art. 33, Al frente del servido de Conductores habrá un 
encargado, con la denominación de Inspector, Cabo o Vigilan­
te, que dependerá directamente del Jefe de la Sección mecáni­
ca, y de quien recibirá todas las órdenes referentes al servicio,

Dicho cargo recaerá en un perfecto conductor y experto 
mecánico, que será elegido por concurso, previo exameh de 
aptitud, en la forma reglamentariamente establecida.

Art. 34, Tendrá a su cargo las obligaciones siguientes;
á) Vigilar que los vehículos sean conducidos por los Con­

ductores destinados a cada uno y que se cumplan por los mis­
mos todas las disposiciones consignadas en el presente Re­
glamento. ■

b) inspeccionar los coches a la salida ai servicio, no per­
mitiendo lo hagan aquellos que no retinan las debidas condi­
ciones de seguridad, engrase, aseo y pintura.

c) Auxiliar en todos los trabajos de organización y pres­
tación del servicio, para que éste se efectúe con el mayor orden 
y disciplina,

d)  Estar con estricta puntualidad a la salida y llegada de 
los vehículos, a fin de examinarlos detenidamente. Cuando 
observe alguna falta en los coches a su llegada, se informará 
del Conductor respecto a las causas, dando cuenta inmediata 
de todo ello a su Jefe de Sección.

e) Cuidar de que los Conductores salgah siempre a pres­
tar servicio perfectamente uniformados y provistos de la caja 
de herramientas indispensable para pequeñas reparaciones,

f )  Dar a su Jefe de Sección relación diaria de las faltas 
del personal a sus órdenes y de cuantas incidencias tengan ca­
rácter administrativo o disciplinario.

Art. 35. Tendrá iguales atribuciones y derechos respec­
to a su personal, y con idénticos deberes y responsabilidad, que 
los ya enumerados y dispuestos en e! presente Reglamento 
para los Encargados de talleres y servicios.

DE LOS AUTOMÓVILES INDUSTRIALES O DE TURISMO Y DEMÁS 
VEHICULOS O PROPULSORES DE TRACCION MECANICA

datos que se refieran al uso del vehículo, para hacerlos cons­
tar en este historial. Estas hojas podrán ser sustituidas en su 
día por aparatos registradores.

Aid. 38. El Jefe de la Sección mecánica se ocupará de 
que periódicamente sean presentados, para su revisión, todos 
los vehículos, sin excepción alguna, a fin de comprobar 
el estado de los mismos y la atención que con ellos se ha 
tenido.

Art, 39. Cuando el Jefe de la Sección mecánica lo crea 
oportuno, y previa conformidad de la Dirección, dispondrá 
que pasen a talleres aquellos vehículos que precisen repara­
ciones o trabajos, previo informe que sirva de guía a lo que 
deba hacerse en aquéllos, y sin que esto sea obstáculo para 
que el trabajo o reparación se amplíe o disminuya, una vez a 
la vista del desperfecto o motivo origen de su entrada en los 
talleres.

Art, 40. Cada Encargado de taller hará entrega de su 
obra al Jefe de la Sección mecánica, que la aprobará o recha­
zará, antes de ser entregado el vehículo al Conductor corres­
pondiente.

Art. 41, Para dar definitivamente de baja un vehículo 
será preciso la propuesta del Jefe de la Sección mecánica, que 
la elevará a la Dirección del Parque, la cual, en su caso, re­
solverá, debiéndose unir a la ficha del coche las razones que 
motivan la expresada baja, y, como consecuencia de la misma, 
la enajenación o despiece del vehículo. En el primer caso se 
sacará a subasta, y en el segundo se dará entrada en el alma­
cén de todo aquello que pueda tener utilidad en su día. En 
ambos se dará de baja como automóvil, abriendo con todos 
estos datos un expediente, que habrá de ser aprobado por la 
Alcaldía Presidencia o su Delegado.

DE LAS REPARACIONES Y TRABAJOS QUE SE EFECTUEN 

EN LOS TALLERES DEL PARQUE CENTRAL

Art. 36. El Parque immicipat de Automovilismo formará 
un inventario detallado de todo el material automóvil, esté o no 
en servicio activo. A cada unidad se le abrirá una carpeta o fi­
cha indicando la especialidad a que se dedica, dependencia 
municipal a que está adscrito, características detalladas, núme­
ro de motor, chasis, clases de llantas y ruedas, sección de las 
mismas, año de fabricación, época en que empezó a prestar 
servicio (kilómetros recorridos y coste, si se conoce), asi 
como el historia! de las reparaciones que se le hayan hecho, va­
loración de las mismas y estado actual en que se encuentra.

Art, 37. En la citada carpeta o ficha se irá anotando dia­
riamente el trabajo efectuado porcada unidad, indicando el nú­
mero de kilómetros recorridos, consumo de esencia y aceites e 
historial de los bandajes o neumáticos, número de éstos y sus 
marcas, para contar los kilómetros que cada rueda o bandaje 
efectúe, y evitar con ello la posibilidad del fraude..

Sé anotarán asimismo todas las reparaciones que se efec­
túen eii el expresado vehículo, con la mayor claridad posible, 
indicando fechas de entrada y salida en talleres. De las hojas 
de ruta de los mecánicos conductores se obtendrán aquellos

Art. 42. Cada reparación o trabajo que se ejecute en los 
talleres, y que por su relativa importancia lo requiera, tendrá 
una hoja, con el número de orden que le corresponda, y en la 
que se anotarán con la mayor claridad y precisión los materia­
les empleados y las distintas horas de. trabajo devengadas por 
los obreros en la misma, a fin de conocer el coste total de la 
obra ejecutada.

Las que por su insignificancia no requieran hoja separada, 
podrán ir agrupadas en una sola cada día.

Art. 43. Por el Servicio de administración y contabili­
dad se irán agrupando todos los diferentes trabajos efectua­
dos para cada una de las dependencias municipales, a fin de 
llevar a cada una de ellas una cuenta con el importe de lo rea­
lizado,

Art, 44. Para la formación de la hoja correspondiente a 
cada reparación tendrá cada obrero, en sitio visible, un bloque, 
con su nombre respectivo y su número, en donde irá anotando 
todos los trabajos que realice durante el día, especificando el 
número de orden de la reparación en que ocupe sus horas. Es­
tas hojas serán retiradas por el Servicio de administración y 
contabilidad al terminar cada jornada y servirán de base para 
hacer la liquidación de cada obra.

Art. 45. Cada Encargado de taller formará un inventario 
de herramientas, materias primas y útiles de trabajo que haya, 
tanto en su poder como en poder de sus operarios, que figu­
rarán como descargo de almacén, pero inventariados eti éste. 
El Encargado de almacén cuidará de anotar con toda miiiucio-
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sidad las altas y bajas qtie vayan ocurriendo en los citados 
objetos y efectos.

Art. 46. Cada obrero recibirá, al entrar al servicio del 
Parque, una lista detallada de las lierraniientas que se le entre­
gan, y de la cual quedará en el almacén copia firmada por el 
obrero. Dicha herramienta deberá presentarla, sin demora algu­
na, en cualquier momento que se le solicite.

DEI- LABORATORIO DEL PARQUE CENTRAL

Art. 47. f-’ara la recepción de materiales, primeras máte- 
rías, etc. etc., se instalará un laboratorio de ensayos y valo­
raciones con el material y personal necesario para el buen 
servicio del mismo. '

Art. 48. En el laboratorio a que se refiere el artículo 
anterior, no sólo se analizarán las materias adquiridas por el 
Parque central de Automovilismo, sino también todos aquellos 
que, adquiridos por otros servidos o dependencias mimicipa- 
les, requieran ser examinados antes de su recepción.

DE LAS ADQUISICIONES DE MAQUINARIA, VEHICULOS V TODA 
CLASE DE EFECTOS Y ACCESORIOS PARA EL SERVICIO DEL

PARQUE CENTRAL DE AUTOMOVILISMO 
«

Art. 49. Para las adquisiciones de toda clase de maquina­
ria y vebíctilos, primeras materias, herramientas y útiles, efec­
tos y accesorios que precise el buen funcionamiento y desarro­
llo del Parque, se observarán y cumplirán todas las formali­
dades y requisitos establecidos en la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, de 1 de jirtio de Itíil, 
Estatuto Municipal vigente y Reglamento para la contratación 
de obras y servicios a cargo de las entidades municipales, 
de 2 de julio de lf)24.

ARTÍCULO ADICIONAL

Art. 50. Para la reforma de algún artículo o artículos de 
este Reglamento será necesario que así lo acuerde el exceien- 
íisimo Ayuntamiento.

Madrid, 1 de febrero de 1929.

bit;-

S4.'

I M I' l< K .V T A M U N I f; n - A 1,

' i l ' i l l.  'i ■!' Madrid



' ..

Ayuntamiento de Madrid




